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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Prérroga del plazo de presentacion de
enmiendas al Proyecto de Ley de crea-
cion de la Comarca Central.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 31 de octubre de 2018, ha acordado, a
solicitud del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudade-
nia (C’s), y de conformidad con lo establecido en el
articulo 142 del Reglamento de la Camara, prorrogar
el plazo de presentacién de enmiendas al Proyecto de
Ley de creacién de la Comarca Central (publicado en
el BOCA nim. 265, de 19 de julio) durante 15 dias,
por lo que el citado plazo finalizard el dia 26 de no-
viembre de 2018.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragédn, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de
la Cédmara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2018

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Dictamen de la Comisién Institucional y
de Desarrollo Estatutario sobre el Pro-
yecto de Ley de Memoria Democratica
de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena
la publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes
de Aragén del Dictamen emitido por la Comisién
Institucional y de Desarrollo Estatutario sobre el
Proyecto de Ley de Memoria Democrética de Ara-
gén.

Zaragoza, 29 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario,
a la vista del Informe emitido por la Ponencia que ha
examinado el Proyecto de Ley aludido, y de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 133 del Reglamento de
la Cdmara de 26 de junio de 1997 (vigente para la
tramitacién de este Proyecto de Ley), tiene el honor de
elevar a la Sra. Presidenta de las Cortes de Aragén el
siguiente

DICTAMEN

Proyecto de ley de memoria
democratica de Aragon

INDICE

EXPOSICION DE MOTIVOS
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Articulo 16. Lugar de memoria democrdtica de Ara-
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Articulo 17. Rutas de memoria democrdtica de Ara-
gén

Articulo 18. Inventario de lugares y rutas de memoria
democrdtica de Aragén

Articulo 19. Identificacién, interpretacién, senali-
zacion y difusién

CAPITULO Ill. Documentos de memoria democrdtica
Articulo 20. Documentos de la memoria democrética
Articulo 21. [palabras suprimidas] Centro de in-
vestigacién de la memoria cﬁamocrahco de Aragén.
CAPITULO IV Participacién y formacién de la ciudado-
nia en la memoria democrdtica

Articulo 22. Movimiento asociativo

Articulo 23. Registro de entidades de memoria demo-
crética de Aragén



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 288. 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

21051

Articulo 24. Ambito educativo

CAPITULO V. Difusién de la memoria democrdtica
Articulo 25. Difusién

Articulo 26. Colaboracién con los medios de comuni-
cacién publicos

CAPITULO VI Simbolos y actos contrarios a la memo-
ria democrdtica

Articulo 27. Elementos contrarios a la memoria demo-
crética

Articulo 28. Procedimiento para su eliminacién
Articulo 29. Incumplimiento de la obligacién de elimi-
nar los elementos contrarios a la memoria democré-
tica

Articulo 30. Destino de los elementos contrarios a la
memoria democrdtica

TITULO Il GESTION ADMINISTRATIVA DE LA MEMO-
RIA DEMOCRATICA

CAPITULO | Planificacién y seguimiento

Articulo 31. Organo competente

Articulo 32. Organo de gestién

Articulo 33. Comisién técnica de memoria democré-
tica

Articulo 34. Plan de accién de la memoria democré-
tica

CAPITULO Il Colaboracién y cooperacién administra-
tiva

Articulo 35. Colaboracién en investigacién y divulgo-
cién de la memoria democrdtica de Aragén

Articulo 36. Colaboracién con la Administracién Ge-
neral del Estado

Articulo 37. Colaboracién con las Comunidades Au-
ténomas

Articulo 38. Colaboracién con las entidades locales
Articulo 39. Colaboracién con otras entidades e insti-
tuciones

TITULO IV REGIMEN SANCIONADOR

Articulo 40. Régimen juridico

Articulo 41 [antes art. 42]. Responsables
Articulo 42 [antes art. 44].Infracciones

Articulo 43 [antes art. 45]. Agravacién de la co-
lificacion.

Articulo 44 [antes art. 46]. Sanciones.

Articulo 45 [antes art. 43]. Procedimiento.
Articulo 46 [antes art. 41]. Competencia sancio-
nadora.

Disposicién adicional primera. Reconocimiento y res-
titucidn personal por actuacién de érganos penales o
administrativos

Disposicién adicional segunda. [Suprimida por la
Ponencia] |

Disposicién adicional tercera. Exhumaciones en el Vo-
lle de los Caidos

Disposicién adicional cuarta. Desaparicién de fondos
documentales

Disposicién adicional quinta. Retirada de elementos
contrarios a la memoria democrdtica

Disposicién adicional sexta. Desaparicién forzada de
ninas y ninos

Disposicién adicional séptima. Inscripcién de defun-
cién de desaparecidos

Disposicién adicional octava. Homenaje en los cam-
pos de concentracién

Disposicién adicional novena. Las mujeres en la me-
moria democrdtica

Disposicion adicional novena bis. Las perso-
nas LGTBI en la memoria democratica
Disposicién adicional décima. Comisién técnica de
memoria democrdtica

Disposicién final primera. Modificacién de la Ley
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Ac-
tividad Pdblica y Participacién ciudadana

Disposicién final segunda. Modificacién de la Ley
3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Ara-
gonés

Disposicién final tercera. Modificacién de la Ley
6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Aragén
Disposicién final cuarta. Desarrollo normativo
Disposicién final quinta. Entrada en vigor

EXPOSICION DE MOTIVOS
I

Més de tres décadas de ejercicio democrdtico y de
autonomia en Aragén han asentado una cultura poli-
tica lo suficientemente tolerante y abierta como para
abordar de manera serena y madura la relacién con
el pasado traumdtico vinculado a la Guerra Civil y la
Dictadura franquista. Construir la memoria democré-
tica a partir del recuerdo de ese pasado y del més rigu-
roso conocimiento histérico, es el modo mds firme de
alimentar nuestra democracia de los principios éticos
y morales que la fortalecerdn frente a los discursos de
la exclusién y la intolerancia, de asegurar en definitiva
nuestro futuro de convivencia y paz.

Es imprescindible, en ese sentido, recordar y home-
najear las vidas y las experiencias de aquellas per-
sonas que se esforzaron por conseguir y defender en
Aragén el régimen democrético como el de la Segunda
Republica Espafiola, a quienes sufrieron las consecuen-
cias de la Guerra Civil, a las que padecieron castigo,
persecucién o muerte injustos a manos de la Dictadura
franquista por oponerse a la misma o ser sospechosas
de ello, o por defender la democracia y la libertad. La
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se re-
conocen y amplian derechos y se establecen medidas
a favor de quienes padecieron persecucién o violencia
durante la guerra civil y la Dictadura franquista, su-
puso un hito legislativo y un innegable avance en el
reconocimiento moral y la reparacién hacia aquellas
personas que padecieron persecucion o vio-
lencia, por razones politicas, ideolégicas o de
creencia religiosa.

Desde entonces, algunas Comunidades Auténomas
han aprobado leyes de memoria. La Ley de Catalufia
13/2007, de 31 de octubre, del Memorial Democré-
tico; la Ley de Cataluia 10/2009, de 30 de junio,
sobre la localizacién e identificacién de las personas
desaparecidas durante la Guerra Civil y la Dictadura
franquista, y la dignificacién de las fosas comunes; la
Ley Foral de Navarra 33/2013, de 26 de noviembre,
de reconocimiento y reparacién moral de las ciudada-
nas y ciudadanos navarros asesinados y victimas de la
represién a raiz del golpe militar de 1936; la Ley del
Pais Vasco 4/2014, de 27 de noviembre, de creacién
del Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Dere-
chos Humanos; la Ley 10/2016, de 13 de junio, para
la recuperacién de personas desaparecidas durante la
guerra civil y el franquismo, de las Islas Baleares, y la
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Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria Histérica y
Democrdtica de Andalucia son claros ejemplos. Actual-
mente en ofras Comunidades Auténomas se encuentran
en trédmite leyes que tienen un objeto semejante. Todas
ellas han servido de referente e inspiracién a la pre-
sente ley, que pretende cumplir con las obligaciones
que tiene Aragdn con las victimas de la Guerra Civil y
de la Dictadura franquista y ambiciona profundizar en
los principios y valores democrdticos.

Es preciso, ademds, que la construccién de la ge-
nealogia democrdtica comin, que toma raiz en el pe-
riodo de reformas politicas y sociales de la Segunda
Repdblica, sea lo mds inclusiva posible hacia todas las
memorias de dolor y sufrimiento, pero sin caer en la
injusticia o en la ambigiedad.

De igual modo, es preciso subrayar y ensalzar el
papel desplegado a lo largo de los afios por parte de
las entidades memorialistas en la realizacién de acti-
vidades de todo tipo, desde la bisqueda, localizacién
e identificacién de las victimas, a la realizacién de pu-
blicaciones, pasando por multitud de actividades de
investigacién, concienciacién y sensibilizacién, para
impulsar la recuperacién del pasado y recordar a las
instituciones su deber de memoria con respecto a la
ciudadania.

Cabe detenerse en la actividad de las entidades
memorialistas aragonesas y en su compromiso con los
derechos humanos, con la democracia y los valores
de convivencia, respeto, pluralismo politico, igualdad
y paz. Su trabajo estd permitiendo la construccién de
un relato veraz de lo ocurrido, capaz de facilitar la re-
cuperacién de la memoria individual y colectiva de las
victimas del Golpe de Estado de 1936, de la Guerra
Civil y de la Dictadura franquista.

A través de su actividad, las entidades memoria-
listas aragonesas han mantenido viva la llama de la
memoria democrdtica y han contribuido de forma
notable a la consecucién de la verdad, de la justicia
y de la reparacién en nuestra Comunidad Auténoma
ayudando, de esta manera, a la construccién de una
sociedad mds justa y ética, capaz de mirar a su pao-
sado de forma critica, contribuyendo en definitiva a la
buscada no repeticién.

Los objetivos que se pretende alcanzar mediante
esta ley precisan del obligado concurso de las entida-
des memorialistas aragonesas, no sélo por el papel
fundamental que han jugado en el pasado reciente,
sino por el impulso que han aportado a la elabora-
cién de esta ley, su contribucidon a la consolidacién
de la cultura democrdtica y a la convivencia pacifica
en nuestro territorio, y su saber y experiencia en la
construccién, preservacién y difusién de la memoria
democrdtica en Aragén.

Es justo reconocer que la consecucién del objeto so-
cial de las entidades memorialistas aragonesas atiende
no sélo a las victimas de la Guerra Civil de 1936 y
de la Dictadura franquista, sino que el conjunto de la
sociedad aragonesa es beneficiaria de los frutos que
su trabajo genera, por lo que esta ley las considera
merecedoras del fomento y apoyo publico.

Esta ley se enmarca en el conjunto de principios
redactados por la Organizacién de las Naciones Uni-

das para la proteccién y la promocién de los Dere-
chos Humanos mediante la lucha contra la impunidad.
En su principio 2 (Derecho a la verdad), se dice que
«cada pueblo tiene el derecho inalienable a conocer
la verdad acerca de los acontecimientos sucedidos en
el pasado en relacién con la perpetracién de crimenes
aberrantes y de las circunstancias y los motivos que
llevaron, mediante violaciones masivas o sistemdticas,
a la perpetracién de esos crimenes». Acorde con este
derecho de memoria, el principio 3 (Deber de recor-
dar) establece que «El conocimiento por un pueblo de
la historia de su opresién forma parte de su patrimo-
nio y, por ello, se J::abe conservar adoptando medidas
adecuadas en aras del deber de recordar que incumbe
al Estado para preservar los archivos y otras pruebas
relativas a violaciones de los derechos humanos y el
derecho humanitario y para facilitar el conocimiento
de tales violaciones». Estas medidas deben encami-
narse a «preservar del olvido la memoria colectiva vy,
en particular, evitar que surjan tesis revisionistas y ne-
gacionistasy.

Lla ciudadania de Aragén, asumiendo estos prin-
cipios, considera la preservacién de la memoria y el
reconocimiento juridico de las victimas del golpe de es-
tado, de la guerra y del franquismo como un elemento
irrenunciable de su propia identidad democrdtica.

En ese sentido, en la construccién de una memoria
democrdtica de Aragén se reafirman los valores y prin-
cipios civicos sobre los que se sustenta nuestra convi-
vencia democrdtica. El recuerdo de las violaciones de
los derechos humanos en Aragdn se convierte en un
acto de justicia y civilizador, de educacién en valores
y de erradicacién del uso de la violencia como forma
de imponer las ideas. Nuestra memoria democrética
hunde sus raices en el compromiso de muchas personas
por participar y defender la legalidad democratica, la
libertad y la justicia social, y en el sufrimiento injusto
padecido por quienes fueron objeto de represién por
parte del Estado franquista.

El deber de memoria que implica la gestidn de la
memoria democrdtica comprende la responsabilidad
de los poderes piblicos de Aragén de amparar el de-
recho subjetivo a buscar la verdad de los hechos, de
proteger a las victimas que lo fueron por comprome-
terse con la democracia, la libertad y la justicia social,
y de disponer de los medios suficientes para repararla.
Eso ha de poder ser compatible, del mismo modo, con
el reconocimiento de las violaciones de los derechos
humanos que se dieron en Aragén en la zona republi-
cana, y el acceso a derechos bdsicos e inalienables
desde el punto de vista humanitario como el de exhu-
macién e identificacién por parte de descendientes de
las personas asesinadas. El hecho de que aquellas
victimas fueran exaltadas por el franquismo no implica
asumir tal reconocimiento como vélido ni legitimo. El
ejercicio de la profundizacién que la democracia mo-
derna se propone en los valores del respeto a la dig-
nidad humana y la tolerancia sélo puede realizarse
desde un impulso ético y desde la radicalidad demo-
crdtica, por encima de cualquier afinidad ideoldgica.

Tal deber de memoria incluye ademds una responsa-
bilidad ineludible para hacer comprender al conjunto
de la sociedad que los principios de verdad, justicia 'y
reparacién no son un asunto de politica partidista, sino
que afectan a todos, y que es esencial transmitir a las
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generaciones venideras el legado inmaterial ligado a
los valores de libertad, paz y justicia para contribuir al
fortalecimiento del propio sistema democrdtico.

Esta ley reconoce el cardcter radicalmente injusto
de las violaciones de los derechos humanos acaecidas
en Aragén desde el golpe de Estado de 1936 contra
la Segunda Republica Espafiola y hasta la aprobacién
de la Constitucién Democrdtica de 1978, y reconoce
también el cardcter radicalmente injusto de todas las
condenas, sanciones y cualquier forma de violencia
personal producida por razones politicas, ideolégi-
cas, expresién o identidad de género o de etnia, o de
creencia religiosa durante la Guerra Civil, asi como las
sufridas durante la Dictadura.

El 18 de julio de 1936 se producia el golpe de
Estado contra la legalidad constitucional de la Se-
gunda Republica. Al igual que en el resto de Espaiia,
en Aragén el régimen republicano supuso un impulso
modernizador en casi todos los érdenes de la socie-
dad, fundamentalmente en el educativo, el agrario, el
de los derechos laborales o el de la participacién poli-
tica. Cabe recordar ademés que cuando tiene lugar el
golpe de Estado se estaban desarrollando los trabajos
pertinentes para elevar a las Cortes Generales un ante-
proyecto de Estatuto de Autonomia de Aragén, que se
vio truncado por el estallido de la Guerra Civil.

Es por lo tanto imprescindible que la Segunda Re-
pUblica y su legado politico, histérico y cultural ocupe
un lugar central en las politicas de construccién de la
memoria democrdtica de Aragén, como el antece-
dente mds importante que fue de nuestra actual de-
mocracia y también de nuestro impulso autonomista,
como lo prueba el Anteproyecto de Ley de Estatuto de
Autonomia de Aragén que se redacté en Caspe en el
mes de junio de 1936 y que llegdé a presentarse en
las Cortes Generales el dia 15 de julio de 1936. Es
preciso ademds que las politicas de memoria tengan
presente la particular idiosincrasia de Aragén durante
el desarrollo de la Guerra Civil y la incidencia que ello
tuvo en el legado memoristico que llega hasta nuestro
presente.

En ese sentido cabe advertir el cardcter plural y
complejo que sostiene la formacién de cualquier me-
moria. Aragén, con su particular historia decl!rente de
guerra y de violencias en las retaguardias, requiere
de un alto esfuerzo comprehensivo y explicativo para
abordar politicas publicas de memoria honestas, co-
herentes e inclusivas. La fortaleza de las instituciones
democrdticas no se mide por su capacidad de silenciar
o eludir los temas complejos o incémodos, sino por su
capacidad de afrontarlos con valentia.

Aragén fue un eje principal en el desarrollo de la
Guerra Civil, y de los proyectos politicos y sociales que
en ella se enfrentaban. En su mitad oriental fue la tierra
del suefio igualitario, de las colectividades, y del Con-
sejo de Aragén, entidad de autogobierno reconocida
por el Gobierno de la Segunda Republica, y sobre
cuyo reconocimiento institucional también las Cortes
de Aragén se pronunciaron especificamente en la Pro-
posicién no de ley 285/16. Y también representé un
caso singular en el desarrollo de la violencia. Partida
en dos por una linea del frente que la atravesaba de

norte a sur, Aragén es el territorio donde la presencia
cotidiana de la guerra fue, tal vez, més viva y contun-
dente. La proximidad de un frente inestable alimentd
una violencia represiva a uno y otro lado de la linea
que presenta en Aragén unas cifras mds elevadas que
en el conjunto del pais.

Es necesario aclarar, no obstante, que las dindmi-
cas de la violencia fueron muy diferentes en ambos ca-
sos: el terror caliente de los primeros meses en territorio
republicano fue refrenado pronto por las incipientes
estructuras politicas surgidas en el vacio de poder que
habia generado el golpe de Estado, mientras que el
franquismo sistematizé la violencia sobre los contra-
rios y un cada vez mds amplio espectro de victimas
como familiares, militantes y simpatizantes de partidos
politicos y organizaciones sindicales, empleando los
mecanismos que le ofrecia el Estado.

Los sublevados aplicaron una politica de extermi-
nio fisico del contrario durante la Guerra Civil que se
prolongé mads allé de su final. La violencia fisica y psi-
colégica se extendié también sobre [palabra supri-
mida] familiares, militantes y simpatizantes de parti-
dos politicos y organizaciones sindicales. En esa clave
de correccién y eliminacién radical de todo lo que ha-
bia representado el Estado de derecho y las libertades
de la Segunda Republica deben interpretarse los fusila-
mientos, los encarcelamientos masivos, los campos de
concentracién y los confinamientos en edificios usados
como cérceles improvisadas, los trabajos forzados, las
torturas fisicas, las detenciones, las humillaciones, las
apropiaciones ilegales, la depuracién de empleadas
y empleados publicos, el ostracismo social, las nifas y
los nifios recién nacidos sustraidos y dados en adop-
cién irregularmente, el exilio, la deportacién a los cam-
pos nazis o la clandestinidad de la guerrilla.

Especialmente cruel fue el castigo ejercido sobre
sectores vulnerables de la poblacién, como las muje-
res, los homosexuales, o los hijos e hijas de quienes
perdieron la guerra. El ricino, el rapamiento y la vio-
lacién son las categorias més reconocibles de la humi-
llacién y la violencia ejercida especificamente contra
las mujeres. Las humillaciones y las vejaciones se ejer-
cieron con profusién hacia mujeres por ser «viudas» o
«mujer de rojo», y también hacia los homosexuales. El
castigo y el menosprecio hacia el valor de la infancia
en el caso de los hijos e hijas de quienes perdieron
la guerra se manifesté con brutalidad en el encarcela-
miento de nifios y nifias, y en la estigmatizacién social
en contextos como el educativo, que sancioné una pro-
funda represion psicolégica sobre la infancia con cas-
tigos brutales hacia las formas, capacidades y ritmos
diversos de desarrollo personal (personas zurdas, con
capacidades diferentes, con disfemia...), y que truncé
el normal desarrollo emocional de generaciones ente-
ras de espanolas y espafioles durante décadas.

(\%

Cabe decir, en primer lugar, que los crimenes come-
tidos por el Estado franquista, condenado por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas en su Resolucién
39 de 12 de diciembre de 1946 como fascista y, por lo
tanto, ilegal, estdn claramente definidos por el Estatuto
del Tribunal Militar de Niremberg de 8 de agosto de
1945, como crimenes contra la humanidad o crimenes
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de lesa humanidad, los cuales son crimenes imprescrip-
tibles y debe asegurarse su persecucién universal, por
lo que no puede aplicarse a ellos la prescripcién de la
accién penal o de la pena mediante el establecimiento
de leyes de amnistia o similares.

Pese a que el Convenio Europeo para la proteccién
de los derechos humanos y las libertades fundamentales
de 1950, ratificado por Espafia en 1979, sefala, en
su articulo 7.2 que «no se impedird el juicio o condena
de una persona culpable de una accién o de una omi-
sién que, en el momento de la comisidn, constituia delito
segun los principios generales del derecho reconocidos
por las naciones civilizadas», lo cierto es que nada se
ha hecho para enjuiciar a los victimarios responsables
de crimenes que, con arreglo a la legislacién penal inter-
nacional, se cometieron durante la Guerra Civil y la pos-
terior Dictadura franquista. Para evitar esta impunidad
seria conveniente que el Gobierno de Espafia ratificase
la Convencién sobre la imprescriptibilidad de los crime-
nes de guerra y de los crimenes de lesa humanidad apro-
bada por la Asamblea General de las Naciones Unidas
mediante la Resolucién 2391, de 26 de noviembre de
1968, que insta a los Estados firmantes a la persecucién
y castigo de dichos crimenes.

De igual modo, la Asamblea General de la ONU,
el 18 de diciembre de 1992, aprobé la Declaracién
47/133 sobre la proteccién de todas las personas
contra las desapariciones forzadas, en la que se se-
falaba que tales desapariciones afectan a los valores
més profundos de toda sociedad que se conceptie
respetuosa de la primacia del derecho, de los dere-
chos humanos y de las libertades fundamentales, y que
su prdctica sistemdtica representa un crimen de lesa
humanidad, sefialando la obligacién de investigar los
casos de personas desaparecidas «sin que el tiempo
transcurrido desde que se produjo la desaparicién su-
ponga obstéculo alguno». Poco después, el conocido
como informe Joinet, redactado en aplicacién de la
Decisién 1996/119 de la Subcomisién de prevencién
de discriminacién y proteccién de las minorias de la
Comisién de derechos humanos de la ONU vy titulado
«La cuestidn de la impunidad de los autores de viola-
ciones de los derechos humanos (civiles y politicos)»,
reconocia la memoria como un presupuesto necesario
para los derechos de verdad, justicia y reparacién.

En linea con lo anterior, la Resolucién 1463 de la
Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa de 3
de octubre de 2005, en su punto 10.3.3. califica las
desapariciones de personas como «un crimen perma-
nente mientras los autores continden ocultando el para-
dero de la persona desaparecida y los hechos perma-
nezcan sin aclarar» y, consecuentemente, se declara
«la no aplicacién de la prescripcién a las desapari-
ciones forzadas», cuestiones éstas a las que deberia
de darse una respuesta politica y judicial desde las
instituciones espanolas.

Igualmente, la Asamblea Parlamentaria del Con-
sejo de Europa, en sesién de 17 de marzo de 2006,
se mostré preocupada por las pruebas existentes de
violaciones numerosas y graves de los derechos hu-
manos cometidas por el régimen franquista, y por la
ausencia de una evaluacién seria de ese régimen, que
debiera de ir mds alld de la retirada de simbolos de
la dictadura presentes en los espacios publicos y los

pronunciamientos institucionales condenando el fran-
quismo.

En lo referente a las conclusiones del Comité contra
la Tortura de la ONU de 19 de noviembre de 2009,
figura la exigencia al Gobierno de Espafia para que
«las desapariciones forzadas no sean crimenes suje-
tos a amnistia». Y la Convencién Internacional para la
Proteccién de Todas las Personas contra las Desapa-
riciones Forzadas de 2007, ratificada por Espaia el
24 de septiembre de 2009, recordaba, en su articulo
5.°, que la préctica generalizada y sistemdtica de este
delito constituye un crimen de lesa humanidad y, con-
secuentemente, resulta juridicamente imprescriptible y
no amnistiable.

Més recientemente, en septiembre de 2013, el
Grupo de trabajo sobre las desapariciones forzadas
o involuntarias de la ONU emitié un informe tras girar
visita a Espafa, publicado el 2 de julio de 2014, en
el que expresaba su preocupacién por la situacién de
desamparo en que estaban sumidas las victimas del
franquismo, planteando cuarenta y tres exigencias
para reparar lo que calificé de «gravisimas negligen-
cias» en esta materia e instando al Estado espafiol a
asumir su responsabilidad para adoptar las medidas
necesarias «legislativas y judiciales», para asegurar
«que las desapariciones ?c/)rzodos no sean crimenes su-
jefos a amnistia, en particular privando de todo efecto
a la Ley de Amnistia de 1977, como ya ha sido reco-
mendado por distintos organismos internacionales.

En febrero de 2014, el Relator Especial de la ONU
para la promocién de la justicia, la reparacién y las
garantias de no repeticién vuelve a lamentar la ausen-
cia de colaboracién de las instituciones del Estado a la
hora de recuperar la memoria democrdtica en Espaiia,
notando una gran distancia entre las posiciones de
la mayor parte de las instituciones del Estado, por un
lado, y por ofro las victimas y entidades memorialistas
con quienes estuvo en contacto, que en muchos casos
se sienten insuficientemente reconocidas y reparadas.
En su Informe definitivo, fechado el 22 de julio de
2014, planteaba veinte nuevas exigencias a Espaia
ante los reiterados incumplimientos de las autoridades
espanolas en materia de verdad, justicia y reparacién.

\%

La estrategia de eliminacién de la parte contra-
ria continuada por quienes vencieron la Guerra
Civil més alla de su final en 1939 significé la perpe-
tuacién del desequilibrio de las memorias. Quienes
vencieron la Guerra Civil escribieron una historia
que falseaba las causas y consecuencias del combate,
y que denostaba los valores democrdticos y los logros
politicos y sociales alcanzados durante la Segunda
Republica. Esas explicaciones sesgadas y falseadoras
del pasado han logrado llegar hasta nuestro presente,
constituyendo el nicleo de discursos y propuestas nos-
talgicas del pasado que, en el fondo, socavan los valo-
res democrdticos.

En los conflictos quienes vencen imponen sus
simbolos y sus leyes por encima de quienes son ven-
cidos, pero en la mayoria de las sociedades después
se suele producir un equilibrio que permite reconocer
la memoria de los perdedores. Esto no sucedié en Es-
pafia. La memoria de quienes vencieron se edificé
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sobre el recuerdo de sus muertos, que fueron exaltados
y glorificados en el espacio piblico durante décadas,
mientras que el recuerdo de quienes fueron derro-
tados se confiné al dmbito de lo privado durante déco-
das.

Esta ley aspira a mover a la reflexién sobre la ile-
gitimidad de cualquier idea politica que utilice la vio-
lencia como medio estableciendo una clara condena
moral sobre cualquier forma de violencia. Pero re-
chaza la equiparacién de responsabilidades y se aleja
del argumento de la equidistancia entre violencias. Al
contrario, se pretende avanzar en la reparacién del
desequilibrio histérico producido sobre la memoria de
quienes fueron vencidos por el Estado franquista, y
generar espacios de reconocimiento y dignificacién de
ese pasado ocultado y silenciado.

Los poderes publicos deben, por lo tanto, dar ca-
bida al debate de las memorias y a las sensibilidades
diversas, pero desde una responsabilidad ética y poli-
tica firme, la de contribuir al recuerdo, conmemoracién
y transmisién de una memoria democrdtica anclada
en los valores que le son propios, y la reparacién, en
la medida en que sea posible, de la verdad, la justicia
y la reparacién de todas las victimas.

\

Las entidades memorialistas, bien a través del des-
pliegue de su accién a lo largo del tiempo como de las
demandas planteadas a los agentes politicos, han con-
seguido que las demandas de las victimas de la Gue-
rra Civil y del franquismo tengan un lugar en el espacio
pUblico y también, si bien no de manera coordinada
ni con un liderazgo claro, en la agenda politica de las
diferentes instituciones de gobierno.

En Aragén, se puso en marcha en el afio 2004
el Proyecto «Amarga Memoria», impulsado desde la
Direccién General de Patrimonio Cultural del Departa-
mento de Educacién, Cultura y Deporte del Gobierno
de Aragén, a partir del cual se iniciaron las primeras
actuaciones en materia de politicas publicas de memo-
ria en la Comunidad Auténoma. Dicho proyecto reci-
bié un fuerte impulso politico y presupuestario tras la
aprobacién de la Proposicién no de ley 88/2006, de
31 de mayo, y de este modo, el Gobierno de Aragén,
durante el periodo 2007-2011 realizé diversas actua-
ciones en temas tales como la adecuacién de enclaves
militares de la Guerra Civil en Aragén, fosas comunes,
identificacién e investigaciéon de la documentacién
aragonesa existente en archivos estatales, edicién de
obras impresas, audiovisuales y digitales, realizacién
de exposiciones y congresos o presencia en actos de
homenaje en campos como Gurs o Mauthausen. Para
ello concedié subvenciones a las entidades memorialis-
tas.

En el afio 2016 las Cortes de Aragén han emitido
la mds clara iniciativa parlamentaria a través de la
Proposicién no de ley nimero 285/16, condenando
el «golpe de Estado» que tuvo lugar el 18 de julio de
1936 en Espafia y el «régimen de dictadura militar»
implementado posteriormente, instando al Gobierno
de Aragén a proseguir en la defensa y fomento de
los valores democréticos y el Estado de Derecho, tal
y como estipula el Estatuto de Autonomia, y a que de-
sarrolle los trabajos pertinentes para la aprobacién

de una «ley de localizacién e identificacién de las
personas desaparecidas durante la Guerra Civil y la
Dictadura franquista, y de dignificacién de las fosas
comunes».

Las Instituciones de la Comunidad Auténoma deben
asumir su responsabilidad en la defensa y salvaguarda
de los valores democrdticos a través de medidas de
gestién del espacio publico que faciliten el acceso al
derecho de memoria que ostenta la ciudadania. Esa
responsabilidad pasa de modo ineludible por el re-
conocimiento de las injusticias y la debida atencién
hacia las victimas de la Guerra Civil y de la Dictadura
franquista, atendiendo en primer lugar el derecho que
asiste a los familiares de las victimas asesinadas que
yacen en fosas y cunetas de encontrar e identificar a
sus deudos. Y pasa, de modo més general, por el co-
nocimiento critico del pasado y el fomento del debate
memorialistico con el objeto de avanzar en la construc-
cién de una memoria compartida de la democracia.

Vi

Esta ley viene a agregarse al conjunto de leyes,
normas, acciones y politicas que se han venido impul-
sando en nuestro pais y en la Comunidad Auténoma
de Aragén para garantizar el disfrute de los derechos
humanos a todas las personas, sin distincién, incluidos
el derecho a la igualdad de trato ante la ley y el dere-
cho a ser protegido contra la discriminacién.

El objeto de esta ley es crear un marco juridico es-
table para el disefio y desarrollo de politicas pdblicas
de memoria democrdtica. Dichas politicas deben aten-
der a la satisfaccién del derecho de memoria, y a su
concrecién en los planos humanitario, juridico, conme-
morativo, asociativo o académico, para poder avan-
zar en la construccién de una genealogia democrdtica
compartida por el conjunto de la sociedad. En Gltimo
término la ley debe facilitar, a través del acercamiento
critico al pasado traumético y a las profundas cicatri-
ces que deja en la sociedad, una mejor disposicidn
para advertir y combatir la amenaza de la guerra, el
totalitarismo o cualquier otra violacién grave de dere-
chos humanos, y construir de ese modo una democra-
cia mds fuerte, justa y digna en Aragén.

La presente ley atiende a tales consideraciones, en-
marcéndose en los mandatos de la Constitucién y el
Estatuto de Autonomia, y cifiéndose en sus limites y
alcance a lo que permite nuestra Carta Magna.

La Constitucién Espafiola establece en su articulo
10 que la dignidad de la persona y los derechos invio-
lables que le son inherentes son fundamento del orden
politico y la paz social, y que las normas relativas a los
derechos fundamentales y a las libertades que la Cons-
titucién reconoce se interpretardn de conformidad con
la Declaracién Universal de Derechos Humanos y los
tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas
materias ratificados por Espafia.

Por su parte, el articulo 12 del Estatuto de Auto-
nomia de Aragén reconoce los derechos de todas las
personas a vivir con dignidad, seguridad y autonomia,
libres de explotacién, de malos tratos y de todo tipo de
discriminacién.

El articulo 20 del Estatuto de Autonomia de Aragén
establece que los poderes piblicos tienen como misidn
fundamental el establecimiento de politicas disefiadas
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para «promover las condiciones adecuadas para que
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos
en que se integra sean reales y efectivas», compren-
diendo en ella la garantia del ejercicio de los derechos
y deberes fundamentales de los ciudadanos.

El establecimiento de politicas pdblicas de memo-
ria democrdtica es uno de los elementos mds sensi-
blemente ligados a la salvaguarda y promocién de
valores como la libertad, la igualdad y la dignidad
humana.

El articulo 22 del Estatuto de Autonomia impone a
los poderes puiblicos aragoneses el deber de «conser-
vacién, conocimiento y difusién del patrimonio cultu-
ral, histérico y artistico de Aragdn, su recuperacién y
enriguecimiento.

En su articulo 30 el Estatuto de Autonomia sefiala
que «los poderes piblicos aragoneses promoverén la
cultura de la paz, mediante la incorporacién de los
valores de no violencia, tolerancia, participacién, so-
lidaridad y justicia», y que «facilitardn la proteccién
social de las victimas de la violencia».

Igualmente, la presente ley asume las demandas y
recomendaciones de los organismos internacionales
de derechos humanos, y se articula concernida por
la jurisprudencia en materia de legislacién penal inter-
nacional y justicia universal. En el marco de las com-
petencias que le son propias, la presente ley entiende
como prerrogativa del Estado cualquier avance efec-
tivo en la demanda de justicia por parte de las victimas
de la represién franquista, pero asume su responsabili-
dad instando a los poderes competentes a modificar el
marco normativo en relacién con las obligaciones de
Espafia en materia de investigacién y persecucion de
los crimenes de lesa humanidad y crimenes de guerra,
atendiendo a la aplicacién de las normas del Derecho
Internacional.

Vil

Esta ley se estructura en cuatro titulos. El titulo pre-
liminar recoge las disposiciones generales, que com-
prenden el objeto de la ley, los principios y valores
rectores, la declaracién del dia de la memoria demo-
crética de Aragén, y los derechos de la ciudadania
aragonesa vinculados al ejercicio de la memoria,
que comprenden el acceso al conocimiento de los he-
chos, a la justicia y a la reparacién, asi como una serie
de definiciones bdsicas.

El titulo primero aborda las victimas y su recono-
cimiento. Se establece una consideracién amplia de
victima que comprende a quienes formen parte de
los colectivos que alli se sefalan, sus familiares y per-
sonas a cargo y las entidades politicas, sindicales o
asociaciones que fueron declaradas ilegales durante
la Guerra y la posterior Dictadura franquista. Se crea
un Censo de memoria democrdtica, y se disponen
medidas para el reconocimiento y reparacién de las
victimas. La ley pone un acento singular sobre la vio-
lencia especifica que sufrieron las mujeres a través de
formas diversas de castigo, represién, humillacién pi-
blica y repudio, en las victimas de los campos de con-
centracién franquistas y el fenémeno de la utilizacién
de mano de obra forzada confinada en estos campos,
asi como en las nifas y los nifos recién nacidos que
fueron sustraidos y entregados ilegalmente a oftras

personas, con las graves consecuencias que ello tuvo
sobre su identidad y sobre sus progenitores. La ley
trata de reparar el flagrante desamparo provocado
durante décadas, poniendo sus recursos a disposicién
del esclarecimiento de la verdad y el establecimiento
de responsabilidades.

El titulo segundo hace referencia a las manifestacio-
nes diversas de la memoria democrdtica. En el primer
capitulo, el Gobierno de Aragén deberd abordar el fe-
némeno de las exhumaciones en fosas, para recuperar
e identificar los restos de victimas desaparecidas. Para
ello, se actualizaré el mapa de fosas, se aprobard un
reglamento que contendrd el Protocolo <£e exhuma-
cién, identificacién genética y dignificacién para fosas
y enterramientos clandestinos de la Guerra Civil y del
franquismo, que se basard en el Protocolo de exhuma-
cién de restos humanos relacionados con la Guerra Ci-
vil dentro del proyecto Amarga Memoria, y se creard
un depésito de ADN homologado con otras bases de
datos similares de las administraciones pdblicas para
poder intercambiar datos en procesos de identificacién
de solicitantes y victimas. En el segundo capitulo, se
abordan los lugares y rutas vinculados a la memoria
democrdtica de Aragén, estableciéndose el grado de
proteccién pertinente de los lugares y rutas de memo-
ria democrdtica de Aragén, adecuando su gestién a la
legislacién de patrimonio eultural de Aragdn; se crea
el Inventario de lugares y rutas de memoria democré-
tica de Aragédn, se regula la inscripcién de los lugares
en el mismo, y se establecen los medios para su iden-
tificacién, sefalizacién, interpretacién y difusién. En el
tercer capitulo se aborda el tratamiento de la informa-
cién que recogen los documentos de memoria demo-
crética, y el compromiso del Gobierno de Aragén de
impulsar la creacién de un Centro de investigacién de
la memoria democrética de Aragén, cuya funcién més
especifica serd la elaboracién del Censo de memoria
democrdtica en Aragén en los términos que reglamen-
tariamente se determinen. El capitulo cuarto se ocupa
del fomento del movimiento memorialistico y de la H;r-
macién de la ciudadania en memoria democrdtica,
estableciendo la creacién de un Registro de entidades
de memoria democrdtica de Aragdn, y garantizando
el acceso a una informacién veraz y rigurosa sobre
ella en los diversos ciclos formativos del alumnado, y
disponiendo medios para la formacién del profeso-
rado en esta materia y la generacién de contenidos
y actividades adecuados. El capitulo quinto promueve
la difusién de la memoria democrdtica a través de
los distintos medios y plataformas de comunicacién
que gestiona o en los que participa el Gobierno de
Aragén. El capitulo sexto aborda los simbolos y actos
contrarios a la memoria democrdtica, delimitando su
configuracién y estableciendo el procedimiento para
su retirada del espacio piblico por parte de las admi-
nistraciones segun lo estipula la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, en aras a la prevencién y evitacién de
los actos piblicos en menoscabo de la dignidad de las
victimas o en homenaije del franquismo o sus responsa-
bles.

El titulo tercero aborda la gestién administrativa de
la memoria democrdtica. Se prevé un érgano de ges-
tién en la Administracién de la Comunidad Auténoma
dependiente del departamento competente en materia
de memoria democrdtica, y se regula la constitucién
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de la Comisién técnica de memoria democrdtica, de
cardcter participativo, para elaborar el Plan de accién
de memoria democrdtica de Aragén. Los obijetivos y
prioridades para desarrollar las acciones en la materia
vendrdn recogidos en el citado Plan de accién, que se
podré componer a su vez de planes especificos para
cada drea de actividad. Se fomenta, de igual modo,
la colaboracién con la Administracién General del Es-
tado, con las Comunidades Auténomas, con las en-
tidades locales y con otras entidades e instituciones,
para dar satisfaccién a los objetivos de esta ley.

El titulo cuarto determina el régimen sancionador
para las acciones que contravengan el libre desenvol-
vimiento de la memoria democrdtica, o que ofendan o
injurien a las victimas en su dignidad. La parte final de
la ley tiene diez disposiciones adicionales y cinco fina-
les. La disposicién adicional primera determina que el
Gobierno de Aragén, asumiendo los principios de los
organismos de derecho internacional sobre victimas de
crimenes de guerra y de lesa humanidad y siendo cons-
ciente de sus competencias, instard al Gobierno de Es-
paiia a la adopcién de medidas de reconocimiento y
restitucién personal por actuacién de érganos penales
o administrativos del franquismo. [Frase suprimida]
La disposicién adicional tercera trata sobre las exhu-
maciones en el Valle de los Caidos. La disposicién adi-
cional cuarta establece que, en el plazo de un afio, se
realice una investigacién sobre los fondos documenta-
les conservados y desaparecidos en Aragén con infor-
macién sensible para la recuperacién y salvaguarda
de la memoria democrdtica en Aragén. La disposicidn
adicional quinta fija en dieciocho meses el plazo para
la retirada de los elementos contrarios a la memoria
democrdtica del espacio publico. La disposicién adi-
cional sexta aborda la desaparicién forzada de nifios
y nifias durante la Guerra Civil y el franquismo. La
disposicién adicional séptima recoge el impulso por
parte del Gobierno de Aragén de la tramitacién de los
expedientes con el Registro Civil para la inscripcién
de la defuncién de victimas desaparecidas. La dispo-
sicién adicional octava impulsa el reconocimiento de
los aragoneses y aragonesas confinados o muertos en
campos de concentracién de Europa, o en los lugares
donde participaron de forma activa en la lucha contra
el fascismo. La disposicién adicional novena recoge la
obligatoriedad de considerar la perspectiva de género
en las politicas piblicas de memoria democrdtica,
tanto en el reconocimiento de la violencia especifica
como en todas las actividades administrativas que se
lleven a cabo. La disposiciéon adicional novena
bis establece la obligatoriedad de considerar
transversalmente la expresion e identidad de
género en las politicas publicas de memoria
democratica tanto en el reconocimiento de la
violencia especifica ejercida contra las perso-
nas LGTBI como en el de todas las actuacio-
nes administrativas. La disposicién adicional dé-
cima establece el plazo de constitucién de la Comisidn
técnica de memoria democrdtica una vez aprobada
esta ley. La disposicién final primera incluye una modi-
ficacién de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Trans-
parencia de la Actividad Pdblica y Participacién Ciu-
dadana de Aragén conforme a la cual la informacién
sobre violencia y represién durante la Guerra Civil y
la Dictadura franquista se regulard segin esta ley. La

disposicién final segunda modifica la Ley 3/1999, de
10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés para
incluir el lugar de memoria democrdtica de Aragén
como una categoria objeto de proteccién patrimonial
especifica. La disposicién final tercera modifica la Ley
6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Ara-
gén. La disposicién final cuarta faculta al Gobierno de
Aragén para dictar las disposiciones precisas para el
desarrollo y ejecucién de esta ley. Por Gltimo, la dispo-
sicién final quinta establece la entrada en vigor de la

ley.

TiTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— [antes 2] Objeto y dmbito de apli-
cacion.

1. La Ley de memoria democratica de Ara-
gon tiene por objeto lograr que los principios y valo-
res que la informan se conviertan en una referencia
ética para el conjunto de la sociedad aragonesa. En
ese sentido, trata de crear las condiciones precisas
para que la sociedad aragonesa sea consciente de su
pasado y, a partir de su conocimiento y asuncién, esté
en disposicién de construir un futuro sobre la base del
reconocimiento de la diversidad como bien a preser-
var, la igualdad de todos con independencia de su
origen, opiniones, conciencia, ideologia, identidad
étnica y expresién o identidad de género, el didlogo
permanente y el respeto a los derechos humanos como
fundamento de la libertad.

2. Para la consecucién de este objeto, la presente
ley pretende:

a) Impulsary regular las politicas piblicas, acciones
y medidas concretas por parte de las administraciones
pUblicas aragonesas que permitan la recuperacién
y el reconocimiento de la memoria democrdtica y
garanticen a la ciudadania su conocimiento y el ejerci-
cio de los derechos relacionados con la misma.

b) Desarrollar el derecho de las victimas y de sus
familiares al reconocimiento de su condicién y proce-
der a su reparacién mediante la adopcién de las me-
didas que garanticen la rehabilitacién moral y juridica
que hayan solicitado conforme a la legislacién aplica-
ble, pudiendo reclamar su ejercicio ante los érganos
jurisdiccionales competentes.

c) Establecer la obligacién de las administracio-
nes pUblicas aragonesas relativa a la implementacién
de las acciones y medidas concretas que permitan el
ejercicio de todos los derechos derivados de esta ley
y al impulso de los mecanismos precisos para facilitar
la investigacién y el conocimiento de los hechos ocu-
rridos en Aragén en el periodo comprendido entre la
proclamacién de la Segunda Repiblica y la entrada en
vigor de la Constitucién de 1978, con especial aten-
cién a lo relacionado con el golpe de Estado de 1936,
la Guerra Civil y la posterior Dictadura franquista.

Articulo 2.— [antes 1] Principios y valores.

1. Esta ley se basa en los principios de verdad,
reparacién, justicia como garantia de no repeticién; y
se interpretard de conformidad con la Declaracién Uni-
versal de Derechos Humanos vy los tratados y acuerdos
internacionales sobre la misma materia ratiﬁ/codos por
Espafia. En particular, el Gobierno de Aragén procu-
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rard la aplicacién por los poderes piblicos en Aragén
de la doctrina de las Naciones Unidas sobre crimenes
contra la humanidad.

2. Los valores que informan esta ley, y que dima-
nan de los anteriores principios, son los de convi-
vencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

3. La implementacion de esta ley se reali-
zard de conformidad con el articulo 10.2 de
la Constitucion espainola y en consecuencia
con la Declaracién Universal de Derechos Hu-
manos y los tratados y acuerdos internacio-
nales sobre las mismas materias ratificados
por Espaiia, que forman parte de nuestro or-
denamiento juridico.

Articulo 3.— Dia de recuerdo y homenaje a la
democracia.

1. Se declara el dia 3 de marzo de cada afio como
el dia de la memoria democrética de Aragén, dia en
el que, en 1938, la aviacién sublevada bombarded in-
discriminadamente la ciudad de Alcafiz, provocando
cientos de victimas mortales inocentes y erufrimiento
de familias enteras.

2. las instituciones publicas de Aragén impulsa-
rén en esa fecha actos de reconocimiento y homenaije
en el territorio aragonés con el objeto de mantener el
recuerdo de las victimas desde un planteamiento de
salvaguarda de los valores democrdticos, de respeto,
integracién, convivencia y cultura de paz.

Articulo 4.— Derechos.

Son derechos reconocidos en esta Ley:

a) El derecho a conocer, de conformidad con el
principio de verdad, los episodios del pasado que
constituyen la historia del compromiso de la sociedad
aragonesa con sus libertades y en defensa de la demo-
cracia. Este derecho incluira el de acceder a los
documentos relacionados con la memoria de-
mocratica de conformidad con lo reconocido
en esta ley.

b) El derecho de los familiares a investigar y co-
nocer el destino de sus ascendientes desaparecidos,
a proceder, en su caso, a su identificacién y exhuma-
cién, y a darles una sepultura digna. El Gobierno de
Aragén promoverd, de oficio o a solicitud de la per-
sona interesada, las medidas y actuaciones necesa-
rias para la localizacién, identificacién, exhumacién y
dignificacién a las que se refiere esta ley, y facilitard a
los familiares informacién sobre el procedimiento que
comprenden dichas actuaciones.

c) El derecho a la justicia y al reconocimiento y
la reparacién moral y juridica, incluyendo en su caso
la restitucién e indemnizacién, de todas aquellas per-
sonas que sufrieron muerte, violencia, persecucion,
privacién de libertad, exilio o cualquier otra forma
de coaccién y castigo injusto como consecuencia del
golpe de Estado de 1936, ya fuera por su identidad y
expresién de género, ideologia, creencias, opiniones
o cualquier ofra razén de indole personal, social o po-
litica, incluyendo la participacién en organizaciones
sociales, sindicales o politicas comprometidas con la
democracia, la libertad o la justicia social. Las organi-
zaciones definidas como victimas en esta ley también
tienen derecho a la justicia, al reconocimiento y la re-
paracién moral y juridica.

Articulo 5.— Definiciones.

A los efectos de esta Ley, se entiende por:

a) [antes apartado 1 bis] Derechos relacio-
nados con la memoria democratica: el con-
junto de derechos consistentes en la repara-
cion plena, efectiva, rapida y proporcional a
la gravedad de la violacién y al daio sufrido
en materia de memoria democratica. Para
hacer efectivos estos derechos, los poderes
publicos estan obligados a establecer y apli-
car medidas individuales y colectivas consis-
tentes, entre otras, en la reparacién moral,
la restitucion, indemnizacion, rehabilitacion y
satisfaccion de las victimas.

b) [antes apartado 5] Desaparicién forzada:
De acuerdo con la Resolucién correspondiente a la
Convencién Internacional para la proteccién de fo-
das las personas contra las desapariciones forzadas,
aprobada en 20 de diciembre de 2006, se entiende
por desaparicién forzada el arresto, detencién, secues-
tro o cualquier otra forma de privacién de libertad de
personas por parte de los poderes publicos o de orga-
nizaciones politicas o sindicales o con su autorizacién,
apoyo o aquiescencia, seguido de la negativa a ad-
mitir esta privacién de libertad o de dar informacién
sobre el destino o el paradero de estas personas, con
intencién de dejarlas fuera del amparo de la ley.

c) [antes apartado 10] Documentos de la me-
moria democrdtica: la informacién producida por las
personas fisicas o juridicas de cualquier naturaleza
como testimonio de sus actos o de terceros, reco-
gida en un soporte, con independencia de la forma
de expresidn o contexto tecnolégico en que se haya
generado, relativa a la salvaguarda, conocimiento y
difusién de los esfuerzos y sufrimientos padecidos por
quienes se comprometieron en defensa de la demo-
cracia y las libertades en el periodo que abarca la
Memoria Democrdtica de Aragén.

d) [antes apartado 11] Entidades memorialis-
tas: las asociaciones, fundaciones, entidades y orgao-
nizaciones de cardcter sindical, cultural, social o de
cualquier ofra naturaleza, que tengan entre sus fines
estatutarios la memoria democrdtica de Aragén o la
defensa de los derechos de las victimas.

e) [antes apartado 3] Familiares: el conyuge
o persona ligada por andloga relacion de
afectividad con las personas que tengan la conside-
racién de victimas segun esta ley, sus ascendientes,
sus descendientes y sus colaterales hasta el
segundo grado o las personas que, sin serlo, tenga
la condicién de heredero legal de la victima.

f) [antes apartado 7] Fosas: el enterramiento
clandestino practicado de modo artificial o con apro-
vechamiento de accidentes naturales del terreno, en
los que se hubieran depositado los restos de personas
ejecutadas como consecuencia de la represién produ-
cida durante la guerra o en los afios posteriores, sin
que dicho lugar fuera conocido por los familiares de
la victima o sin que estos hubieran dado su consenti-
miento para que quedaran alli depositados. También
tendrdn la consideracién de fosas a los efectos previs-
tos en esta ley, las zanjas u otras obras de excavacion
realizadas en los cementerios en las que se hayan de-
positado caddveres de represaliados en las condicio-
nes sefialadas en este articulo.
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g) [antes apartado 8] Lugar de memoria de-
mocrdtica de Aragédn: aquel espacio, construccién o
elemento inmueble cuyo significado histérico sea re-
levante para la explicacién del pasado de Aragén en
términos de participacién, defensa y lucha a favor de
la democracia frente a la intolerancia y la dictadura en
el marco histérico de la Segunda Republica Espafola,
la Guerra Civil y la Dictadura franquista. Estos espa-
cios podrdn incluir ateneos, escuelas, centros sociales
y culturales vinculados con la sociabilidad y la cultura
republicanas asi como, en relacién con la guerra y la
Dictadura franquista, obras de fortificacién, vestigios
de combates, fosas, lugares de detencién e interna-
miento, obras realizadas con trabajos forzados, espa-
cios de accién guerrillera antifranquista, asi como
cualquier otro tipo de espacio significativo o
conmemorativo, tales como las maternidades
en las que se cometieron los actos contra la
dignidad de los bebés robados.

h) [antes apartado 1] Memoria democrdtica
de Aragén: el legado social, cultural y politico de-
positario y la difusién de los esfuerzos ejercidos
por quienes se comprometieron en la defensa y sal-
vaguarda de la democracia y las libertades en el pa-
sado reciente de Aragdn, fundamentalmente durante
la Segunda Repiblica Espafola, en la Guerra Civil,
durante la Dictadura franquista y hasta la aprobacién
de la Constitucién de 1978, de los sufrimientos que
padecieron por ejercer dicha defensa y salvaguarda,
y de forma genérica del sufrimiento padecido por
quienes fueron victimas de violencia injustificada
y contraria al derecho internacional. Este legado,
compuesto por elementos tanto de tipo material como
inmaterial, alimenta una cultura politica conformada
por los valores democrdticos de libertad, igualdad,
procedimientos pacificos para dirimir las diferencias y
respeto a la pluralidad.

i) [antes apartado 4] Personas desaparecidas:
aquellas personas de las que se ignora su pa-
radero o destino a causa de su participacion
en acciones bélicas, por haber sido objeto de
detencion y cautiverio o por otras razones o
circunstancias forzadas o contrarias a su vo-
luntad.

i) [antes apartado 9] Ruta de memoria de-
mocrdtica de Aragén: el conjunto formado por dos
o més lugares de memoria democrdtica de Aragén
que se encuentren cercanos o relacionados entre si,
conteniendo el espacio o la vinculacién que los une
elementos interpretativos significativos en términos de
participacién, defensa y lucha a favor de la democra-
cia frente a la intolerancia y la dictadura en el marco
histérico de la Segunda Republica Espafiola, la Guerra
Civil y la Dictadura franquista.

k) [antes apartado 6] Trabajo forzoso: De
acuerdo con el Convenio de la Organizacién Interna-
cional del Trabajo, de 28 de junio de 1930, relativo
al trabajo forzoso, se define como tal todo trabajo o
servicio exigido, durante el periodo que comprende la
Guerra Civil y la Dictadura franquista hasta la entrada
en vigor de la Constitucién Espariola de 1978, a una
persona bajo la amenaza de una pena y para el
cual [palabras suprimidas] no se ha ofrecido vo-
luntariamente.

l) [antes apartado 2] Victimas: [palabras su-
primidas] las aragonesas y aragoneses que por ra-
z4n de su compromiso con los derechos y las libertades
en el dmbito de la memoria democrética perdieron la
vida o que, de conformidad con la Resolucién 60/147
aprobada por la Asamblea General de Naciones Uni-
das de 16 de diciembre de 2005, hayan sufrido dafios
individual o colectivamente, inclusive lesiones fisicas o
mentales, sufrimiento emocional, pérdidas financieras
o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales
y libertades publicas, como consecuencia de acciones
u omisiones que violen las normas internacionalmente
reconocidas relativas a los derechos humanos durante
el periodo que abarca la Guerra Civil y la Dictadura
franquista hasta la entrada en vigor de la Constitucidn
Espariola de 1978. Asi mismo y en los mismos supues-
tos, tendrdn la consideracién de victimas las personas
con origen no aragonés que en el citado periodo ha-
yan sufrido dafios en el territorio de la Comunidad Au-
ténoma.

Igualmente tendrén la consideracién de victimas
las personas menores sustraidas a sus progenitores
biolégicos y entregados a terceros sin la autorizacién
de estos, dado que esa prdctica se instauré desde el
mismo comienzo de la Dictadura franquista.

De igual forma y en los términos y alcance que se
expresa en esta ley, se considerardn victimas a los fa-
miliares o personas a cargo que tengan relacién inme-
diata con la victima directa y a las personas que hayan
sufrido dafios al intervenir para prestar asistencia a
victimas en peligro [palabras suprimidas por la
Ponencial.

TiTULO |
DE LAS VICTIMAS Y SU RECONOCIMIENTO

CAPITULO |
DE LAS VICTIMAS Y SU REGISTRO

Articulo 6.— Consideracién de victimas.

1. Tienen la consideracién especifica de victimas
y, por lo tanto, serdn titulares de los derechos recono-
cidos en esta ley, quienes formen parte de alguno de
estos colectivos:

a) Las personas asesinadas, las que sufrieron
danos fisicos o psiquicos y las que fueron ob-
jeto de desaparicién forzosa durante la Gue-
rra Civil y la Dictadura franquista como con-
secuencia de su compromiso politico.

b) Las personas que fueron objeto de condenas dic-
tadas por los tribunales ilegitimos instaurados tras el
golpe de Estado de 1936, tal y como se recoge en la
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reco-
nocen y amplian derechos y se establecen medidas en
favor de quienes padecieron persecucién o violencia
durante la guerra civil y la dictadura.

c) Las personas que se exiliaron por causa de la
Guerra Civil y de la Dictadura franquista por defender
sus derechos y libertades democrdticos.

d) Las personas que, debido a su compromiso con
los derechos y libertades democrdticos, y para defen-
der su pervivencia en la sociedad aragonesa, espa-
fiola y europea, padecieron confinamiento, torturas v,
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en muchos casos, la muerte en campos de concentra-
cién y exterminio europeos o bajo dominio fascista.

e) Los guerrilleros que combatieron el régimen fran-
quista, asi como los enlaces y quienes les prestaron
apoyo activo como colaboradores de la misma en de-
fensa del Gobierno legitimo de la Segunda Repdblica
espanola y por la restauracién de la democracia en
Espaiia.

f) Los nifios y nifias recién nacidos que fueron sus-
traidos y entregados irregularmente a otras personas,
asi como quienes fueron dados en adopcion
sin autorizacion de sus padres biolégicos, sus
progenitores y hermanos o hermanas. Su inclusién en
el Censo de memoria democrdtica se realizard Gnico-
mente a instancia de parte.

g) Las mujeres que padecieron humillaciones,
persecucién, violaciones, violencia de cual-
quier tipo o castigos por el hecho de serlo o
de haber sido madres, compaiieras o hijas
de perseguidos, represaliados o asesinados
por haber participado en la vida publica de
la democracia republicana o en defensa de
la libertad; o por haber ejercido su libertad
personal o profesional durante la Segunda
Republica. Su inclusién en el Censo de memoria
democrdtica se realizard Onicamente a instancia de
parte.

h) Las personas que padecieron represién por sus
creencias politicas o religiosas, por su expresién,
orientacion sexual o identidad de género, o por su
origen étnico.

i) Las personas que desempefiaron trabajos de ma-
nera forzada y que fueron utilizadas como mano de
obra sin su consentimiento y bajo coaccién durante la
Guerra Civil y la Dictadura franquista.

i) Las empleadas y empleados piblicos que, me-
diante expediente o por via de hecho fueron castige-
dos, sancionados, o depurados como consecuencia de
sus convicciones democrdticas y lucha por las liberta-
des, su participacién activa en defensa de la legalidad
constitucional de la Segunda Repuiblica espafola, su
oposicién al golpe de Estado de 1936 y a la Dictadura
franquista.

k) Las personas que padecieron privacién de liber-
tad por su defensa de la Segunda Repdblica o por su
resistencia al régimen franquista con el fin de restable-
cer un régimen democrdtico.

l) Las personas fisicas que, no estando incluidas en
ninguno de los colectivos citados en las letras ante-
riores, sufrieron algin tipo de persecucién o discrimi-
nacién por su defensa de la democracia y las liberta-
des en el dmbito de la memoria democrética.

2. Tendran también la consideracion de
victimas los ascendientes y descendientes
hasta segundo grado, o personas que estu-
vieran al cuidado, y los conyuges o personas
vinculadas con andloga relacion de afectivi-
dad, con quienes estén incluidos en alguna
de las categorias enunciadas en el apartado
anterior.

3. También tienen la consideracién de victima las
entidades politicas, sindicales o asociaciones que fue-
ron declaradas ilegales durante la Guerra y la poste-
rior Dictadura franquista.

Articulo 7.— Censo de memoria democrdtica de
Aragén.

1. El Centro de investigacién de la memoria de-
mocrdtica de Aragén previsto en el articulo 21 [pala-
bras suprimidas] elaborard un Censo de memoria
democrdtica de Aragén, que contendrd informacién
de desaparecidos y victimas de la Guerra Civil y del
franquismo en Aragén, de cardcter piblico, que reque-
rird del consentimiento de la victima'y, en caso de falle-
cimiento o desaparicién, ponderaréa la existencia
de oposicion por cualquiera de sus familia-
res.

2. El Censo de memoria democrdtica de Aragén
se constituye como un censo de cardcter piblico, a
los efectos de facilitar el acceso de las personas inscri-
tas a las compensaciones y ayudas que determina el
Gobierno de Espafia a través de la Ley 52/2007, de
26 de diciembre, asi como también a las contem-
pladas por la legislacién de otros paises, con motivo
de los hechos que tuvieron lugar en ellos durante la
[l Guerra Mundial relacionados con el exilio, la resis-
tencia antifascista y la deportacién a los campos de
concentracién y exterminio de los paises integrantes de
las Potencias del Eje, y que afectaron a ciudadanas
y ciudadanos aragoneses.

3. En el Censo, que se coordinard con las fuentes
de informacién ya existentes, se anotardn, entre otra in-
formacién, las circunstancias respecto de la represién
padecida; del fallecimiento o desaparicién de cada
persona, en su caso; del lugar; fecha, fehaciente o
aproximada, en la que ocurrieron los hechos; asi como
la informacién que se determine reglamentariamente,
que respetard, en todo caso, lo dispuesto en la norma-
tiva de proteccién de datos de cardcter personal.

4. La informacién se incorporara al Censo
por el érgano competente en materia de me-
moria democrdtica, de oficio o a instancia de
las victimas, de sus familiares o de las en-
tidades memorialistas, en la forma que se
determine reglamentariamente y siempre
respetando lo dispuesto en la normativa de
proteccion de datos personales.

5. El Departamento competente en materia de me-
moria democrética aprobard el Censo de memoria
democrdtica de Aragén y lo publicard en el portal
web de memoria democrética de Aragén, de confor-
midad con lo establecido en la legislacién en materia
de proteccién de datos de carécter personal.

6. [antes art. 21.6] El Gobierno de Aragén re-
mitird los datos sobre aragoneses al Censo de edifica-
ciones y obras realizadas mediante trabajos forzosos
recogido en el articulo 17 de la Ley 52/2007, de 26

de diciembre.

CAPITULO 1I
DE LA REPARACION Y EL RECONOCIMIENTO
DE LAS VICTIMAS

Articulo 8.— Reparacién y reconocimiento.

1. El Gobierno de Aragén promoverd medidas de
reparacién y de reconocimiento a las victimas que
lo fueron por participar en la vida democrdtica y de-
fenderla, asi como a las instituciones, organizaciones
o colectivos sociales y sindicales que contribuyeron a
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la defensa de la democracia y a la lucha por la pervi-
vencia de la legalidad republicana.

2. El departamento competente en materia de me-
moria democrdtica colaborard y apoyaré a las entida-
des locales, las universidades y las entidades memo-
rialistas en acciones de reparacién y reconocimiento
de las victimas.

3. En todo caso, el departamento competente en
materia de memoria democrdtica facilitard a las vic-
timas y a los familiares de las victimas que asi lo soli-
citen la gestién [palabra suprimida] para la obten-
cién de la declaracién de reparacién y reconocimiento
personal, que expide el ministerio competente en ma-
teria de justicia de conformidad con lo previsto
en la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

Articulo 9.— Acciones y medidas para la repara-
cién y el reconocimiento.

1. El Plan de accién de memoria democrdtica de
Aragén incorporard acciones especificas dirigidas al
reconocimiento y reparacién de las victimas mediante,
entre ofras, la elaboracién de estudios y publicaciones,
la celebracién de jornadas y homenaijes, la construc-
cién de monumentos conmemorativos o de cualquier
elemento andlogo, asi como el fomento de la
investigacion cientifica tematica orientada al
reconocimiento y reparaciéon a las victimas.
Se atendera de forma singular la investiga-
cion y divulgacion sobre la experiencia espe-
cifica de las mujeres en el ambito de la me-
moria democratica.

2. El Gobierno de Aragén alentard de igual
modo la reflexién critica hacia cualquier forma de
violencia contra personas o colectivos por razdn
de clase social, identidad o expresién de género,
etnia, credo religioso o cualquier otro elemento
constitutivo de la identidad personal, a partir del
conocimiento riguroso del pasado histérico de Ara-
gén y de la gestién administrativa de la memoria
democrdtica. Para ello se buscard, especialmente,
la colaboracién y apoyo de las entidades locales,
universidades y entidades memorialistas, personal
investigador independiente, de las victimas
y de sus familiares.

3. Se instara, especialmente, la reparacion
de quienes padecieron los efectos de las re-
soluciones de los tribunales, jurados y cua-
lesquiera otros 6rganos penales o adminis-
trativos cuya ilegitimidad declara el articulo
3 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, sin
perjuicio de que las victimas o sus familiares
puedan solicitar la declaraciéon judicial que
acredite su nulidad.

Articulo 10.— Reparacién por trabajos forzados.

El Gobierno de Aragén impulsard, mediando las
investigaciones pertinentes, las actuaciones para que
las organizaciones © empresas que probadamente
utilizaron los trabajos forzados en su beneficio adop-
ten medidas de reconocimiento y reparacién a las vic-
timas, asi como la sefializacién de los lugares directa-
mente relacionados con los trabajos forzados de forma
que se permita su identificacién y el recuerdo de lo
sucedido.

TITULO 1
DE LAS MANIFESTACIONES
DE LA MEMORIA DEMOCRATICA

CAPITULO |
FOSAS COMUNES
Y PROCEDIMIENTO DE EXHUMACION

Articulo 11.— Mapa de fosas.

1. El mapa de fosas de Aragén constituye la prin-
cipal herramienta descriptiva sobre los lugares de en-
terramientos de las victimas, siendo responsable de
su actualizacién permanente el Gobierno de Aragén
[palabras suprimidas].

2. El Gobierno de Aragén, en colaboracién, si
procede, con otras administraciones publi-
cas, instituciones o entidades, asi como con
las victimas y entidades memorialistas, com-
pletara mapas de las zonas del territorio de
Aragon en las cuales se localicen o se pre-
suma que puedan localizarse restos de victi-
mas desaparecidas, de acuerdo con los datos
disponibles.

3. La informacién de los mapas serd remitida al
érgano competente de la Administracién General del
Estado para su inclusién en el mapa integrado de todo
el territorio espafiol, de conformidad con los procedi-
mientos previstos en el articulo 12 de la Ley 52/2007,
de 26 de diciembre [palabras suprimidas].

4. la documentacién cartogrdfica y geogrdfica,
con las localizaciones a las que se refiere el apartado
1,y la informacién complementaria disponible estardn
a disposicién de las personas interesadas y del piblico
en general, en soporte analégico y digital. Asimismo
esta documentacién serd accesible mediante servicios
webs que sean conformes a los estdndares estableci-
dos por la ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las in-
fraestructuras y los servicios de informacién geogrdfica
en Espaiia, en los términos que se determinen reglo-
mentariamente.

5. Las zonas incluidas en los mapas de localizacién
de restos serdn objeto de una preservacién especial,
conforme a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley
52/2007, de 26 de diciembre, y de acuerdo con la
normativa sobre el planeamiento y la ordenacién del
territorio y de proteccién del patrimonio histérico [pa-
labras suprimidas].

6. El mapa de Fosas de Aragdn estard a dispo-
sicién de las personas interesadas y del piblico en
general mediante su publicacién en el portal web de
memoria democrdtica de Aragén.

Articulo 12.— Exhumaciones.

1. Las exhumaciones de las victimas contempladas
en esta ley deberdn ir precedidas de la pertinente in-
vestigacién que permita deducir con la mayor [pala-
bras suprimidas] certeza posible la localizacién
de los enterramientos.

2, [antes apartado 7 bis]. El departamento
competente en materia de memoria demo-
cratica sera responsable del seguimiento de
la realizacion de los trabajos de indagacion,
localizacién y, en su caso, exhumacion e iden-
tificacion.
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3. Las prioridades de las acciones a desarrollar por
parte de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma en lo relativo a la localizacién, exhumacién,
identificacién, traslado y dignificacién de los restos
de victimas de la violencia franquista se fijarén en el
Plan de accién de memoria democrdtica de Aragén,
concretdndose en el Plan de actuacién especifico para
exhumaciones para el periodo correspondiente. Para
su determinacién y revisién se atenderd, entre otros
elementos, a las solicitudes presentadas por familiares
y entidades memorialistas, siempre que acrediten o
aporten los indicios que permitan acreditar la posible
existencia de un enterramiento.

4. [antes apartado 12] Las actividades di-
rigidas a la localizacién, exhumacion y, en su
caso, la identificacion de restos de personas
desaparecidas victimas de la represion de-
beran ser autorizadas por el departamento
competente en materia de memoria democra-
tica, de acuerdo con los protocolos previstos
en esta ley, con las garantias y procedimien-
tos que se establezcan reglamentariamente.

5. [antes apartados 4 y 9] Los hallazgos, trabajos,
informaciones e investigaciones orientadas a la identi-
ficacién de los restos que pudieran corresponder con
personas desaparecidas durante la Guerra Civil o la
Dictadura franquista, se comunicardn de manera in-
mediata a las autoridades administrativas y judiciales
competentes, aplicdndose, en su caso, las previsiones
contenidas en la normativa [palabra suprimida] de en-
juiciamiento criminal al tratarse de restos correspon-
dientes a crimenes violentos. Los nuevos hallazgos o
hallazgos casuales de restos se pondrdn inmediata-
mente en conocimiento de las autoridades administrati-
vas y judiciales competentes.

6. [antes apartado 5 y 5 bis] Durante el pro-
ceso de localizacién, exhumacién, identificacién, tras-
lado e inhumacién final de las victimas desaparecidas
se respetard en todo momento el derecho a la intimi-
dad, la dignidad, las convicciones éticas, filoséficas,
culturales o religiosas de la victima y el dolor de los
familiares, habilitdindose los instrumentos ne-
cesarios para realizar su correcto acompaia-
miento psicolégico.

7. [antes apartado 13] El traslado de los
restos humanos como consecuencia de los
procedimientos de exhumacion deberan ser
autorizados por el departamento compe-
tente en materia de memoria democratica,
sin perjuicio de lo que la autoridad judicial en
su caso pudiese disponer. El traslado se rea-
lizardé manteniendo la cadena de custodia a
fin de preservar la identificacion de los restos
si procediese.

8. [antes apartado 7] El proceso de exhumacién
al que se refiere este articulo serd igualmente de apli-
cacién en el caso de aquellos nifios y nifias recién
nacidos y supuestamente fallecidos y cuyos restos se
acredite fueron enterrados 4. Las actividades dirigi-
das a la localizacién, exhumacién vy, en su caso, la
identificacién de restos de personas desaparecidas
victimas de la represién deberdn ser autorizadas por
el Departamento competente en materia de memoria
democrdtica, de acuerdo con los protocolos previstos

en esta ley, con las garantias y procedimientos que se
establezcan reglamentariamente.

Avrticulo 12 bis.— Protocolo de exhumacién y con-
venios.

1. [antes 12.2] El Gobierno de Aragén, en
coordinacion con el ordenamiento juridico es-
tatal, aprobard un Reglamento complementario
que contendrd el Protocolo de exhumacién, identifica-
cién genética y dignificacién para fosas y enterramien-
tos clandestinos de la Guerra Civil y del franquismo,
que se basard en el Protocolo de exhumacién de restos
humanos relacionados con la guerra civil dentro del
proyecto Amarga Memoria. Dicho Protocolo contem-
plard las actuaciones a realizar por la Administracién
de la Comunidad Auténoma y por ofras entido-
des y organizaciones publicas o privadas, en espe-
cial, por entidades memorialistas y familiares
directos de las victimas.

2, [antes art. 12.8] Los trabajos referidos
en el articulo anterior seran asimismo super-
visados por un comité técnico, del que forma-
ran parte las personas especialistas necesa-
rias que garanticen el rigor cientifico.

3. [antes art. 12.6] Cuando los restos exhuma-
dos no sean reclamados, se podrén formalizar conve-
nios de colaboracién con las entidades locales en cuyo
término municipal se hallen las fosas o enterramientos
clandestinos, para su inhumacién en los respectivos
cementerios municipales, con indicacién en la placa
o lapida correspondiente, cuando haya sido posible
su identificacién, del nombre, asi como de la fecha y
lugar probables del fallecimiento, sefialando, en todo
caso, su condicién de victima del franquismo.

4. [antes art. 12.11] Las actuaciones de
exhumacién, identificacion genética, dignifi-
cacion y tipificaciéon como lugar de memoria
democrdtica podran ser objeto de convenio
entre la Administracion de Comunidad Auté-
noma y los municipios que lo requieran, ha-
bilitandose fondos especificos para ello en los
presupuestos anuales. Las entidades memo-
rialistas asimismo podran conveniar con el
departamento correspondiente una linea de
financiacion respecto a sus trabajos autoriza-
dos de exhumacion.

Articulo 13.— Acceso a los espacios y terrenos
afectados por las actuaciones de localizacién, delimi-
tacién, exhumacién e identificacién de restos de perso-
nas desaparecidas.

1. Las actividades de indagacién, localizacién, de-
limitacién, exhumacién, identificacién o traslado de los
restos de victimas se declaran de utilidad piblica e in-
terés social al efecto de permitir la ocupacién temporal
de los terrenos donde deba redlizarse, de conformi-
dad con la normativa sobre expropiacién forzosa.

2. Previamente se deberd solicitar el consentimiento
de las personas titulares de derechos afectados sobre
los terrenos en que se hallen los restos. Si no se ob-
tuviere dicho consentimiento, se podré autorizar la
ocupacién temporal, previo el correspondiente proce-
dimiento con audiencia de las personas titulares de los
derechos afectados. Para ello se tomard en conside-
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racién sus alegaciones y se fijard la correspondiente
indemnizacién.

3. El procedimiento para la ocupacién temporal de
los terrenos deberd ajustarse a la legislacién de expro-
piacién forzosa y, en su caso, a lo establecido en la
legislacién sectorial aplicable.

4. Mediante acuerdo del Gobierno de Aragén se
declarard, previa informacién piblica y motivada-
mente, la necesidad de ocupacién temporal de los
terrenos, piblicos o privados, para realizar las activi-
dades que la motivan.

5. En el acta de ocupacién se establecerd la forma
en que se recuperard el uso de los terrenos una vez
transcurrido el plazo de la ocupacién temporal.

Articulo 14.— Dignificacién en Fosas comunes.

El Gobierno de Aragén, a través del departamento
competente en materia de memoria democrética, co-
laboraré con las entidades locales para dignificar las
fosas sitas en los cementerios municipales o en cual-
quier ofro enterramiento clandestino en las que yazcan
asesinados durante la Guerra Civil y la posterior Dicta-
dura franquista.

Articulo 15.— Depésito de ADN y pruebas de
identificacién.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma,
promoverd la creacién de una base de datos gené-
tica, homologada con el resto de bases de datos de
las a@dministraciones publicas, en colaboracién con el
Instituto de Medicina Legal de Aragén.

2. El Protocolo previsto en el articulo 12 bis [pala-
bras suprimidas] incluird las directrices para reco-
ger muestras de ADN procedentes tanto de los restos
bseos procedentes de las exhumaciones, como de las
personas que soliciten que le sean tomadas muestras
para secuenciar su ADN y poderlo comparar con las
muestras almacenadas, asi como la toma de muestras
biolégicas y realizacién de andlisis para la identifica-
cién genética.

3. El proceso de identificacién genética se podrd
aplicar en la identificacién de las nifas y nifios sustrai-
dos de sus progenitores y entregados sin su consenti-
miento, siendo obligacién de la Administracién de la
Comunidad Autonoma la realizacién de los ané-
lisis oportunos para la comprobacién de la identidad
de las personas interesadas mediando la investi-
gacién documental y cientifica pertinente.

4. El Gobierno de Aragén promovera la
colaboracion con entidades académicas como
la Universidad de Zaragoza, asi como otras
entidades publicas o privadas, como el Ins-
tituto de Medicina Legal de Aragén, para
garantizar la disposicion de los medios mas
adecuados y avanzados en esta materia.

CAPITULO | bis
DEL DERECHO A LA JUSTICIA

Articulo 15. bis.— Protocolo de puesta en conoci-
miento por indicios de la comisién de delitos.

El departamento competente en materia de memo-
ria democrdtica elaborard y difundiré un protocolo so-
bre la puesta en conocimiento, a las fuerzas y cuerpos

de seguridad, la fiscalia y los érganos judiciales, de
los hallazgos e investigaciones, cuando proceda, por
la existencia de indicios de comisién de delitos que se
aprecien con ocasién de las localizaciones e identifica-
ciones.

Articulo 15. ter.— Disposicién de acciones procesa-
les.

El Gobierno de Aragén podré autorizar a la Di-
reccién General de Servicios Juridicos la iniciacién de
procesos o su personacién en los ya existentes, para el
ejercicio de las correspondientes acciones procesales
en érganos jurisdiccionales, por la existencia de indi-
cios de comisién de los delitos que se aprecien con
ocasién de las localizaciones e identificaciones.

Articulo 15. quater.— Derecho de informacién y
asistencia a las victimas.

El departamento competente en materia de memo-
ria democrdtica facilitard a las personas interesadas
la informacién, ayuda y asistencia necesarias para el
ejercicio de sus crerechos, la difusién de las actuacio-
nes realizadas y prestaré la ayuda y asistencia necesa-
rias.

CAPITULO Il
LUGARES Y RUTAS
DE MEMORIA DEMOCRATICA DE ARAGON

Articulo 16.— lugar de memoria democrdtica
de Aragén.

1. Los lugares de memoria democrética de Aro-
gén se integran en el patrimonio eultural @ragonés con
la categoria que les corresponda en funcién de la nor-
mativa sobre patrimonio cultural de Aragén. Aquellos
que por su relevancia y singularidad merezcan un nivel
de proteccién superior, serdn declarados como bienes
de interés cultural, siendo una figura especifica dentro
de la categoria de conjuntos de interés cultural.

2. Las administraciones publicas que sean
titulares de bienes declarados como lugar de
memoria democratica estaran obligadas a
colaborar con el departamento competente
en materia de patrimonio cultural.

3. En los casos en los que la titularidad sea privada
se procurard alcanzar los objetivos de colaborar con
las administraciones encargadas del patrimonio cultu-
ral mediante acuerdos entre el departamento compe-
tente y las personas o entidades fitulares.

Articulo 17.— Rutas de memoria democrdtica de
Aragén.

1. El departamento competente en materia de me-
moria democrdtica, en colaboracién con las adminis-
traciones publicas implicadas, podrd impulsar la crea-
cién de rutas de memoria democrdtica de Aragdn,
para su inscripcién en el Inventario de lugares y rutas
de memoria democrdtica de Aragén.

2. Cuando las rutas de memoria democrética de
Aragén presenten valores relevantes de tipo ambien-
tal, paisajistico, etnogréfico, antropolégico o de cual-

vier ofro tipo, se impulsard en colaboracién con los
geportomentos competentes en materia de patrimonio
histérico, educacién, medio ambiente y turismo la con-
figuracién de itinerarios de tipo interdisciplinar, donde
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se infegre la memoria democrdtica asociada con los
valores ambientales y con la ocupacién humana del
territorio desde una perspectiva histérica.

Articulo 18.— Inventario de lugares y rutas de
memoria democrdtica de Aragén.

1. Se crea el Inventario de lugares y rutas de me-
moria democrética de Aragén, que sera publico.
En él se inscribirdn aquellos espacios, construcciones
o elementos inmuebles que retnan las caracteristicas
definidas en las letras g) y |) del articulo 5.

2. Llos lugares y rutas de memoria democrdtica de
Aragén recibirdn el nivel de proteccién juridica que
corresponda segln se dispone en la legislacién sobre
patrimonio eultural aragonés.

3. El procedimiento de inscripcién de bienes en el
Inventario de lugares y rutas de memoria democrdtica
de Aragén, asi como la modificacién o cancelacién de
la misma, el régimen de proteccién y los efectos que se
deriven de todo ello se regulardn de conformidad con
lo establecido en la legislacién de patrimonio eultural
aragonés, correspondiendo la iniciativa al departa-
mento competente en materia de patrimonio cultural,
el cual también serd responsable de su conservacién y
divulgacién.

4. La inscripcién de un bien en el Censo General
del patrimonio cultural aragonés no serd obstdculo
para su inscripcién en el Inventario de lugares y rutas
de memoria democrdtica de Aragén, en atencién a
los distintos valores patrimoniales protegidos.

Articulo 19.— Identificacién, interpretacién,
senalizacion y difusién.

1. Para cada lugar o ruta de memoria democrdtica
de Aragén, el Departamento competente en materia de
patrimonio cultural establecerd medios de difusién e
inferpretacién de lo ocurrido en el mismo. Reglamen-
tariamente se determinardn los materiales, condiciones
y medios de difusién apropiados, asi como la parti-
cipacién y colaboracién de las entidades locales del
enforno, y, en su caso, de las universidades y de
las entidades memorialistas de Aragén.

2. El departamento competente en materia de pa-
trimonio cultural establecerd la identidad gréfica de los
lugares o rutas de memoria democrdtica de Aragén
para su sefializacién y difusién oficial, de acuerdo con
la normativa vigente en materia de identidad corpora-
tiva.

3. Se contemplard de modo singular la sefializacién
y debida explicacién de los campos de concentracién,
los presidios organizados en edificios no convencio-
nales, y los lugares de confinamiento de trabajadores
forzosos del franquismo que existieron en Aragén;
asi como la sefalizacién de las obras realizadas con
trabajo de las personas presas, a través de los Batao-
llones Disciplinarios de Soldados Trabajadores, prisio-
neros de los campos de concentracién, Batallones de
Trabajadores y prisioneros de Colonias Penitenciarias
Militarizadas, aportando cuantos datos se consideren
importantes para el conocimiento y sensibilizacién de
aquellos hechos y asi contextualizarlos en el momento
y en las circunstancias histéricas en que tuvieron lugar.

4. El departamento competente en materia de me-
moria democrdtica impulsard, en colaboracién con los
departamentos [palabras suprimidas] con com-

petencias en gestién de patrimonio histérico, fomento
turistico y vertebracién territorial, la adecuada promo-
cién de Lugares y Rutas de Memoria Democrdtica de
Aragén con el objeto de puedan ser debidamente co-
nocidos y visitados.

5. Los lugares y rutas de memoria democrdtica de
Aragén se incorporarén a los contenidos curriculares
y a las actividades docentes en los niveles educativos
correspondientes.

6. Los contenidos expositivos de museos y centros
de interpretacién piblicos o privados ubicados en Ara-
gén y relacionados con el periodo histérico de la Se-

uncf; Republica espafiola, Guerra Civil y Dictadura
(F;ronquisto, se ajustaran a esta ley y a la doctrina de
los derechos humanos que se basa en los principios
de verdad, justicia y reparacién, evitando toda exalta-
cién del golpe de Estado de 1936 y de la Dictadura
franquista, de sus dirigentes o de las organizaciones
politicas y sociales que sustentaron el régimen, asi
como alusiones denigrantes a las victimas y al régimen
de libertades que representé la Segunda Repiblica
Espafiola.

7. El Gobierno de Aragdn promoverd y colaboraré
con otras administraciones en el desarrollo de politicas
pUblicas de difusién por distintos medios, tanto escri-
tos, como digitales, de estos lugares y rutas de me-
moria democrdtica de Aragén y de las actuaciones
que se lleven a cabo sobre los mismos.

CAPITULO Il
DOCUMENTOS DE MEMORIA DEMOCRATICA

Articulo 20.— Documentos de la memoria demo-
crdtica.

1. Los documentos obrantes en archivos privados
y publicos relativos a la Guerra Civil y la Dictadura
franquista, ubicados en Aragén y que no sean
de titularidad estatal, son constitutivos del patri-
monio documental y bibliogréfico de Aragén, con los
derechos y obligaciones que de ello se derivan. En ese
sentido, y de acuerdo con lo previsto en el articulo 27
de la Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos
de Aragén, se garantiza el derecho a acceder libre
y gratuitamente a dichos documentos siempre que se
cumplan las condiciones que la legislacién [palabra
suprimida]determine.

2. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén adoptard las medidas necesarias para ca-
talogar la documentacién y la informacién que obre en
su poder referida al periodo histérico que abarca esta
ley, con especial atencién a la relativa a la violencia
y a la represién ejercidas durante la Guerra Civil, asi
como para facilitar el acceso y su consulta libre y
gratuita [palabras suprimidas] a victimas y familio-
res, entidades memorialistas, personal investiga-
dor independiente y a la ciudadania en general,
en los términos previstos en la Ley 6/1986,
de 26 de noviembre.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma
colaborard con las entidades locales aragonesas en la
conservacién y mantenimiento de la documentacién e
informacién de cualquier tipo que obre en poder de las
mismas que se refieran a la violencia y represién ejer-
cidas durante la Guerra Civil y la posterior Dictadura
franquista.
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4. Cuando la documentacién o informacién esté en
poder de alguna entidad privada que perciba ayudas
o subvenciones publicas destinadas, directa o indirec-
tamente, a su conservacién y mantenimiento, se de-
berd garantizar el acceso a las mismas.

5. Igualmente, el Gobierno de Aragén promoverd
y facilitard el acceso del piblico interesado a los archi-
vos publicos o privados con documentacién susceptible
de ser relevante para la memoria democrdtica de Ara-
gén, estableciendo al efecto los convenios oportunos
con las entidades que poseen los fondos para regular
su acceso a la ciudadania.

6. Los documentos que sean de interés para la
investigacién o estudio en memoria democrdtica de
Aragén y que no formen parte del patrimonio docu-
mental de Aragén, podrén ser objeto de evaluacién e
incorporacién al mismo por el departamento compe-
tente en materia de patrimonio documental, a instancia
del departamento competente en materia de memoria
democrdtica, y segin los procedimientos recogidos en
la ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio
Cultural Aragonés.

7. En el marco del Plan de accién de memoria de-
mocrdtica en Aragén, se acometerdn las actuaciones
necesarias para reunir y recuperar los documentos y
testimonios orales de interés en esta materia.

8. En el marco del Plan de accién de la memoria
democrdtica, se fijardn las actuaciones necesarias, in-
cluidas la adquisicién, traslado y digitalizacién, para
reunir, recuperar y facilitar el acceso a los documentos
y testimonios de cualquier naturaleza que sean de in-
terés en esta materia, priorizando las acciones sobre
aquellos cuya relevancia piblica, dificultad de acceso
o peligro de desaparicién asi lo aconsejen. Los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Au-
tonoma deberan contemplar la financiaciéon
suficiente de dichas actuaciones.

Articulo 21.— [palabras suprimidas] Centro
de investigacién de la memoria democrdtica de Ara-

on.

1.- El Gobierno de Aragén creara el Centro de
investigacion de la memoria democratica de
Aragén, adscrito al departamento compe-
tente en materia de memoria democratica,
como érgano colegiado consultivo y de parti-
cipacion de las entidades memorialistas que
operan en Aragon.

1. bis.- El 6rgano rector de este centro estard for-
mado por la persona titular del departamento com-
pefente en materia de memoria democrdtica, a quien
corresponderd la presidencia, asi como por represen-
tantes del Gobierno de Aragén, de la asociacién de
municipios y provincias de dmbito autonémico con
mayor implantacién en Aragén, de las entidades me-
morialistas y de personas expertas en este dmbito. Re-
glamentariamente, se determinardn sus funciones, régi-
men de funcionamiento y composicién, que respetard
una representacién equilibrada de mujeres y hombres.

2. Para la creacién de dicho censo el Gobierno
de Aragén promoveré la colaboracién con entidades
académicas como la Universidad de Zaragoza, enti-
dades memorialistas e investigadores independientes,
asi como instituciones publicas y privadas, ya sean
nacionales o extranjeras, titulares de archivos

que pudieran albergar documentacién relacionada
con esta materia para su estudio y tratamiento, y con
las entidades académicas con las que establecer me-
canismos de colaboracién para estudiar y difundir la
memoria democrdtica de Aragén.

3. [pasa a ser art. 7.6]

CAPITULO IV
PARTICIPACION Y FORMACION DE LA CIUDADANIA
EN LA MEMORIA DEMOCRATICA

Articulo 22.— Movimiento asociativo.

1. Las entidades memorialistas, que contribuyen de
manera esencial a la concienciacién social para la pre-
servacién de la memoria democrdtica de Aragén, a
la defensa de los derechos de las victimas, y o?o sen-
sibilizacién de los agentes politicos sobre la necesidad
de articular politicas de memoria desde los poderes
pUblicos, son reconocidas en esta ley como titulares de
intereses legitimos colectivos de las victimas.

2. El Gobierno de Aragén promoverd, en el marco
de los planes de actuacién previstos en el articulo 34,
la realizacién de medidas que contribuyan a la conse-
cucién de los objetivos de esta ley a través de la actua-
cién de las entidades memorialistas, a las que apoyard
en su creacién, mantenimiento y sostenimiento de sus
actividades por los medios que se determinen oportu-
nos.

Articulo 23.— Registro de entidades de memoria
democrdtica de Aragén.

1. Se crea el Registro de entidades de memoria
democrdtica de Aragén, de cardécter pdblico, en el
que se podrdn inscribir las entidades memorialistas
que actien en el ferritorio de la Comunidad Auténoma
de Aragédn, a los efectos tanto de actualizacién de la
informacién de las entidades, como de participacién
coordinada en la Comisién técnica de memoria de-
mocrdtica segin el reglamento correspondiente deter-
mine.

2. Se podrdn inscribir aquellas entidades, legal-
mente constituidas, entre cuyos objetivos y fines esta-
tutarios figure la investigacién, salvaguarda, transmi-
sién o conmemoracién de la memoria democrética de
Aragén, la defensa de los derechos de las victimas
o la bisqueda de bebés robados, y que cumplan los
siguientes requisitos

a) Que carezcan de é&nimo de lucro.

b) Que actien en el territorio de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén.

c) Que tengan sede en el territorio de la Comuni-
dad Auténoma de Aragédn, o dispongan de una repre-
sentacién orgdnica o delegacién en dicho territorio.

3. El Registro de entidades de memoria democré-
tica de Aragén dependerd del departamento compe-
tente en materia de memoria democrdtica.

4. Reglamentariamente se regulard este Registro y
se determinard el procedimiento de inscripcién en el
mismo.

Articulo 24.— Ambito educativo.

1. El departamento con competencia en materia de
educacioén revisard los curriculos educativos con el fin
de que estos garanticen el acceso efectivo del alum-
nado a una informacién veraz, y actualizada, basada
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en las précticas cientificas propias de la disciplina
histérica, sobre los acontecimientos del pasado vincu-
lados a la memoria democrdtica de Aragén, fomen-
tando la utilizacién de métodos no violentos para la
resolucién de conflictos y promocionando modelos de
convivencia basados en el respeto, el pluralismo poli-
tico, la defensa de los derechos humanos, la igualdad
y la cultura de paz.

2. El departamento con competencia en materia
de educacién impulsard la implementacién de todas
aquellas actividades complementarias y extraescolares
que refuercen significativamente los contenidos curri-
culares incluyendo la realizacién de visitas a rutas y
lugares de memoria democrdtica de Aragén y la pro-
mocién de la investigacién y el conocimiento por parte
del alumnado de los hechos sucedidos en el periodo
comprendido por esta ley. [Frase suprimidas por
la Ponencial.

3. El departamento con competencia en materia de
educacién disefiard programas especificos sobre me-
moria democrética para los centros educativos

4. El Gobierno de Aragén impulsard la investiga-
cién en los centros educativos, [Palabras supri-
midas por la Ponencia], asi como programas de
participacién para que también las familias puedan
contribuir a la construccién de la memoria democré-
tica.

5. El Gobierno de Aragén instard a la inclusidn
de contenidos adecuados en materia de memoria
democrdtica en los procesos de formacion del profe-
sorado de los centros sostenidos con fondos publicos,
asi como del personal puoblice en otras dreas de la
administracién cuya labor pueda afectar al desarrollo
de las politicas publicas de memoria democratica
bajo los principios de verdad, reparacién y justicia
como mejor garantia de no repeticién. En particular,
el departamento competente en materia de educacién,
al objeto de dotar al profesorado y al personal de
los centros educativos, de herramientas conceptuales y
metodolégicas adecuadas, incorporaré a los planes de
formacién del profesorado la actualizacién cientifica,
diddctica y pedagégica en relacién con el tratamiento
escolar de la memoria democrdtica aragonesa.

6. El departamento competente en materia de edu-
cacién garantizard que en todos los centros educati-
vos de la Comunidad Auténoma de Aragén no se ela-
boren, difundan o utilicen materiales diddacticos que
sean irrespetuosos con la memoria democrdtica de
Aragén o que justifiquen, banalicen, nieguen o ig-
noren el sufrimiento padecido por las victimas de la
Guerra Civil y la Dictadura franquista.

7. En los centros educativos sostenidos con fondos
pUblicos se desarrollardn actividades en torno a la me-
moria democrdtica a lo largo de cada curso escolar.
En todo caso, se procurard realizar este tipo de ac-
ciones el dia de la memoria democratica de
Aragon.

8. El departamento competente en materia de edu-
cacién disefiard un banco de actividades sobre lo que
supuso la educacién en la Segunda Repdblica y du-
rante el franquismo, con el objeto de ponerlo a dispo-
sicién de los centros educativos para la conmemora-
cién del dia de la memoria democrdtica de Aragén, o
para ser desarrolladas en cualquier otra ocasién.

9. El departamento con competencias en universi-
dad, en colaboracién con las universidades aragone-
sas, impulsard la incorporacién de la memoria demo-
crdtica en los estudios universitarios que proceda, e
instard a que la valoracién del contenido vinculado al
conocimiento de la memoria democrdtica de Aragén
en las pruebas de acceso a la Universidad de Zaro-
goza sea significativa y no residual.

CAPITULO V
DIFUSION DE LA MEMORIA DEMOCRATICA

Articulo 25.— Difusién.

1. La informacién relativa a la memoria democré-
tica de Aragén se incluird en un portal web, de forma
que la ciudadania pueda acceder a informacién de
utilidad en su demanda de derechos relacionados con
la memoria democrdtica, o que obre en poder de las
administraciones pUblicas aragonesas en relacién con
el objeto de esta ley.

2. Serdn accesibles por via electrénica todos los
instrumentos relacionados con la memoria que se con-
templan en esta ley, con el Unico limite que fije la pro-
teccién de datos de cardcter personal.

3. El Censo de memoria democrdtica de Aragén
se incluird en dicho portal, de conformidad con lo es-
tablecido en la legislacién en materia de proteccién de
datos de cardcter personal.

Articulo 26.— Colaboracién con los medios de
comunicacién publicos.

Se potenciard el conocimiento de la memoria de-
mocrdtica de Aragén a través de los medios de comu-
nicacién publicos y de la realizacién de programas es-
pecificos de divulgacién y de la cobertura informativa
de las actividades relacionadas con la materia.

CAPITULO VI
SIMBOLOS Y ACTOS CONTRARIOS
A LA MEMORIA DEMOCRATICA

Articulo 27.— Elementos contrarios a la memoria
democrdtica.

1. Se considera contraria a la memoria democré-
tica de Aragén y a la dignidad de las victimas la ex-
hibicién piblica de elementos o menciones realizados
en conmemoracidn, exaltacién o enaltecimiento indi-
vidual o colectivo del golpe de Estado de 1936 y del
franquismo, de sus dirigentes o de las organizaciones
que sustentaron al régimen dictatorial, tales como:

a) Placas, escudos, insignias, inscripciones, ana-
gramas y otros elementos sobre edificios publicos o
situados en la via poblica.

b) Alusiones que desmerezcan a la legalidad repu-
blicana y @ sus defensores.

c) Alusiones a los participantes, instigadores o le-
gitimadores de la sublevacién militar de 1936 y de la
Dictadura franquista.

d) Denominaciones de calles, vias o lugares pibli-
cos que rindan homenaje a militares o politicos ofictos
al golpe de estado o al régimen franquista.

1 bis. De igual forma se considera contra-
rio a la memoria histérica de Aragén y a la
pervivencia de la memoria de todas las vic-
timas, la negacién, en cualquiera de sus for-
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mas posibles, de los hechos violentos que en
forma de torturas y asesinatos sufrieron los
hombres y mujeres que desde la legalidad
democratica, defendieron posiciones juzga-
das por sus adversarios como contrarias al
gobierno de la Segunda Republica.

Asimismo, se considera contrario a esta memoria,
la justificacién de cualquier vulneracién de los dere-
chos humanos por el simple hecho de ejercer la liber-
tad de conciencia, de un modo u ofro, durante todo el
periodo que abarca esta ley.

2. Las administraciones puiblicas de Aragén, en el
ejercicio de sus competencias y de conformidad con
lo establecido en el apartado primero, adoptardn las
medidas necesarias para proceder a la retirada o eli-
minacién de los elementos contrarios a la memoria
democrdtica de Aragén, sin perjuicio de las actua-
ciones que las victimas, sus familiares o las entidades
memorialistas puedan llevar a cabo en defensa de su
derecho al honor y la dignidad.

3. Para conocer el grado exacto de cumplimiento
de estas obligaciones y establecer las medidas opor-
tunas dentro de su dmbito competencial, el Gobierno
de Aragén procederd a realizar un Censo de simbolos
contrarios a la memoria democrdtica, que serd revi-
sado y actualizado por la Comisién técnica de memo-
ria democrdtica, prevista en el articulo 33 [palabras
suprimidas].

4. El proceso de realizacién del Censo de Simbolos
contrarios a la Memoria Democrética no constituird im-
pedimento para que aquellas Administraciones PUbli-
cas de Aragédn que cuenten con informacién sobre la
existencia de tales simbolos en su dmbito competencial
procedan a su retirada de conformidad con lo estable-
cido en el apartado 2 [palabras suprimidas].

5. No se consideraré que concurren razones artis-
ticas o arquitecténicas para el mantenimiento de los
elementos de exaltacién de la Dictadura, salvo informe
favorable en tal sentido del departamento competente
en materia de patrimonio cultural, que se emitird por
este en el plazo de tres meses a solicitud de la persona
interesada, en los supuestos descritos en el apartado
primero [palabras suprimidas]. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya emitido el citado
informe, se entenderda que es desfavorable
y, por lo tanto, que no concurren las circuns-
tancias artisticas o arquitecténicas que justifi-
quen su mantenimiento.

6. En aquellos casos en los que se incoe expediente
de declaracién de un lugar como bien de interés cul-
tural [siglas suprimidas] deberd valorarse negati-
vamente la existencia de simbologia franquista, si la
hubiere.

Articulo 28.— Procedimiento para su elimina-
cion.

1. Cuando los elementos contrarios a la memoria
democrdtica estén colocados en edificios de cardcter
privado con proyeccién a un espacio o uso piblico, el
Gobierno de Aragén tomaré las medidas oportunas,
segln se establece con carécter general en el articulo
15 de la ley 52/2007, de 26 de diciembre, para
hacer efectiva la retirada de los mismos.

2. Cuando los elementos contrarios a la memoria
democrdtica estén colocados en edificios de cardcter

pUblico, las instituciones o personas juridicas titulares
de los mismos serdn responsables de su retirada o eli-
minacién.

3. No habiéndose producido la retirada o elimi-
nacién de los elementos a que se refiere este articulo
de manera voluntaria, el departamento competente
en materia de memoria democrdtica incoard de
oficio el procedimiento para la retirada de dichos
elementos.

4. Las administraciones puiblicas de Aragén pro-
cederdn de igual modo a revisar e invalidar por los
procedimientos legalmente establecidos todas las
distinciones, nombramientos, titulos honorifi-
cos definidos como: titulos de alcaldes honorarios,
hijos predilectos o hijos adoptivos; las denomina-
ciones de vias, espacios o edificios publicos y
las demas formas de exaltacién de personas
vinculadas a la defensa del régimen fran-
quista.

5. En todo caso se dard tramite de audiencia a las
personas interesadas por un plazo méximo de quince
dias hdbiles.

6. El departamento competente en materia de me-
moria democrdtica dictaré resolucién motivada que se
notificard en el plazo maximo de tres meses contados
desde el dia del acuerdo de inicio del mismo. Transcu-
rrido este plazo se produciré la caducidad del proce-
dimiento.

7. La resolucién por la que se acuerde la retirada
de elementos contrarios a la memoria democrética re-
cogerd el plazo para efectuarla y serd ejecutiva, sin
perjuicio de los recursos que puedan interponerse.

8. Transcurrido el plazo dado sin que se haya
procedido a la retirada de dichos elementos, el ci/ -
partamento competente en materia de memoria de-
mocrdtica podrd realizar la retirada subsidiariamente,
de acuerdo con lo previsto en la legislacién de proce-
dimiento administrativo comdn.

Articulo 29.— Incumplimiento de la obligacidn
de eliminar los elementos contrarios a la memoria de-
mocrdtica.

1. El Gobierno de Aragén no subvencionard, bo-
nificard o concederd ayudas puiblicas a aquellas
personas fisicas o juridicas, publicas o privadas, san-
cionadas por resolucién administrativa firme con la
pérdida del derecho a obtener subvenciones,
bonificaciones o ayudas publicas por atentar,
alentar o tolerar prdcticas en contra de la memoria
democrdtica de Aragén, conforme a lo establecido en
el titulo IV [palabras suprimidas].

1.bis. [pasa a ser el art. 38.3]

1.ter. En las bases de cada una de las convocato-
rias de subvenciones pdblicas del Gobierno de Aro-
gén se incorporard como un supuesto de pérdida de
derecho al cobro de la subvencién y de reintegro de
la misma, que la subvencién sea destinada a la reo-
lizacién de una actividad o al cumplimiento de una
finalidad prohibida por esta ley.

2. Asimismo, las administraciones piblicas de Ara-
gén, en el marco de sus competencias, no concede-
rén subvenciones ni ayudas publicas ni permitirdn la
ocupacién por cualquier titulo de bienes o espacios
pUblicos a las personas fisicas o juridicas, piblicas o
privadas, que persigan la realizacién de actos que en-
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trafien descrédito, menosprecio o humillacién de las
victimas o de sus familiares, exaltacién del golpe de
Estado o del franquismo, u homenaje o concesién de
distinciones a las personas fisicas o juridicas que apo-
yaron el golpe de Estado y la Dictadura.

3. Con cardcter general, las entidades locales de
Aragén que no eliminen de sus edificios y espacios
pUblicos simbolos contrarios a la memoria democré-
tica de Aragdn o que obstruyan el cumplimiento de lo
que esta ley establece con respecto al reconocimiento
y reparacién de las victimas mediante su exhumacién,
o el acceso a documentos de memoria democrdtica,
podrdn ser objeto de sancién mediante la exclusién
de procesos de concesién de subvenciones y ayudas
pUblicas de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragdn, segin se estipula en el titulo IV
[palabras suprimidas].

4. las subvenciones financiadas total o parcial-
mente con fondos de la U.E. se regirdn por lo dispuesto
en la normativa comunitaria, conforme a la legisla-
cion de subvenciones de Aragén.

5. A efectos de dar cumplimiento a lo establecido
en este articulo, por el Departamento competente en
materia de memoria democrdtica, se establecerd una
base de datos, conforme a lo estipulado en la
Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
cion de Datos de Caracter Personal, que permita
la comprobacién de aquellas personas fisicas o juridi-
cas, publicas o privadas, que hayan sido sancionadas
por resolucién administrativa firme en aplicacién de
esta ley.

Articulo 30.— Destino de los elementos contra-
rios a la memoria democrdtica.

1. Los objetos y simbolos retirados de los edificios
de titularidad publica se depositardn, garantizando el
cese de su exhibicién piblica por cualquier modo, en
dependencias comunicadas al departamento compe-
tente en materia de memoria democrdtica.

2. En el Censo de simbolos contrarios a la memo-
ria democrdtica constardn aquellos que han sido reti-
rados, tanto de titularidad piblica como privada

TiTULO Il
GESTION ADMINISTRATIVA
DE LA MEMORIA DEMOCRATICA

CAPITULO |
PLANIFICACION Y SEGUIMIENTO

Articulo 31.— Organo competente.

El departamento competente en materia de memo-
ria democrdtica serd el érgano responsable de imple-
mentar las politicas pdblicas de memoria democrdtica
en Aragén.

Articulo 32.— Organo de gestidn.

El departamento competente en materia de me-
moria democrdtica creard la estructura especifica de
memoria democrdtica que estime pertinente, con fun-
ciones de asistencia y seguimiento de las actividades
aprobadas por la Comisién técnica, y de asistencia a
la civdadania que acuda a la administracién en de-
manda de informacién.

Articulo 33.— Comisién técnica de memoria de-
mocrdtica.

1. Se constituird la Comisién técnica de memoria
democrdtica, adscrita al departamento competente en
materia de memoria democrdtica, cuyas funciones se-
ran:

a) Coordinar las actuaciones de las entidades me-
morialistas, instituciones académicas y administracio-
nes publicas para un correcto cumplimiento de lo esta-
blecido en esta ley.

b) Elaborar el Plan de accién de memoria demo-
crdtica para su posterior aprobacién por el Gobierno
de Aragén, con indicacién de las acciones que se con-
sideran prioritarias y una estimacién presupuestaria
para llevarlas a cabo.

c) Participar en la elaboracién de los planes de ac-
tuacién que servirdn para desarrollar el Plan de accién
de memoria democrdtica e instar al departamento
competente a su aprobacién.

d) Elaborar anualmente una memoria de activida-
des en la que se evalle el cumplimiento del Plan de
accién y de los planes especificos de actuacién que lo
desarrollan.

e) Elaborar, revisar y actualizar el Censo de sim-
bolos contrarios a la memoria democrdtica, propo-
niendo lo que proceda respecto a su elimina-
cién o, en su caso, su mantenimiento.

f) Todas aquellas otras funciones que reglamentaria-
mente se le asignen.

2. la composicién de la Comisién se determinard
reglamentariamente. En cualquier caso deberd contar
con representacién de las administraciones puiblicas
de Aragén, entidades memorialistas, entidades acadé-
micas como la Universidad de Zaragoza, y de profe-
sionales expertos en el dmbito de la historia, la arqueo-
logia, la archivistica y la medicina forense.

Articulo 34.— Plan de accién de la memoria de-
mocrdtica.

1. El Plan de accién, que serd aprobado por el
Gobierno de Aragén, contendrd los objetivos y priori-
dades que articulen y ordenen las acciones en materia
de memoria democrdtica en Aragdn, asi como los re-
CUrsos econémicos que se prevean necesarios para su
consecucion.

2. Su vigencia seréd indefinida, procediéndose a la
remision anual a las Cortes de Aragén para
su examen de un informe sobre su cumpli-
miento que, a partir de la memoria de actividades,
elaborard la Comisién técnica.

3. El Plan de accién contemplard la temporaliza-
cién de las actuaciones, los recursos técnicos, huma-
nos y econdémicos precisos, el sistema de evaluacién
continua y final, junto con los indicadores de proceso
y resultado a emplear, los mecanismos de difusién,
comunicacién y proyeccién y la identificacién de los
agentes implicados en la ejecucién.

4. El departamento competente en materia de me-
moria democrdtica aprobard, a instancia de la Co-
misién técnica y con E} colaboracién de los departa-
mentos afectados, si los hubiera, planes de actuacién
con el fin de desarrollar aspectos concretos del Plan
de accién. La vigencia de estos planes serd bienal y
deberdn ajustarse a las directrices marcadas en el Plan
de accién.
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CAPITULO II
COLABORACION Y COOPERACION ADMINISTRATIVA

Articulo 35.— Colaboracién en investigacién y
divulgacién de la memoria democrdtica de Aragén.

Con el objeto de avanzar en el estudio y conoci-
miento cientifico de la memoria democrdtica de Ara-
gén, el Gobierno de Aragén promoverd programas de
investigacién y divulgacién, en los que participardn las
instituciones académicas, las entidades memorialistas
de Aragén y personal investigador indepen-
diente, de acuerdo con lo establecido en el Plan de
accién y de los planes de actuacién que lo desarro-
llen.

Articulo 36.— Colaboracién con la Administra-
cién General del Estado.

1. Se establecerdn los mecanismos de cooperacién
y colaboracién que se consideren necesarios con la
Administracién General del Estado para desarrollar las
previsiones contenidas en esta ley, asi como en la Ley
52/2007, de 26 de diciembre [palabras suprimi-
das].

2. El Plan de acciéon recogera aquellas
acciones que precisen la participacion de la
Administracién General del Estado y los ins-
trumentos juridicos y presupuestarios que se
prevean necesarios para concretar esa parti-
cipacion.

Articulo 37.— Colaboracién con las Comunida-
des Auténomas.

1. El Gobierno de Aragén colaborard con otras
Comunidades Auténomas en todas aquellas acciones
que sirvan para investigar, conocer, conmemorar, dig-
nificar, promover y divulgar la memoria democrdtica,
con especial atencién al reconocimiento de quienes,
siendo aragoneses, perdieron la vida, padecieron pri-
sidn o se vieron obligados a exiliarse fuera de su tierra.

2. En el Plan de accién se fijarén las acciones y
medidas que precisen la colaboracién entre Comuni-
dades Auténomas, asi como los instrumentos juridicos
y la estimacién presupuestaria precisa para llevarlas a
cabo.

3. El Gobierno de Aragén mantendrd las oportunas
relaciones de colaboracién y cooperacién para el
traslado de restos localizados de aragonesas
y aragoneses asesinados y enterrados fuera
de Aragén asi como para promover la interco-
nexién de las bases de datos, incluidos los genéticos,
para cumplir los objetivos de esta ley, de acuerdo a
la normativa vigente y conforme a lo estipu-
lado en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre
[palabras suprimidas].

Articulo 38.— Colaboracién con las entidades
locales.

1. El departamento competente en materia de me-
moria democrdtica colaborard con las entidades lo-
cales de Aragén para contribuir en la ejecucién de
las medidas y acciones previstas en esta ley, especial-
mente en todo lo referido a la investigacién, conoci-
miento, conmemoracion, dignificacién, fomento y di-
vulgacién de la memoria democrdtica.

2. Los entes locales colaborardn en el cumplimiento
de los objetivos de esta ley en relacién con el libre ac-
ceso a la documentacién de memoria democrdtica y
la concesién de los permisos pertinentes en relacién al
acceso a terrenos de titularidad municipal y cualquier
ofra cuestidn recogida en esta ley.

3. [antes art. 29.1bis] Si una entidad local
incumple las obligaciones recogidas en esta
ley, el departamento competente en mate-
ria de memoria democratica le recordara su
cumplimiento, concediéndole el plazo de un
mes a tal efecto. Si transcurrido dicho plazo
el incumplimiento persistiera, el departa-
mento adoptara las medidas necesarias para
el cumplimiento de la obligacién, de acuerdo
con los requisitos previstos en el articulo 60
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Articulo 39.— Colaboracién con ofras entidades
e instituciones.

1. El Gobierno de Aragén establecerd con otras
asociaciones, entidades e instituciones relacionadas
con la investigacién histérica, la recuperacién de la
memoria y las acciones de promocién y difusién de la
misma, los mecanismos e instrumentos de colaboracién
que las leyes prevén con el fin de llevar adelante las
medidas previstas en esta ley y en los planes e instru-
mentos que la desarrollen.

Se establecerdn igualmente los mecanismos de co-
laboracién que se consideren adecuados para la con-
secucién de los fines previstos en esta ley con aquellas
asociaciones y entidades que, siendo de un dmbito
territorial distinto al aragonés, contribuyan al conoci-
miento, investigacién y difusién de hechos relaciona-
dos con la memoria democrdtica de Aragén, asi como
a la concienciacién social y defensa de los derechos
de las victimas.

2. Se colaboraré especialmente con la Universidad
de Zaragoza y los departamentos universitarios involu-
crados en aspectos relacionados con la memoria de-
mocrdtica.

3. La colaboracién prevista en este articulo podrd
sustanciarse a través de subvenciones y ayudas econé-
micas conforme a lo establecido en las correspondien-
tes convocatorias y bases reguladoras.

4. El Plan de accién contendrd las previsiones de
colaboracién y las vias de financiacién a las que se
refiere este articulo.

TiITULO IV
REGIMEN SANCIONADOR

Articulo 40.— Régimen juridico.

1. Las acciones u omisiones que supongan incum-
plimiento de las obligaciones establecidas en esta ley
serdn sancionadas conforme a lo previsto en este titulo,
sin perjuicio de otras responsabilidades que pudieran
concurrir. En ese sentido, de las acciones u omisiones
que pudieran ser constitutivas de delito [Palabras
suprimidas] se dard traslado al Ministerio Fiscal.

2. La potestad sancionadora respecto de las infrac-
ciones tipificadas en esta ley se ejercerd de confor-
midad con lo dispuesto en ella y en la normativa en
materia de régimen juridico de las administraciones
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piblicas y del procedimiento administrativo sanciona-

dor.

Articulo 41 [antes art. 42] .— Responsables.

1. Serdn responsables como autores las personas
fisicas o juridicas que dolosa o imprudentemente come-
tan alguna de las infracciones previstas en la presente
ley.

2. Serdn responsables solidarios de las infraccio-
nes previstas en esta ley quienes hubieran ordenado la
realizacién de tales acciones u omisiones. Cuando se
trate de personas juridicas, serén responsables solida-
rios sus administradores o representantes. Si se trata
de una administracién puiblica, la persona titular del
érgano que realiza la accién u omisién y, en caso de
adoptarse la decisién por un érgano colegiado, los
miembros del mismo que, con su voto, hayan decidido
la accién u omisién.

Articulo 42 [antes art. 44] .—Infracciones.

1. Las infracciones a lo dispuesto en esta ley se
clasifican en muy graves, graves y leves.

2. Son infracciones muy graves:

a) El traslado de restos humanos correspondientes a
enterramientos clandestinos o fosas sin la autorizacién
prevista en el articulo 12.7.

b) La realizacién de excavaciones con el dnimo de
exhumar restos de victimas de la Memoria Democré-
tica de Aragén sin la autorizacién prevista en el arti-
culo 12.4.

c) La remocién de terreno, o la construccién sobre el
mismo, donde haya certeza de la existencia de restos
humanos correspondientes a victimas desaparecidas,
sin la autorizacién del departamento compe-
tente en materia de memoria democratica.

d) La destruccién de fosas de victimas incluidas en
el mapa de fosas a que se refiere el articulo 11 [Pa-
labras suprimidas].

e) La destruccién o alteracién grave de un bien o
parte del mismo que estd integrado en un lugar o ruta
de memoria democrdtica de Aragén y haya sido de-
clarado bien de interés cultural.

f) La destruccién de documentos de memoria demo-
crética de Aragén.

g) La realizacién de cualquier obra o intervencién
en un lugar o ruta de memoria democrdtica de Ara-
gén que afecte a fosas de victimas o enterramientos
clandestinos sin la autorizacién del departamento
competente en materia de memoria demo-
cratica.

3. Son infracciones graves:

a) El incumplimiento, sin causa justificada, de la
obligacién de comunicar el hallazgo de restos que
razonablemente pueda suponerse que pertenecen a
victimas de la represién durante la Guerra Civil o la
Dictadura franquista, segin lo previsto en el articulo
12.5.

b) La destruccién o alteracién grave de un bien o
parte del mismo que esté integrado en un lugar o ruta
de memoria democrdtica de Aragén, cuando no tenga
la condicién de bien de inferés eultural.

c) El incumplimiento de los deberes de conserva-
cién y mantenimiento de un lugar o ruta de memoria
democrdtica de Aragén [Palabras suprimidas],
cuando no constituya infraccién muy grave.

d) La obstruccién de la actuacién inspectora de la
administracién en materia de memoria democrdtica,
asi como la omisién del deber de informacién en re-
lacién con un lugar o ruta de memoria demo-
cratica inscritos en el Inventario.

e) La realizacién de cualquier obra o intervencién
que afecte a fosas o enterramientos de victimas sin la
autorizacién del departamento competente en
materia de memoria democratica y que, por su
entidad, no constituya infraccién muy grave.

f) El incumplimiento de la resolucién por la que se
acuverde la retirada de elementos contrarios a la me-
moria democrdtica, conforme al articulo 28.7.

g) La rotura, retirada sin permiso o alteracién me-
diante pintadas, incisiones u otras marcas de placas,
monumentos u ofro tipo de elemento conmemorativo o
de homenaje con el fin de insultar o vejar la memoria
de quienes son recordados u homenajeados, de inju-
riar a las victimas o de hacer apologia o exaltacién de
los participantes, instigadores o legitimadores de la su-
blevacién militar de 1936 y de la Dictadura franquista.

h) Utilizar o emitir expresiones ofensivas, vejatorias
o atentatorias contra la dignidad de las victimas de la
Guerra Civil o de la Dictadura franquista en cualquier
medio de comunicacién, en discursos o intervenciones
pUblicas o en plataformas digitales, cuando estas ca-
tegorias de conductas no puedan ser tipificadas como
delito de incitacién al odio.

i) La negativa injustificada a facilitar el ac-
ceso a los fondos documentales relativos a la
memoria democrdtica por parte de cualquier
entidad sea publica o privada que sea depo-
sitaria de los mismos.

4. Son infracciones leves:

a) Impedir la visita pdblica a los lugares o rutas de
memoria democrdtica de Aragén.

b) La realizacién de dafios a espacios o mobiliario
de los lugares o rutas de memoria democrdtica de
Aragén, cuando no constituya infraccién grave o muy
grave.

¢) La realizacién de cualquier obra o intervencién
en un lugar o ruta de memoria democrdtica de Aro-
gén sin la autorizacién del departamento com-
petente en materia de memoria democratica,
cuando no constituya infraccién grave o muy grave.

d) Lo alteracién mediante pintadas, incisiones u
otras marcas de placas, monumentos u ofro tipo de
elemento conmemorativo o de homenaje cuando no
tenga dnimo de injuriar a las victimas.

5. Las infracciones tipificadas en este articulo en
relacién con los lugares de memoria democrdtica de
Aragén inscritos en el Inventario se entenderdn tam-
bién referidas a los bienes que cuenten con anotacién
preventiva conocida, de conformidad con lo previsto
reglamentariamente.

Articulo 43 [antes art. 45].— Agravacién de
la calificacién.

1. En caso de reincidencia las infracciones califi-
cadas inicialmente como leves pasardn a calificarse
de graves y las calificadas inicialmente como graves
pasardn a calificarse como muy graves.

2. Existird reincidencia por la comisién en el tér-
mino de un afio de mds de una infraccién de la misma
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naturaleza cuando asi haya sido declarado por resolu-
cién administrativa firme.

Articulo 44 [antes art. 46].— Sanciones.

1. Las infracciones tipificadas en esta ley se cas-
tigardn con sanciones pecuniarias y no pecuniarias,
pudiendo imponerse, de forma accesoria, sanciones
no pecuniarias cuando la gravedad de la infraccién
asi lo exija, atendido el principio de proporcionalidad.

2. Las sanciones pecuniarias consistirdn en multas
de cuantias comprendidas entre los siguientes importes
en funcién de la gravedad de la infraccién:

a) Para infracciones muy graves: multa de 10.001
a 150.000 euros.

b) Para infracciones graves: multa entre 2.001 y
10.000 euros.

c) Para Infracciones leves: multa entre 200 y 2.000
euros.

3. Las sanciones no pecuniarias serdn accesorias
y consistirdn en la pérdida del derecho a obtener sub-
venciones, bonificaciones o ayudas puiblicas por un
periodo méximo de dos, tres o cinco afios en caso
de infracciones leves, graves o muy graves, respecti-
vamente, y en el reintegro total o parcial de la subven-
cién en materia de memoria democrdtica concedida.
Para la imposicién y graduacién de estas sanciones
accesorias, se atenderd a la gravedad de los hechos y
su repercusién, de acuerdo con el principio de propor-
cionalidad.

4. las entidades locales de Aragén que, por no
haber procedido a la eliminacién en sus edigi)cios y
espacios publicos de los simbolos contrarios a la me-
moria democrdtica, hayan sido sancionadas por reso-
lucién administrativa firme, con la sancién de pérdida
del derecho a obtener subvenciones de acuerdo con
el apartado anterior, no tendrdn derecho a obtener
subvenciones ni ayudas piblicas de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

5. Para la graduacién de las sanciones se tendrd en
cuenta:

a) La naturaleza y gravedad de los perjuicios cau-
sados a las personas o bienes.

b) La reincidencia.

c) La trascendencia social de los hechos a través del
uso o difusién a través de las redes sociales o determi-
nadas plataformas digitales.

d) El beneficio que, en su caso, haya obtenido, la
persona infractora.

e) El incumplimiento de las advertencias o requeri-
mientos que previamente haya realizado la Administra-
cién.

f) La reparacién voluntaria de los dafios causados
o la subsanacién de los hechos que dieron lugar a
la comisién del tipo infractor, siempre que ello tenga
lugar antes de que recaiga resolucién definitiva en el
procedimiento sancionador.

g) Para la determinacién del importe la sancién pe-
cuniaria se tendrd en cuenta que la comisién de las in-
fracciones no resulte més beneficiosa en términos eco-
némicos para la persona o personas infractoras que el
importe de la sancién.

Articulo 45 [antes art. 43].— Procedimiento.
1. Los procedimientos sancionadores en materia
de memoria democrdtica se iniciarén de oficio, por

acuerdo del érgano competente, bien por propia ini-
ciativa o como consecuencia de orden superior, a peti-
cién razonada de otros érganos o por denuncia.

1.bis. Sera publica la accién para denun-
ciar las infracciones en materia de memoria
democratica.

2. Las autoridades que tengan conocimiento de ac-
tuaciones que puedan constituir infraccién con arreglo
a lo previsto en esta ley estarén obligadas a comuni-
carlo al departamento competente en materia de me-
moria democrdtica.

3. Para la imposicién de las sanciones establecidas
en este titulo se seguirdn las disposiciones de proce-
dimiento previstas en la normativa en materia de ré-
gimen juridico de las administraciones pdblicas y del
procedimiento administrativo sancionador.

4. La regulacién del procedimiento sancionador se
concretard en el reglamento de desarrollo de esta ley.

Articulo 46 [antes art. 41].— Competencia
sancionadora.

Es competente para la incoacién y resolucién de
los procedimientos sancionadores por las infracciones
tipificadas en esta ley la persona titular del depar-
tamento competente en materia de memoria democrd-
tica.

Disposicion adicional primera.— Recono-
cimiento y restitucién personal por actuacién de érga-
nos penales o administrativos.

El Gobierno de Aragén instaré al Gobierno de Es-
paia a la adopcidén de las medidas pertinentes que
procedan para hacer efectiva la reparacién y recono-
cimiento personal de quienes padecieron condenas o
sanciones de cardcter personal impuestas o acordadas
por Consejos de Guerra, Tribunales de Responsabili-
dades Politicas, el Tribunal Especial de Represién de
la Masoneria y el Comunismo, el Tribunal de Orden
Piblico o cualesquiera otros érganos ilegitimos, fue-
ren judiciales o administrativos, civiles o militares, de
modo que resulte posible satisfacer plenamente los de-
rechos enumerados en el articulo 4 [Palabras supri-
midas].

Disposicion adicional segunda.— [Supri-
mida por la Ponencia]

Disposicion adicional tercera.— Exhumacio-
nes en el Valle de los Caidos.

El Gobierno de Aragén prestaré el apoyo necesario
en las iniciativas de exhumacién de las victimas arago-
nesas que fueron inhumadas clandestina e ilegalmente,
sin autorizacién y en muchos casos sin conocimiento
de sus familias, en los columbarios, criptas y mausoleo

del Valle de los Caidos.

Disposicion adicional cuarta.— Desaparicién
de fondos documentales.

En el plazo de un afio desde la entrada en vigor de
esta ley se designard, mediante acuerdo del Gobierno
de Aragén a propuesta de los departamentos com-
pefentes en materia de patrimonio documental y de
memoria democrdtica, una comisién especifica que
realizard una investigacién sobre los documentos con-
servados de la memoria democrdtica de Aragén, su



21072

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 288. 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

accesibilidad actual y los fondos documentales des-
aparecidos. Las conclusiones de esta investigacion se-
rén poblicas.

Disposicion adicional quinta.— Refirada de
elementos contrarios a la memoria democrdtica.

1. En el plazo méximo de dieciocho meses a partir
de la fecha de entrada en vigor de esta ley deberd
procederse a la retirada o eliminacién de los elemen-
tos a que se refiere el articulo 27. En caso contrario,
el Departamento competente en materia de memoria
democrdtica incoard de oficio el procedimiento pre-
visto en el citado articulo para la retirada de dichos
elementos.

2. Las administraciones piblicas de Aragén, en el
ejercicio de sus competencias, procederdn en el plazo
de dieciocho meses a partir de la fecha de entrada en
vigor de esta ley, a revisar e invalidar todas las dis-
tinciones, nombramientos, titulos honorificos y demads
formas de exaltacién de personas vinculadas a la de-
fensa del régimen franquista, procediéndose en dicho
plazo a realizar las diligencias oportunas para que lo
certifiquen. Dichas certi(\?icociones serén hechas publi-
cas por las distintas administraciones y serdn remitidas
al Gobierno de Espaiia.

Disposicion adicional sexta.— Desaparicién
forzada de nifas y nifos.

El Gobierno de Aragdn, en colaboracién con otras
administraciones y organismos, abordard la desapa-
ricién forzada de nifios y nifias ocurridas durante la
Guerra Civil y la Dictadura franquista hasta la entrada
en vigor de la Constitucién de 1978, articulando los
procedimientos legales que permitan investigar y cono-
cer toda la verdad sobre estos delitos calificados por
la Comisién de Naciones Unidas en su informe sobre
personas desaparecidas como de lesa humanidad, do-
tando de cobertura juridica, psicolégica y asistencial a
las victimas.

Disposicion adicional séptima.— Inscripcién
de defuncién de desaparecidos.

1. El Gobierno de Aragén impulsaré la tramitacién
de los expedientes registrales para la inscripcién de
defuncién de las victimas desaparecidas, de conformi-
dad con lo dispuesto en la disposicién adicional oc-
tava de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro
Civil.

2. Asimismo, impulsard la catalogacién vy facilitard
el acceso a los expedientes registrales de inscripcién
fuera de plazo de desaparecidos por muerte violenta
resultado de las actuaciones de violencia y represién
sucedidas durante el periodo de memoria democré-
tica.

3. De igual forma se impulsara la modi-
ficacién registral de aquellos nifos y niias
sustraidos ilegalmente y que fueron inscritos
al margen de su filiacion biolégica o figuran
como fallecidos.

Disposicion adicional octava.— Homenaje en
los campos de concentracién.

El Gobierno de Aragén colocard una mencién es-
pecial a las personas aragonesas que fueron confi-
nadas o que murieron en los campos de concentracién

europeos y en los lugares donde participaron de forma
activa en la lucha contra el fascismo, bien fuera en
grupos guerrilleros de la Resistencia, bien en unidades
militares de las fuerzas aliadas.

Disposicion adicional novena.— Llas mujeres
en la memoria democrdtica.

El Gobierno de Aragén impulsard en sus politicas
pUblicas de memoria democrdtica la consideracién
transversal de la expresién e identidad de género, con
el objetivo de dar visibilidad y dotar de medios para el
conocimiento de la violencia especifica ejercida contra
las mujeres dentro del dmbito de la memoria demo-
crética, procurando incorporar dicha perspectiva en
acciones de catalogacién archivistica, programas de
difusién y de investigacién académica, asi como de
reconocimiento en el espacio publico.

Disposicion adicional novena bis.— Las
personas LGTBI en la memoria democratica.

El Gobierno de Aragén impulsara en sus
politicas publicas de memoria democratica la
consideracion transversal de la expresion e
identidad de género, con el objetivo de dar
visibilidad y dotar de medios para el cono-
cimiento de la violencia especifica ejercida
contra las personas LGTBI dentro del ambito
de la memoria democrética, procurando in-
corporar dicha perspectiva en acciones de
catalogacion archivistica, programas de difu-
sion y de investigacion academica, asi como
de reconocimiento en el espacio publico.

Disposicion adicional décima.— Comisién
técnica de memoria democrdtica.

En el plazo de tres meses a contar desde la entrada
en vigor de la presente ley se constituird la Comisidn
técnica de memoria democrdtica.

Disposicion final primera.— Modificacién de
la ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia
de la Actividad Piblica y Participacién ciuvdadana de
Aragén.

El articulo 35 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo,
de Transparencia de la actividad Pdblica y participa-
cién Civdadana de Aragén queda redactado de la
siguiente manera:

«Avrticulo 35. Informacién sobre violencia y repre-
sién durante la Guerra Civil y el franquismo

La informacién sobre violencia y represién durante
la Guerra Civil y la Dictadura franquista se regird por
lo dispuesto en la legislacién espec;?ico sobre Memoria
Democrdtica de Aragdn.»

Disposicion final segunda. Modificacién de la
ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural
Aragonés.

Se introduce una letra g) en el apartado 2.B) del ar-
ticulo 12 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, de
Patrimonio Cultural Aragonés, con la siguiente
redaccién:

«g) Lugar de la memoria democrdtica de Ara-
gén, que es aquel espacio, construccién o elemento
inmueble cuyo significado histérico sea relevante para
la explicacién del pasado de Aragén en términos de
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participacién, defensa y lucha a favor de la democra-
cia [Palabras suprimidas] frente a la intolerancia
y la dictadura en el marco histérico de la Segunda
Republica espafiola, la Guerra Civil y la Dictadura
franquista. Estos espacios podrdn incluir ateneos,
escuelas, centros sociales y culturales vincu-
lados con la sociabilidad y la cultura republi-
canas asi como, en relacion con la guerra y la
Dictadura franquista, obras de fortificacién,
vestigios de combates, fosas, lugares de deten-
cién e internamiento, obras realizadas con trabajos
forzados, espacios de accion guerrillera anti-
franquista, asi como cualquier otro tipo de espacio
significativo o conmemorativo, tales como las ma-
ternidades en las que se cometieron los actos
contra la dignidad de los bebés robados.»

Disposicion final tercera.— Modificacién de
la Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de
Aragén.

Se introducen dos letras en d) y e) en el articulo
20 de la Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de
Archivos de Aragén, con la siguiente redaccién:

«d) Coordinar las actuaciones archivisticas que se
derivan de la entrada en vigor de la Ley de Memo-
ria Democrdtica y elaborar instrumentos de referencia
(guias de fuentes, inventarios, efc.) y protocolos de in-
formacién y asesoramiento dirigidos a investigadores,
asociaciones, familias de las victimas y ciudadanos en
general.

e) Coordinar el Sistema Aragonés de Informacién
de Archivos que incluird el buscador de Documentos y
Archivos de Aragén (DARA) y, dentro de este, al me-
nos, el buscador monogréfico de Memoria Democré-
tica.»

Disposicion final cuarta.— Desarrollo norma-
tivo.

Se faculta al Gobierno de Aragén para dictar cuan-
tas disposiciones sean precisas para el desarrollo y
ejecucién de esta Ley. Este desarrollo reglamentario se
ejecutard en el plazo mdximo de un afo contado a
partir de la fecha de su entrada en vigor.

Disposicion final quinta.— Entrada en vigor.
Esta ley entrard en vigor a los tres meses de su pu-
blicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 29 de octubre de 2018.

El Secretario de la Comisién,
CARLOS GAMARRA EZQUERRA
V°B.°

El Presidente de la Comisién,

ALFREDO SANCHO GUARDIA

Relacién de votos particulares y enmiendas
que los Grupos Parlamentarios
mantienen para su defensa en Pleno

Articulo 1 [antes articulo 2]:
— Enmienda nom. 4, del G.P. Aragonés
— Enmienda nim. 6, del G.P. Popular

Articulo 2 [antes articulo 1]:

— Enmienda nim. 1, del G.P. Aragonés
— Enmienda ndm. 2, del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania

Articulo 3:
— Enmienda nom. 7, del G.P. Popular

Articulo 4:
— Enmienda nom. 9, del G.P. Popular

Articulo 5:

— Enmiendas noms. 13, 16, 19, 20, 23, 25 y
26, del G.P. Popular

— Enmiendas nims. 15, 21 y 27, del G.P. Aro-
gonés

— Enmienda nim. 22, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén

Articulo 6:

— Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Aragonés, frente a la enmienda nom. 28, de
la A.P. Izquierda Unida de Aragén

— Enmiendas noms. 29, 31, 32, 33, 36, 38 y
41, del G.P. Popular

— Enmiendas nims. 30 y 39, del G.P. Ciudade-

nos-Partido de la Ciudadania

Articulo 7:
— Enmienda nim. 45, del G.P. Popular
— Enmienda nom. 50, del G.P. Aragonés

Articulo 8:
— Enmienda nom. 51, del G.P. Aragonés
— Enmiendas noms. 53, 54 y 55, del G.P. Popu-

lar

Articulo 9:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudo-
dania, frente a la enmienda ndm. 57, de la A.P. -
quierda Unida de Aragén

— Enmienda nom. 58, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén

Articulo 10:
— Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y por las AA.PP. Chunta Aragonesista e |z-

quierda Unida de Aragén frente a la enmienda nom.
59, del G.P. Popular

Articulo 11:

— Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Aragonés frente a la enmienda nom. 60, del
G.P. Podemos Aragén

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular y Aragonés frente al texto transaccional apro-
bado con las enmiendas nim. 61, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania, y nom. 97, de la A.P.
lzquierda Unida de Aragdn

Articulos 12 y 12 bis:

— Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Aragonés frente a la enmienda nom. 63, del
G.P. Podemos Aragén
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— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular y Aragonés frente al texto transaccional apro-
bado con la enmienda nim. 67, del G.P. Podemos
Aragén

— Enmienda nim. 65, de la A P. Izquierda Unida
de Aragén

Articulo 13:

— Voto particular formulado por el G.P. Popu-
lar frente al texto transaccional aprobado con la en-
mienda nOm. 69, del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania

— Enmienda nim. 68, del G.P. Aragonés

Articulos 15 bis, 15 ter y 15 quater (nue-
vos):

— Voto particular formulado por el G.P. Popular
frente a la enmienda ndm. 72, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania

Articulo 16:

— Voto particular formulado por el G.P. Popular
frente al texto transaccional aprobado con la enmienda
nom. 73, del G.P. Podemos Aragén

Articulo 19:
— Enmienda nm. 77, del G.P. Popular
— Enmienda ndm. 78, del G.P. Aragonés

Articulo 20:

— Enmienda nim. 81, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén

— Enmiendas noms. 82 y 85, del G.P. Popular

— Enmiendas noms. 83 y 84, del G.P. Ciudade-
nos-Partido de la Ciudadania

Articulo 21:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular y Aragonés frente al texto transaccional apro-
bado con la enmienda nom. 88, del G.P. Podemos
Aragén

— Enmienda nim. 87, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén

Articulo 24:

— Enmienda nom. 90, del G.P. Aragonés

— Enmienda nom. 93, del G.P. Popular

— Enmiendas noms. 94 y 96, del G.P. Ciudade-
nos-Partido de la Ciudadania

Articulo 25:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular y Aragonés frente al texto transaccional apro-
bado con la enmienda ndm. 97, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén

Articulo 27:

— Votos particulares formulados por el G.P. Socia-
lista y de las AA.PP. Chunta Aragonesista e Izquierda
Unida de Aragén frente a la enmienda nom. 100,
del G.P. Popular

— Enmienda nom. 98, del G.P. Popular

— Enmiendas noms. 99, 104 y 105, del G.P.
Aragonés

— Enmienda nom. 101, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén

— Enmienda nim. 102, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania

Articulo 28:
— Enmienda nim. 107, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén

Articulo 29:
— Enmiendas nims. 110, 114y 115, del G.P.
Popular

Articulo 31:
— Enmienda nim. 118, del G.P. Podemos Ara-

gon

Articulo 33:
— Enmienda nom. 120, del G.P. Popular

Articulo 42 (antes articulo 44):
— Enmienda nim. 127, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén

— Enmiendas nims. 128, 129 y 130, del G.P.
Popular

Articulo 44 (antes articulo 46):
— Enmienda ndm. 133, del G.P. Popular

Disposicion adicional primera:
— Enmienda nom. 134, del G.P. Popular

Disposicion adicional segunda:

— Votos particulares formulados por el G.P. Pode-
mos Aragén y las AA.PP. Chunta Aragonesista e |z
quierda Unida de Aragén frente a la enmienda nom.
135, del G.P. Popular, por la que se suprime la dispo-
sicién adicional segunda

Enmienda ndm. 137, del G.P. Popular, que pre-
tende la creacién de una nueva disposicién adicional
tercera bis

Disposicion adicional quinta:
— Enmienda nom. 138, del G.P. Popular

Disposicion adicional sexta:
— Enmienda nim. 139, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania

Disposicion adicional séptima:
— Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-

pular y Aragonés frente a la enmienda nom. 140, del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania

Disposicion adicional octava:
— Enmienda nom. 141, del G.P. Aragonés

Disposicién final primera:
— Enmiendas nims. 143 y 144, del G.P. Popu-
lar

Disposicién final segunda:
— Enmienda nom. 145, del G.P. Popular
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— Enmienda nom. 146, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania

Exposicion de motivos:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Aragonés y Ciuvdadanos-Partido de la Ciudadania
frente a la enmienda ndm. 151, del G.P. Popular

— Enmiendas noms. 147 a 150, 153 a 161,
163, 165 a 168,170, 173, 176 a 182, 184 a
187 y 189 a 193, del G.P. Popular

— Enmiendas noms. 152 y 169, del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania

— Enmiendas nims. 162, 164, 171 y 172,
174,175, 183 y 188, del G.P. Aragonés

Titulo del proyecto de ley:
— Enmienda nom. 194, del G.P. Popular

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACION

Informe de la Ponencia designada en
la Comision de Hacienda, Presupues-
tos y Administracion Publica sobre la
Proposicion de Ley sobre la tributacion
de la fiducia aragonesa en el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1
del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Informe
emitido por la Ponencia designada en la Comisién de
Hacienda, Presupuestos y Administracién Publica sobre
la Proposicién de Ley sobre la tributacién de la fiducia
aragonesa en el Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes, publicada en el BOCA nim. 224, de 14 de febrero
de 2018.

Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

A LA COMISION DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y
ADMINISTRACION PUBLICA:

La Ponencia encargada de redactar el Informe re-
lativo a la Proposicién de Ley sobre la tributacién de
la fiducia aragonesa en el Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones, integrada por los Diputados lImos. Sra.
dofia Yolanda Vallés Cases, del G.P. Popular; don Al-
fredo Sancho Guardia, del G.P. Socialista; dofia Marta
de Santos Loriente, del G.P. Podemos Aragén; dofia
Elena Allué de Baro, del G.P. Aragonés, don Javier Mar-
tinez Romero, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania; don Gregorio Briz Sdnchez, de la A.P. Chunta
Aragonesista; y dofia Patricia Luquin Cabello, de la A.P.
Izquierda Unida de Aragén, ha estudiado con todo de-
tenimiento la citada Proposicién de Ley, asi como las
enmiendas presentadas al mismo, y, en cumplimiento

de lo dispuesto en el articulo 169 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, eleva a la Comisién el presente

INFORME

Con todas las enmiendas presentadas a la Proposi-
cién de Lley, nms. 1, 4, 5, 6 y 8, del G.P. Popular,
nums. 2 y 3, del G.P. Podemos Aragén, y nim. 7,
del G.P. Socidlista, la Ponencia elabora y aprueba por
unanimidad el siguiente texto transaccional:

Articulo Unico.

«Articulo 133-2.— Procedimiento para liqui-
dar las herencias ordenadas mediante fiducia.

1. El procedimiento establecido en este articulo se
aplicard a [palabras suprimidas por la Ponencia] toda
sucesién por causa de muerte ordenada por uno o va-
rios fiduciarios, conforme a lo dispuesto en [palabras su-
primidas por la Ponencia] el Libro Tercero, Titulo IV, del
Cédigo del Derecho Foral de Aragén, texto refundido
de las Leyes civiles aragonesas, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de
Aragén [palabras suprimidas por la Ponencial.

2. [palabras suprimidas por la Ponencial]
Cuando en el plazo de presentacién de la autoliqui-
dacién del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
no se hubiere ejecutado totalmente el encargo fiducia-
rio, deberd presentarse una declaracién [palabras
suprimidas por la Ponencia] informativa y copia
de la escritura publica a que hace referencia
el articulo 450 del Cédigo del Derecho Foral
de Aragén por quien tenga la condicion de
administrador del patrimonio hereditario pen-
diente de asignacion.

La declaracién informativa tendra el conte-
nido que se fije mediante orden del consejero
competente en materia de hacienda y debera
presentarse con periodicidad anual hasta la
completa ejecucion fiduciaria. Entre otros da-
tos, debera contener informacién suficiente
sobre los pagos, disposiciones o ejercicio de
facultades a que se refieren los articulos 451 a
455 del Codigo del Derecho Foral de Aragén.

3. En cada ejecucién fiduciaria debera pre-
sentarse la correspondiente autoliquidacion
en los plazos previstos con caréacter general.

4. En el caso de que existieran varias eje-
cuciones a favor de una misma persona, se
consideraran como una sola transmisién a los
efectos de la liquidacién del impuesto. Para
determinar la cuota tributaria se aplicara a la
base liquidable de la actual adquisicién el tipo
medio correspondiente a la base liquidable
tedrica del total de las adquisiciones efectiva-
mente adjudicadas a una misma persona.

A estos efectos, el limite previsto en el articulo 131-5
del presente texto refundido se aplicard sobre el con-
junto de las ejecuciones y no individualmente.

5. No obstante lo dispuesto en los aparta-
dos anteriores, el administrador podra optar
por presentar, en el plazo de seis meses desde
el fallecimiento del causante, una autoliquida-
cion a cargo de la herencia yacente. Cuando,
habiéndose ejecutado totalmente la fiducia, se
conozca el destino de los bienes, se giraran
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liquidaciones complementarias a las iniciales,
atribuyendo a cada sujeto pasivo el valor del
caudal relicto que realmente se le defirié.»

Disposicion adicional Unica.— Modifica-
cion del Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de
marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se
aprueba el Cédigo de Derecho Foral.

Se modifica el articulo 451, afiadiendo un nuevo
apartado en los siguientes términos:

«d) En caso de aplazamiento, la garantia del pago
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.»

Disposicion final Unica.— Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor el dia siguiente al de
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad
las siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado que asiste a la misma:

— se corrigen la ribrica y la entradilla tanto del arti-
culo dnico como de la disposicién adicional Gnica de la
Proposicién de Ley, de conformidad con lo establecido
en las Directrices de Técnica Normativa, aprobadas por
el Gobierno de Aragén, por Acuerdo de 28 de mayo de
2013, y en las Directrices de técnica normativa aproba-
das por el Gobierno de la Nacién, mediante Acuerdo
de 22 de julio de 2005.

— respecto de la Exposicién de Motivos de la Pro-
posicién de Ley, se adapta su contenido al hecho de
que, una vez aprobada por las Cortes de Aragén, la
Proposicién de Ley deja de ser una iniciativa de un con-
creto Grupo Parlamentario para convertirse en Ley de
la Comunidad Auténoma, suprimiéndose por ello todas
las referencias recogidas en ese sentido; se completan
o corrigen los titulos de diversas leyes que aparecen
mencionadas en la Exposicién de Motivos; se completa
la redaccién del vigente articulo 133-2 del texto refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma en materia de tributos cedidos; y también se
completa la cita a la Sentencia del Tribunal Supremo de
30 de enero de 2012.

Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

YOLANDA VALLES CASES
ALFREDO SANCHO GUARDIA
MARTA DE SANTOS LORIENTE

ELENA ALLUE DE BARO
JAVIER MARTINEZ ROMERO
GREGORIO BRIZ SANCHEZ
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ANEXO

Proposicién de Ley sobre la tributacién de la
fiducia aragonesa
en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el planteamiento de la presente [palabras su-
primidas por la Ponencia] ley hemos de partir de
cuatro ideas previas.

Lla primera, que el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones se incluye bajo la ribrica de «Hacienda
general» y, de acuerdo con la Constitucién Espafiola,
articulo 149.1.14.%, es de la competencia exclusiva del
Estado [palabra suprimida por la Ponencia].

La segunda, que se trata de un impuesto cedido, de
conformidad con la Ley Orgéanica 8/1980, de 22 de
septiembre, de Financiacién de las Comunidades
Auténomas, cuyo articulo 11 alude al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones entre los impuestos que pue-
den ser cedidos a las Comunidades Auténomas, a las
que el articulo 19 atribuye [palabras suprimidas
por la Ponencialmuy amplias competencias para la
ejecucién y organizacién de la aplicacién de los tribu-
tos, lo que significard posibles reducciones de la base y
tipos asi como particularidades en la gestién fiscal.

Nuestro Estatuto de Autonomia, en el articulo 104,
dentro de la Hacienda autonémica, incluye el rendi-
miento de los tributos cedidos total o parcialmente, co-
rrespondiendo a la Comunidad Auténoma su gestion,
liquidacién y recaudacién, de conformidad con la Ley
estatal (articulo 106). La disposicién adicional segunda
considera como tributo cedido totalmente al Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones.

La tercera, que en la Legislatura anterior, se [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] defendié que
los impuestos se exigieran a la baja, de modo que los
ciudadanos no sufrieran una presién fiscal excesiva.
Pese a las restricciones financieras de la legislatura
20112015 no solo se consiguié evitar una mayor pre-
sién fiscal sino ademds una gran amplitud en la exen-
cién de donaciones y una bonificacién general del 65
por 100 en las herencias entre parientes préximos.

Todo cambié en la Legislatura actual, en la que
mediante la Ley 10/2015, de 28 de diciembre, de
medidas para el mantenimiento de los servi-
cios publicos en la Comunidad Auténoma de
Aragén, se han introducido modificaciones al alza
en la mayor parte de los impuestos cedidos, especial-
mente en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
creando un claro agravio comparativo respecto de las
demds Comunidades Auténomas, hasta el punto de cali-
ficarse al sistema tributario aragonés de injusto, despro-
porcionado, casi confiscatorio y solamente justificado
por la voracidad fiscal y necesidad de ingresos.

La cuarta, que el derecho civil aragonés, actuali-
zado Gltimamente en el «Cédigo del Derecho Foral de
Aragén», texto refundido de las Leyes civiles aragonesas,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de
marzo, del Gobierno de Aragén, prevé para la
generalidad de las herencias la adquisicién del usu-
fructo universal vitalicio a favor del cényuge viudo y
nuda propiedad a favor de los hijos, con lo que es pre-
ciso diferenciar, desde el punto de vista juridico, diver-
sas sifuaciones.

— La adquisicién de la plena propiedad, donde el
propietario tiene no solo facultades econémicas de uso
y disfrute de los bienes, sino ademdés facultades de dis-
posicién mediante venta o donacién.

— La adquisicién del usufructo que hace al usufruc-
tuario fitular de los aspectos econémicos, uso y disfrute
de los bienes, y que en nuestro derecho se establece con
cardcter vitalicio a favor del cényuge.
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— La nuda propiedad que es la expectativa adqui-
rida por quien no es usufructuario pero tendrd la plena
propiedad cuando aquel muera.

— La fiducia en la que los hijos y descendientes no
adquieren ni la plena ni la nuda propiedad. Solamente
tienen la esperanza de heredar en el futuro.

El derecho foral aragonés protege la idea de que
el patrimonio familiar solo pase en plena propiedad a
los hijos cuando fallecen los dos padres, de modo que
fallecido uno, el cényuge sobreviviente se queda con el
usufructo y administracién de los bienes. Hay que que-
darse ya con la idea de que los hijos si nada adquieren,
nada deben tributar.

Estas son las ideas bdsicas que presiden el con-
tenido de la presente ley [palabra suprimida por
la Ponencia]. Se abordan a continuacién, como
aspectos centrales tanto en la legislacién civil como en
la tributaria, dos instituciones fundamentales. €Concreto-
mente, el testamento mancomunado y la fiducia.

En la historia y en el derecho aragonés siempre tuvo
una destacada importancia la fiducia, figura juridica
desconocida para el Cédigo civil y el derecho comun.

En efecto, es muy habitual en Aragén que se utilice
no solamente el testamento individual, por el que una
persona decide directa y personalmente sobre el destino
de los bienes y derechos que constituye su patrimonio,
sino también el testamento conjunto o mancomunado
oforgado por dos personas, normalmente cényuges,
por el que deciden «para después de su muerte» sobre
todos sus bienes, tanto comunes como privativos. Es en
estos testamentos donde se utiliza la institucién de la
fiducia, por la que una persona concede a otra de su
total confianza, la facultad de distribuir libremente la
herencia entre los distintos hijos y descendientes, desig-
nando herederos y distribuyendo la legitima.

Todo aragonés puede renunciar en testamento a dis-
tribuir su patrimonio. En lugar de decidir ahora y perso-
nalmente el destino de sus bienes para después de su
muerte, se designa a otra persona para que en el futuro
decida. La fiducia es una manifestacién més de la am-
plisima libertad que se atribuye a la persona, para que
autorice a una persona de su confianza, para distribuir
su herencia entre hijos y descendientes.

El origen de la }iducio esté muy vinculado al de la
«casa aragonesa» y a la necesidad de conservar in-
divisos los pequefios patrimonios rurales, para que pu-
dieran cumplir con la finalidad de sustentar a una fami-
lia. En este contexto se explica que la transmisién de la
Casa se realizara a favor de un Unico heredero y que
surgiera la figura de la fiducia, dado que el titular de la
Casa no podia hacer la designacién de su heredero con
garantias de acierto, al ignorar lo que iba a suceder en
el futuro. Encomendaba dicha tarea a un tercero, que le
iba a sobrevivir y que generalmente era su cényuge.

En definitiva, se trataba de evitar que la divisién del
patrimonio familiar condujera a su desaparicién, al no
ser viables ni rentables las porciones hereditarias resul-
tantes de la herencia. El objetivo siempre fue mantener
el patrimonio familiar generacién tras generacién, del
mismo modo que ofras instituciones de nuestro derecho
foral, como la legitima colectiva y el usufructo universal
del cényuge viudo.

En la sociedad actual y en el &mbito urbano, la fidu-
cia sigue feniendo también una destacada importancia,
especialmente en familias modestas con un patrimonio

limitado a un piso y unos minimos ahorros. A través de
la fiducia y para el caso de fallecimiento de un cényuge,
se refuerza la posicién del cédnyuge viudo que, no sola-
mente tendrd el usufructo universal, sino que ademds
dispondrd de todos los bienes, generalmente a favor de
los hijos que lo cuiden en sus Gltimos afios.

En cualquier caso, el Cédigo del Derecho Foral de
Aragén es consciente de la importancia de la fiducia y
la regula detenidamente los articulos 439 a 463, con
una normativa pormenorizada, donde se indica quién
puede ser fiduciario, cémo debe realizarse el nombra-
miento, sus obligaciones, ejecucién y extincién de la
fiducia.

Desde el punto de vista tributario, y en el dmbito del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, la fiducia
siempre presenté graves dificultades técnicas, porque
no hay herederos de la plena o nuda propiedad hasta

ve los designe en el futuro el fiduciario, al que se le
ﬂio el encargo de distribuir los bienes de la herencia.
Nos encontramos ante una herencia pendiente de asig-
nacién, que queda en una nebulosa. En buena légica,
mientrosio herencia estuviera pendiente de asignacién
no deberia liquidarse el Impuesto sobre Sucesiones,
ya que no se sabe ni quiénes son los herederos, ni qué
cuota van a recibir [palabras suprimidas por la
Ponencia]. No puede considerarse ni siquiera que ha-
yan adquirido la nuda propiedad, que como se deduce
de lo anterior es lo que queda de la plena propiedad si
hay usufructuario.

Sin embargo, el legislador estatal siempre quiso gra-
var la fiducia como si los posibles herederos tuvieran
algin derecho. En desarrollo de la ley 29/1987, de
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones, el articulo 54.8 del Reglamento de
dicho Impuesto decia que: «en la fiducia aragonesa,
sin perjuicio de la liquidacién que se gire a cargo del
cényuge sobreviviente, en cuanto al resto del caudal, se
girardn ofras con carécter provisional a cargo de todos
los herederos, con arreglo a sus condiciones de patri-
monio y parentesco con el causante y sobre la base que
resulte de dividir por partes iguales entre todos la masa
hereditaria. Al formalizarse la instituciéon por el comi-
sario se girarén las liquidaciones complementarias si
hubiere lugar, pero si por consecuencia de la institucién
formalizada las liquidaciones exigibles fueren de menor
cuantia que las satisfechas provisionalmente, podrd soli-
citarse la devolucién correspondiente». Desde la transfe-
rencia del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones a
la Comunidad Auténoma de Aragén en la lejana fecha
de 1984, la Direccién General de Tributos siempre gird
liquidaciones por Impuesto sobre Sucesiones conforme
a ese riguroso criterio.

La Comunidad Auténoma de Aragédn, en virtud de la
Ley 10/2015, de 28 de diciembre, de medidas para
el mantenimiento de los servicios piblicos en la Co-
munidad Auténoma de Aragon, continué apli-
cando el criterio tradicional de liquidacién de heren-
cias con fiducia ya fijado en el texto refundido de las
disposiciones dictadas por la Comunidad Au-
tonoma de Aragén en materia de tributos cedidos,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
26 de septiembre, del Gobierno de Aragén (arti-
culo 133-2), asi como en la Ley y el Reglamento es-
tatales, con liquidaciones a cuenta y complementarias
en su caso. Se indica en la Ley aragonesa que:
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«1) El procedimiento para liquidar las he-
rencias ordenadas mediante fiducia se aplicard
a toda sucesién por causa de muerte ordenada
por uno o varios fiduciarios, conforme a lo dispuesto en
el Cédigo del Derecho Foral de Aragén.

2) Cuando en el plazo de presentacién de la auto-
liquidacién no se hubiera ejecutado totalmente el en-
cargo fiduciario, deberd presentarse una liquidacién a
cuenta, respecto de la parte de la herencia no asignada
por quien tuviera la condiciéon legal de here-
dero conforme a lo previsto en el Cédigo del
Derecho Foral de Aragén, con arreglo a sus con-
diciones de patrimonio y parentesco con el causante.

3) Si el pago del impuesto correspondiera a varias
personas, la liquidacién resultante a cada una de ellas
serd la derivada de imputar a partes iguales el valor de
la parte de la herencia no asignada.

4) Cuando, habiéndose ejecutado totalmente la fidu-
cia, el destino de los bienes sea distinto del que fiscal-
mente se fomé en consideracién, se girardn las liquida-
ciones complementarias a las iniciales, atribuyendo a
cada sujeto pasivo el valor del caudal relicto que real-
mente se le defirié.

5) La mencionada liquidacién a cuenta ten-
dra el tratamiento que proceda conforme lo
dispuesto en la letra c) del articulo 451 del Co-
digo del Derecho Foral de Aragén.

De todo lo expuesto se deduce, que la Direccién Ge-
neral de Tributos de la Diputacién General de Aragén,
ya aplicando la ley y reglamento estatal, ya aplicando
sus normas propias, siempre mantuvo un criterio de ri-
gor fiscal en la fiducia aragonesa, de modo que una vez
producido el primer fallecimiento procede a extender
liquidaciones a cargo de los posibles herederos, exi-
giendo su importe, sin perjuicio de la rectificacién, una
vez designado aquel de los hijos o descendientes que
en definitiva pasaban a ser herederos.

Todo ello es historia y debe quedar suprimido des-
pués de la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo de 30 de enero de 2012, que resolvié el
Recurso de Casacién 6318/2008 interpuesto contra la
Sentencia de 17 de octubre de 2008 de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Seccién 2.9, del Tribunal
Superior de Justicia de Aragén. El Tribunal Supremo,
estudiando pormenorizadamente el tema, declara nulo
de pleno derecho el apartado 8 del articulo 54 del Re-
glamento [palabra suprimida por la Ponencia]
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, regulador
de la liquidacién fiscal de la fiducia sucesoria arago-
nesa, por ignorar el principio de la capacidad contri-
butiva del articulo 31.1 de la Constitucién vigente y
gravar incrementos patrimoniales que todavia no se han
obtenido, con causahabientes que aparecen como suje-
tos pasivos cuando todavia no han recibido su partici-
pacién en el caudal relicto, ignorando que, mientras el
segundo fallecimiento no se produce, la herencia queda
como herencia yacente ya que no se sabe quién va a
heredar y en qué proporcién.

[parrafos suprimidos por la Ponencia]

En definitiva si la fiducia es una institucién tradicio-
nal en Aragén que debe ser objeto de una especial
proteccién, tanto desde el punto de vista juridico como
tributario, si el Tribunal Supremo considera que no pro-
cede extender liquidaciones a los presuntos herederos
hasta el momento final del fallecimiento del fiduciario

y si ademds el incremento de tipos en los impuesto ce-
didos a la Comunidad Auténoma de Aragén ha origi-
nado un incremento importante en la recaudacién tri-
butaria, lo procedente es que se aplace la liquidacién
por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones hasta
la efectiva adquisicién de la nuda o plena propiedad
por aquellos que sean realmente los herederos. A todo
ello responde la presente modificacion del arti-
culo 133-2 del texto refundido de las disposiciones
dictadas por la Comunidad Auténoma de Ara-
gon en materia de tributos cedidos, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del
Gobierno de Aragén.
[parrafos suprimidos por la Ponencia]

Articulo Unico.— Modificacién del articulo 133-2
del texto refundido de las disposiciones dictadas
por la Comunidad Auténoma de Aragén en
materia de fributos cedidos, aprobado por Decrefo Le-
gislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno
de Aragon.

El articulo 133-2 del texto refundido de
las disposiciones dictadas por la Comunidad
Autonoma de Aragén en materia de tributos
cedidos, aprobado por Decreto Legislativo
1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno
de Aragén, queda redactado como sigue:

«Articulo 133-2.— Procedimiento para liqui-
dar las herencias ordenadas mediante fiducia.

1. El procedimiento establecido en este articulo se
aplicard a [palabras suprimidas por la Ponencia] toda
sucesién por causa de muerte ordenada por uno o va-
rios fiduciarios, conforme a lo dispuesto en [palabras su-
primidas por la Ponencia] el Libro Tercero, Titulo IV, del
Cédigo del Derecho Foral de Aragén, texto refundido
de las Leyes civiles aragonesas, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de
Aragén [palabras suprimidas por la Ponencial.

2. [palabras suprimidas por la Ponencial]
Cuando en el plazo de presentacién de la autoliqui-
dacién del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
no se hubiere ejecutado totalmente el encargo fiducia-
rio, deberd presentarse una declaracién [palabras
suprimidas por la Ponencia] informativa y copia
de la escritura publica a que hace referencia
el articulo 450 del Cédigo del Derecho Foral
de Aragén por quien tenga la condicion de
administrador del patrimonio hereditario pen-
diente de asignacion.

La declaracién informativa tendra el conte-
nido que se fije mediante orden del Consejero
competente en materia de hacienda y debera
presentarse con periodicidad anual hasta la
completa ejecucion fiduciaria. Entre otros da-
tos, debera contener informaciéon suficiente
sobre los pagos, disposiciones o ejercicio de
facultades a que se refieren los articulos 451 a
455 del Cédigo del Derecho Foral de Aragén.

3. En cada ejecucién fiduciaria deberd pre-
sentarse la correspondiente autoliquidacion
en los plazos previstos con cardacter general.

4. En el caso de que existieran varias eje-
cuciones a favor de una misma persona, se
consideraran como una sola transmisién a los
efectos de la liquidacién del impuesto. Para
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determinar la cuota tributaria se aplicaré a la
base liquidable de la actual adquisicion el tipo
medio correspondiente a la base liquidable
tedrica del total de las adquisiciones efectiva-
mente adjudicadas a una misma persona.

A estos efectos, el limite previsto en el ar-
ticulo 131-5 del presente texto refundido se
aplicara sobre el conjunto de las ejecuciones y
no individualmente.

5. No obstante lo dispuesto en los aparta-
dos anteriores, el administrador podra optar
por presentar, en el plazo de seis meses desde
el fallecimiento del causante, una autoliquida-
cion a cargo de la herencia yacente. Cuando,
habiéndose ejecutado totalmente la fiducia, se
conozca el destino de los bienes, se giraran
liquidaciones complementarias a las iniciales,
atribuyendo a cada sujeto pasivo el valor del
caudal relicto que realmente se le defirié.»

Disposicion adicional Onica.— Modificacion
del articulo 451 del Cédigo del Derecho Foral
de Aragén, texto refundido de las Leyes civi-
les aragonesas, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno
de Aragon.

Se adiciona una nueva letra d) en el articulo
451 del Cédigo del Derecho Foral de Aragon,
texto refundido de las Leyes civiles aragone-
sas, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011,
de 22 de marzo, del Gobierno de Aragén, con
la siguiente redaccién:

«d) En caso de aplazamiento, la garantia
del pago del Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones.»

Disposicién final Gnica.— Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.1. APROBADAS
3.1.1.2. EN COMISION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de las Proposiciones no de Ley que se inserfan a
continuacidn, aprobadas por las distintas Comisiones.

Zaragoza, 31 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por la Comision de Ciuda-
dania y Derechos Sociales de la Propo-
sicion no de Ley num. 108/18, sobre la
defensa de las oficinas del consumidor
en Aragon.

La Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales, en
sesion celebrada el dia 31 de octubre de 2018, con mo-
tivo del debate de la Proposicién no de Ley nim. 108/18,
sobre la defensa de las oficinas del consumidor en Ara-
gén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a:

1. A que en el dmbito de sus competencias ejerza su
funcién de coordinar la labor de las oficinas de informa-
cién a los consumidores de fitularidad publica, prestando
a las mismas el apoyo técnico y financiero necesario para
su funcionamiento calidad en la prestacién del servicio.

2. Desarrollar reglamentariamente el arficulo 28 de
la Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Proteccién y
Defensa de los Consumidores y Usuarios de Aragén es-
tableciendo unos esténdares minimos de calidad en las
OMIC y OCIC en Aragdn, teniendo en cuenta la privaci-
dad y confidencialidad de los usuarios, de acuerdo con
las recomendaciones del Instituto Nacional del Consumo,
ahora AECOSAN, y de la Comisién de Consumo de la
FEMP sobre los requisitos de implantacién de las Oficinas
de Informacién al Consumidor en Espafia, y Real Decreto
486/1997, de 14 de abril.

3. Desarrollar las previsiones de la Disposicién final
séptima de la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que
se incorpora al ordenamiento juridico espafiol la Directiva
2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de
21 de mayo de 2013, relativa a la resolucién alternativa
de litigios en materia de consumo, que modifica la Ley
5/2012, de 6 de julio, de Mediacién en asuntos civiles
y mercantiles, facilitando la labor de mediadores de con-

sumo de los técnicos asesores de consumo que prestan
servicios en las OMIC/OCIC de Aragén.»

Zaragoza, 31 de octubre de 2018.

El Presidente de la Comisién

HECTOR VICENTE OCON

Aprobacion por la Comision de Econo-
mia, Industria y Empleo de la Proposi-
cion no de Ley num. 249/18, sobre im-
pulso al comercio tradicional.

La Comisién de Economia, Industria y Empleo, en
sesion celebrada el dia 30 de octubre de 2018, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
249/18, sobre impulso al comercio tradicional, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que lidere la colaboracién y coordinacién con
las administraciones locales en materia de comercio
promoviendo acciones conjuntas para la recuperacién
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de los negocios/comercios tradicionales en nuestra
Comunidad Auténoma.»

Zaragoza, 30 de octubre de 2018.

La Presidenta de la Comisién

PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Aprobacion por la Comision de Econo-
mia, Industria y Empleo de la Proposi-
cion no de Ley nom. 275/18, solicitan-
do el impulso de la industria de repa-
racion en Aragon.

La Comisién de Economia, Industria y Empleo, en se-
sién celebrada el dia 30 de octubre de 2018, con motivo
del debate de la Proposicién no de Lley nim. 275/18,
solicitando el impulso de la industria de reparacién en
Aragén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que insten al Gobierno de Espaia a:

1. Impulsar medidas efectivas de reduccién de resi-
duos, tales como:

a) La prohibicién de la obsolescencia programada, en
el marco de la normativa comunitaria.

b) El alargamiento de las garantias.

¢) La compra publica responsable.

d) La promocién y consumo de los productos locales.

2. Impulsar, a la mayor brevedad, la adecuacién de
la legislacién espafiola vigente a la normativa europea
en la materia, asi como a definir estrategias formativas y
educativas encaminadas a acelerar una transicién efec-
tiva hacia la economia circular.

3. Rebajar el IVA al 10% para reparaciones como el
calzado, bicicletas o prendas de vestir.

4. Solicitar a la UE la inclusién al tipo reducido de IVA
para la reparacién de electrodomésticos en la Directiva
2006/112/CE (Directiva IVA), actualizada a 1 de enero
de 2018 Anexo Il

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a:

1. Incentivar el uso de estndares abiertos y, en par-
ticular, incluirlo como principio en toda compra piblica,
asi como la promocién de hardware libre con objeto de
hacer posible la reparacién de la electrénica.

2. la compra responsable, promocién y consumo de
productos locales.

3. Aplicar los principios de la economia circular, resi-
duo minimo y la reduccién, reutilizacién, reciclado y valo-
rizacién en la gestién de residuos.

4. Poner en marcha un sistema de informacién que
construya datos fiables, contrastables, de dominio pd-
blico, actualizados y actualizables en todo lo relacionado
con la gestién de residuos, por un lado, y de la reutilizo-
cién, por ofro.

5. Potenciar e impulsar a las empresas para la repo-
racién, reutilizacién vy reciclaje con especial incidencia a
través de la formacion.»

Zaragoza, 30 de octubre de 2018.

La Presidenta de la Comisién

PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Aprobacion por la Comision Institucio-
nal y de Desarrollo Estatutario de la
Proposicion no de Ley nom. 303/18,
sobre publicidad y patrocinio de apues-
tas deportivas, de competicion o de
otra indole.

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatuta-
rio, en sesién celebrada el dia 29 de octubre de 2018,
con motivo del debate de la Proposicién no de Ley
nim. 303/18, sobre publicidad y patrocinio de apues-
tas deportivas, de competicién o de otra indole, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gé6n a modificar antes del final del presente afio 2018,
el Decreto 2/2011, de 11 de enero, del Gobierno
de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de
Apuestas Deportivas, de Competicién o de ofra indole,
y el Decreto 166/2006, de 18 de julio, del Gobierno
de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de
Publicidad del Juego y Apuestas, con el fin de limitar
en el maximo grado, dentro de las competencias au-
tonémicas aragonesas, cualquier tipo de publicidad y
patrocinio de las apuestas deportivas, de competicién
o de otra indole en todos los espectéculos deportivos,
ya sea en los propios recintos y espacios de competi-
cién o en las equipaciones de los deportistas, técnicos
o jueces, asi como en los programas o secciones de-
portivas de los medios de comunicacién: radio, televi-
sién y prensa, incluida la online»

Zaragoza, 29 de octubre de 2018.

El Presidente de la Comisién

ALFREDO SANCHO GUARDIA

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 31
de octubre de 2018, ha admitido a trémite las Proposi-
ciones no de Ley que figuran a continuacién, presentadas
por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado su
tramitacién ante el Pleno, en virtud de la voluntad manifes-
tada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn
presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2018

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS
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Proposicion no de Ley nom. 315/18,
sobre la eliminacion del impuesto de
plusvalia cuando no exista incremento
de valor.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Aragonés, de conformidad con lo establecido
en los articulos 267 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley, sobre la eliminacién del impuesto de plusvalia
cuando no exista incremento de valor, solicitando su
tramitacién ante el Pleno de las Cortes.

EXPOSICION DE MOTIVOS
El Tribunal Constitucional (STC 59/2017,de 11 de

mayo) declaré el afio pasado la nulidad de determina-
dos preceptos del texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales (TRLHL), relativos al Impuesto
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Natura-
leza Urbana, mdés conocido con el nombre de Plusvalia
Municipal. Los preceptos del TRLHL sobre los que re-
cayé la declaracién de inconstitucionalidad fueron los
articulos 107.1, 107.2.a) y 110.4. El primero define el
concepto de base imponible. El segundo precisa que,
en la transmisién de un terreno, la valoracién de este
Ultimo coincidird con su valor catastral. Finalmente, el
articulo 110.4 prohibia a los ayuntamientos [y a los
sujetos pasivos) tomar en consideracién valores, bases
o cuotas distintos de los establecidos por las normas
del TRLHL, lo que impedia, en su caso, la prueba de la
existencia de minusvalias o decrementos reales.

La sentencia se adelanta al sentir generalizado de
la poblacién espafola de que no se aplique sobre la
venta de viviendas con pérdidas, ya que ante la crisis
econémica e inmobiliaria de Espana, ha visto como su
patrimonio sufria pérdidas de valor y, sin embargo, y
ante la necesidad de vender por la imposibilidad de
afrontar los recibos de la hipoteca, se ha visto obli-
gado a vender su patrimonio teniendo que pagar un
impuesto de plusvalia, aun cuando dicha «plusvalia»
no se producia.

El Tribunal Constitucional declaré inconstitucional la
férmula de célculo del pago de este impuesto e instd
a garantizar a través de una reforma legislativa que
este tipo de situaciones no se repitiera. Sin embargo,
el entonces Gobierno de Espafia no impulsé ninguna
modificacién legislativa aunque en el Congreso de los
Diputados se registré una Proposicién de Ley por la que
se modifica el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y otras normas
tributarias, estando en la actualidad paralizada.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Aragonés
presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

1.° Instar al Gobierno de Aragén a que, a su vez,
inste al Gobierno de Espafia a modificar, en el plazo
méximo de dos meses, el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, Gnicamente en

el sentido de no someter a tributacién situaciones de
inexistencia de incrementos de valor.

2.° Instar al Gobierno de Aragén, a través del De-
partamento de Presidencia, a dar traslado a todos los
ayuntamientos de la Comunidad Auténoma de Aragén
que tengan establecido el Impuesto sobre el Incremento
de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, la re-
comendacién de modificar sus respectivas ordenanzas
fiscales para adecuarlas a lo dispuesto en la Sentencia
del Tribunal Constitucional nim. 59/2017, de fecha
11 de mayo de 2017, asi como se tenga en cuenta
en el pago del impuesto el valor de compraventa real
y no el de la referencia catastral, al resultar ésta mas
onerosa.

Zaragoza, 23 de octubre de 2018.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Proposicion no de Ley nom. 317/18,
sobre medidas de impulso a las fami-
lias numerosas en Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parlo-
mentario Aragonés, de conformidad con lo establecido
en los articulos 267 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién
no de Ley sobre mecﬁdos de impulso a las familias nu-
merosas en Aragén, solicitando su tramitacién ante el
Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las familias desarrollan un papel insustituible de
vertebracién y cohesién social. En este sentido, las
familias aragonesas se han convertido en el sistema
natural bésico de expresién de solidaridad alld donde
los poderes pUblicos no han sido capaces de llegar.

Y es que, todo lo que acontece en la sociedad tiene
un efecto directo o indirecto en las familias. De ahi, la
necesidad de reclamar politicas integrales, y no sélo
sectoriales, para las familias. Por ello, el Gobierno
de Aragén impulsé en la anterior legislatura la Ley de
Apoyo a las Familias de Aragédn, gestionada a través
de la Direccién General de Familia, creada también
como estructura institucional para dar apoyo a todas
ellas. En esa Lley, que fue participada y transversal,
se recogian medidas integrales, asegurando que todos
los &mbitos en los que se desarrolla la vida familiar
(educacién, sanidad, servicios sociales, vivienda, im-
puestos fiscales, ...) quedaran cubiertos.

Sin embargo, el actual Gobierno no ha impulsado
medidas tendentes a mejorar la calidad de vida de
las familias numerosas, que en la actualidad cuenta
con més de 16.000 en Aragédn. No solo eso, sino que
tampoco ha impulsado acciones que favorezcan su
desarrollo en aquello que afecta a la conciliacién de
la vida familiar y laboral o a medidas sociales. Entre
estas politicas, defendemos las ayudas o politicas com-
pensatorias a las familias que més lo necesitan, y entre
ellas estén las familias numerosas.



21082

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 288. 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

El pasado fin de semana se celebré el Congreso
Nacional de Familias Numerosas en Zaragoza y en
el mismo se concluyé la necesidad de impulsar por
parte de las Instituciones piblicas més ayudas para
esta tipologia de familias. Las mds de 16.000 familias
numerosas aragonesas que tienen 3 o més hijos han
puesto encima de la mesa la falta de ayudas y recursos
con los que cuentan y plantean ante el problema de la
despoblacién la implantacién de la prestacién por hijo
a cargo o mejroas en cuanto al mantenimiento de la
categoria de familia numerosa especial.

Por ello, el Grupo Parlamentario Aragonés presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1.° Mantener la categoria especial de familia nu-
merosa hasta que el Gltimo hijo adquiera los 25 afios,
para salvaguardar el principio de igualdad entre her-
manos o hermanas y evitar situaciones discriminatorias
entre ellos o ellas puesto que hasta ahora se rebaja la
categoria especial a general cuando bajaba el nimero
de hijos beneficiarios.

2.° Reformar el Impuesto de Contaminacién de las
Aguas en el sentido de introducir un coeficiente co-
rrector sobre el nimero de personas que viven en la
vivienda.

Asimismo, las Cortes de Aragén instan al Gobierno
de Aragén, para que a su vez, inste al Gobierno de Es-

afia a regular, junto a las Comunidades Auténomas,

E: prestacidn por hijo a cargo, como medida para fo-
mentar y apoyar la natalidad y medida efectiva para
luchar contra {o despoblacion.

Zaragoza, 24 de octubre de 2018.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Proposicion no de Ley nom. 319/18,
sobre el apoyo de las Cortes de Ara-
gon a las acciones judiciales emprendi-
das por el Obispado de Barbastro-
Monzén para la recuperacion de las
obras de arte de las parroquias arago-
nesas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.® del Mar Vaquero Peridnez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, Javier Sada Beltrdn, Portavoz
del Grupo Parlamentario Socialista, M.® Eugenia Diaz
Calvo, Portavoz del Grupo Parlamentario Podemos
Aragén, Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Aragonés, Susana Gaspar Martinez,
Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania, Gregorio Briz Sénchez, Portavoz
de la Agrupacién Parlamentaria Chunta Aragonesista
y Patricia Luquin Cabello, Portavoz de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de las Cortes de Ara-
gén, de conformidad con lo establecido en los articu-

los 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de
Aragdn, presentan la siguiente Proposicién no de Ley
sobre el apoyo de las Cortes de Aragén a las acciones
judiciales emprendidas por el Obispado de Barbastro-
Monzén para la recuperacién de las obras de arte de
las parroquias aragonesas, solicitando su tramitacién
ante el Pleno de la Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Desde que el 15 junio de 1995 se decretase la se-
gregacién de 111 parroquias del Obispado de Lérida
hacia el de Barbastro-Monzén, se inicié un conflicto,
todavia inconcluso, sobre el patrimonio artistico. Ello
se debié a que el cambio de las parroquias no llevéd
consigo la vuelta a sus legitimos cﬁJeﬁos de las obras
de arte que se encontraban depositadas en el entonces
Museo Diocesano de Lérida.

Han pasado 23 afios desde entonces y 20 desde
que el Nuncio del Vaticano en Espaiia, Lajos Kada,
decretase que las obras de arte estaban en depésito y,
por tanto, debian volver a Aragén. Varias sentencias
posteriores, entre ellas, el Decreto de la Congregacién
de Obispos de 8 de septiembre de 2005 o la inape-
lable del Supremo Tribunal de la Signatura Apostélica
de 28 de abril de 2007 han resuelto siempre en la
misma direccién. La coleccién de 111 obras de arte
de las parroquias segregadas estaban en el Obispado
de Lérida a titulo de depdsito y, por tanto, debian ser
devueltas.

Tal es asi, que los dos Obispos de Lérida y Bar-
bastro-Monzén firmaron un acuerdo el 30 de junio de
2008 ante el Nuncio del Vaticano en Espafia, Monse-
fior Monteiro de Castro, para su devolucién efectiva en
un plazo de 30 dias.

En los Gltimos diez afios hemos asistido a una ine-
narrable serie de acciones y omisiones cuyo Unico
objetivo era incumplir la devolucién. Catalogaciones
ilegales, depésitos en un nuevo Museo para lo que no
se fenia titulo, dilaciones administrativas injustificables,
y lo que es peor, absoluto deprecio a las resoluciones
decretadas y a los acuerdos alcanzados y rubricados
por ambas partes.

Finalmente, y ante los reiterados incumplimientos,
el Obispado de Barbastro-Monzén inicié en septiem-
bre de 2017 una via que seguro que nunca hubiese
querido comenzar, la reclamacién por via civil de la
coleccién de arte.

Las Cortes de Aragén han adoptado en estos 23
anos multiples acuerdos de apoyo a la devolucién de
nuestro patrimonio y en este, esperemos, Gltimo capi-
tulo, no pueden quedarse al margen de los aconteci-
mientos y del deseo undnime de todos los aragoneses,
que no es otro que el cumplimiento de las resoluciones
y acuerdos, en definitiva, el regreso de las obras de
arfe aragonesas.

Por lo expuesto, los Portavoces que suscriben pre-
sentan la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

1. Las Cortes de Aragdn apoyan firmemente las
acciones judiciales emprendidas por el Obispado de
Barbastro-Monzén y las parroquias propietarias ante
el Juzgado de Primera Instancia n.° 1 de Barbastro,
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para la recuperacién de la coleccién de 111 obras de
arte de titularidad de las parroquias de esa diécesis,
que se encuentran en depésito en el Museo de Lérida
Diocesano y Comarcal.

2. Las Cortes de Aragén instan al Sr. Obispo de Lé-
rida a que acate todas y cada una de las Resoluciones
eclesidsticas dictadas y cumpla el acuerdo de devolu-
cién integra de la coleccién, firmado ante el Nuncio
del Vaticano en Espafia por los Obispos de Barbastro-
Monzén y Lérida el 30 de junio de 2008.

3. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que dote oportunamente al Museo Diocesano de
Barbastro para el regreso de la coleccién.

4. De igual manera, las Cortes de Aragén instan al
Sr. Obispo de Huesca para que proceda a reclamar en
la via correspondiente las piezas artisticas, entre otras,
de las parroquias de Berbegal, Peralta de Alcofea y el
Tormillo que se encuentran depositadas en la didcesis
de Lérida.

5. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén para que se implique directamente en todas
aquellas iniciativas dirigidas a la recuperacién de los
bienes objeto de esta Proposicién no de Ley.

6. Las Cortes de Aragén trasladardn este acuerdo
a la Secretaria de Estado Vaticana, al Cardenal Pre-
fecto de la Congregacién de Obispos, a la Nuncia-
tura Apostélica del Vaticano en Espafia y a los Sres.
Obispos de Barbastro-Monzén, de Lérida y de Huesca,
solicitando para ello audiencia ante las cuatro Gltimas
autoridades eclesidsticas referidas.

Zaragoza, 23 de octubre de 2018.

La Portavoz del G.P. Popular
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
El Portavoz del G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN
La Portavoz del G.P. Podemos
M.® EUGENIA DIAZ CALVO
El Portavoz del G.P. Aragonés
ARTURO ALIAGA LOPEZ
La Portavoz del G.P. Ciudadanos
SUSANA GASPAR MARTINEZ
El Portavoz de la A.P. Chunta Aragonesista
GREGORIO BRIZ SANCHEZ
La Portavoz de la A.P. de Izquierda Unida
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Proposicion no de Ley nom. 320/18,
sobre la despoblacion en Espana.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parlo-
mentario Aragonés, de conformidad con lo establecido
en los articulos 267 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre sobre la despoblacién en Espafia, solici-
tando su tramitacién ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitucién vigente hizo posible la Espafia de las
Autonomias determinando las competencias exclusivas y
compartidas del estado y las comunidades auténomas en
el Art. 148 y siguientes.

Los principios basicos que deberian guiar la actuacién
de unos y ofros se concretaba en el Art. 156 al decir que
«las comunidades auténomas gozardn de autonomia fi-
nanciera para el desarrollo y ejecucién de sus competen-
cias con arreglo a los principios de coordinacién con la
hacienda estatal y de solidaridad entre todos los espafio-
les».

A continuacién el Art. 157 establecia que mediante
una ley se regularia el ejercicio de las competencias finan-
cieras, lo que se realizé mediante Ley orgdnica de finan-
ciacién de comunidades auténomas 8/1980 de 22 de
septiembre (LOFCA). Su articulo 3.° dispone que el Con-
sejo de Politica Fiscal y Financiera estard constituido por
el Ministro de Economia y Hacienda, Ministro de Adminis-
traciones Piblicas y el Consejero de Hacienda de cada
comunidad. Su competencia se extenderd (art. 3d) «al
estudio, elaboracién en su caso y revisién de los métodos
utilizados para el célculo de los costos de servicio trans-
feridos a las comunidades auténomas». La enumeracién
de competencias se cerraba con una clausula residual,
«en general todo aspecto de la actividad financiera de
las comunidades auténomas y de la hacienda del estado
que dada su naturaleza precise de una actuacién coordi-
nada».

La LOFCA definié cada cinco afios el modelo de finan-
ciacién de comunidades auténomas, después de realizar
los correspondientes estudios y convocar a las comunida-
des auténomas, en reuniones donde siempre se discutié la
trascendencia que deberia darse en la financiacién, a la
variable poblacién y la variable superficie,

El actual Modelo de financiacion de las comunidades
auténomas fue aprobado por el Consejo de politica fiscal
y financiera en el 2009 y su estructura y funcionamiento
modificada con posterioridad, cubre varios bloques co-
rrespondientes tanto a las competencias comunes, como
a los servicios sociales, como a la sanidad, previendo las
necesidades de gasto de las comunidades en relacién a
las distintas variables, y creando diferentes Fondos de ga-
rantia de servicios. Pero ya debe advertirse que la pon-
deracién de la poblacién en el primer bloque representa
més del 90%, en demerito de la superficie, dispersién e
insularidad, circunstancia que se ha ido repitiendo desde
la creacién de la Espaiia de las autonomias, con poster-
gacién de las aspiraciones de diversas comunidades au-
tonomas.

La dificultad de la revisién del Modelo actual de fi-
nanciacién es pdblica y notoria y no parece fécil que en
el actual momento politico pueda afrontarse, pero si que
es preciso abordar desde ahora un problema de alcance
nacional. En efecto resulta urgente perfilar las soluciones
que pueden arbitrase respecto de la DESPOBLACION
que existe en més de la mitad de la superficie de nuestro
pais (52%) con trascendencia en los costes de servicio de
educacién, sanidad y servicios sociales, con infraestructu-
ras noforiamente insuficientes en muchos casos.

Muy recientemente y sensibilizado con el problema, el
Gobierno de Aragén convocd a los representantes de As-
turias, Galicia, La Rioja, Castilla y Ledn y Castilla-la Man-
cha, para perfilar una estrategia contra la despoblacién,
de modo que se garantizara la igualdad de oportunida-
des para todos los habitantes del pais. Incluso se llego a
suscribir un documento muy detallado donde se solicitaba
que la financiacién fuera acorde al coste de los servicios,
teniendo en cuenta la dispersién de la poblacién y proce-
diendo con criterios de justicia y cohesién territorial.
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Desde el punto de vista del PARTIDO ARAGONES re-
sulta preciso dar al problema de la despoblacién toda su
trascendencia, de modo que, tras la revisién de la docu-
mentacién a la que se ha hecho referencia y de la que
pudiera conseguirse de los especialistas en el tema, se
ofrecieran garantias de que, en el futuro el tema de la des-
poblacién y la financiacién de las distintas comunidades
auténomas especialmente afectadas estuviera asegurado,
mediante acuerdo formal y especifico del Consejo de poli-
tica Fiscal y Financiera en el futuro modelo de financiacién
autondmica.

Hay que destacar que la tendencia a la desertizo-
cién en Espafia es un problema cuya solucién no puede
demorase, més alld de declaraciones altisonantes y que
debe concretarse en conseguir compromisos irrevocables
en busca de una financiacién adecuada. Es preciso estu-
diar con detenimiento y desde el punto de vista politico y
social si hay razones suficientes para la creacién de un
FONDO PARA LA DESPOBLACION en nuestro pais. En
despoblacién habremos de pasar, utilizando la expresién
coloquial, de las musas al teatro.

Si saltamos de nuestro pais a la Unién Europea, toda-
via se manifiesta con una mayor claridad, la trascenden-
cia de la despoblacién en amplias zonas del continente.
Corresponde al Consejo de politica Fiscal y Financiera,
con una visién global del escenario europeo, valorar los
términos en los que nuestro pais podria plantear el pro-
blema tanto en los FONDOS ya existentes en Europa (Fon-
dos de Cohesién, Fondo Social, FEDER...), partiendo de
la financiacién ya conseguida en programas anteriores y
en distintas zonas del norte de Europa, aunque con pro-
blemdtica distinta.

No puede perderse tiempo, puesto que mds allé del
actual programa 2014-2020 estd en negociacién el
periodo 2021-2027 en Europa, con una estrategia pen-
diente de deferminacién.

Por todo ello el Grupo Parlamentario del Partido Ara-
gonés presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que a su vez inste al Gobierno de Espafia a
convocar con urgencia el Consejo de Politica Fiscal y
Financiera, de modo que en el plazo de tres meses y
tras los estudios correspondientes, pueda determinarse
con suficiente certidumbre el coste de los servicios co-
rrespondientes a la Espafia despoblada y en particular
a Aragén, Galicia, Asturias, La Rioja, Castilla - Leén y
Castila la Mancha con trascendencia en la creacién de
un posible FONDO PARA LA DESPOBLACION a tener
en cuenta en el futuro modelo de FINANCIACION AU-
TONOMICA, adoptdndose al respecto en el Consejo
el correspondiente ACUERDO irrevocable.

El Consejo de Politica Fiscal y Financiera valorard
si la despoblacién, dispersién y envejecimiento son
variables que nuestro pais debe destacar en la dota-
cién financiera de alguno de los FONDOS de la Unién
Europea y en la creacién incluso de un FONDO para
la desertizacién y despoblacién.

Zaragoza, 25 de octubre de 2018.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Proposicion no de Ley nom. 321/18,
sobre la elaboracion de una norma
basica de funcionamiento del Consejo
de la Cultura de Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON

M.* del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido
en los articulos 267 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre la elaboracién de una norma bésica de fun-
cionamiento del Consejo de la Cultura de Aragén, solici-
tando su tramitacién ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Desde su creacién en el mes de agosto de 2015, el
Consejo de la Cultura de Aragén ha sido objeto de no
ocas polémicas: desde la ausencia de paridad entre
ﬁombres y mujeres en el nombramiento de sus miembros
hasta la critica generalizada, tanto del propio sector cul-
tural como de diferentes formaciones politicas. Tampoco,
hasta el momento, el Consejo se ha caracterizado por la
transparencia. De hecho, han sido varias las reuniones
convocadas y mantenidas; sin embargo, poco o nada se
sabe del contenido y de las decisiones tomadas en dichas
reuniones.

El Consejo de la Cultura de Aragédn es, como otros
consejos asesores, un érgano consultivo, una herramienta
de la que se ha dotado el Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén para reco-
bar las distintas opiniones y el parecer de asociaciones,
instituciones, colegios profesionales, Universidad, etc. So-
bre asuntos de su competencia. Es més, los informes del
Consejo son necesarios en determinados procedimientos

su consulta es imprescindible de cara a modificaciones
Kegislativos, politicas de subvenciones...

Dada su dependencia de un determinado Departa-
mento, en general, este tipo de Consejos se crean me-
diante érdenes del Departamento responsable, decretos e
incluso leyes y, también generalmente, su desarrollo efec-
tivo depende y viene regulado por una normativa o un
reglamento.

No es el caso de este Consejo, ya que a dia de hoy
no tiene ni elaborada ni publicada una norma que lo re-
gule, y es por ello por lo que enfendemos necesario la
redaccién de la misma, en la que se recojan los elementos
bésicos de funcionamiento

cometidos, composicién, duracién de los cargos efc,
mds si cabe, cuando ya han pasado més de tres afios
desde su creacion.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la
siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la elaboracién y publicacién, en el menor tiempo
posible, de una norma bésica de funcionamiento del
Consejo de la Cultura de Aragén.

Zaragoza, 25 de octubre de 2018.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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Proposicion no de Ley nom. 323/18,
sobre las politicas del Gobierno de la
Naciéon encaminadas a prevenir y ata-
jar la escalada de violencia en Catalu-
na.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudo-
dania (C’s), de conformidad con lo establecido en los
articulos 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
sobre las politicas del Gobierno de la Nacién encami-
nadas a prevenir y atajar la escalada de violencia en
Catalufia, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la
Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La grave situacién a la que han abocado los par-
tidos separatistas y el Gobierno de la Generalidad
es ya insostenible. El pasado afo 2017, la coalicién
independentista cruzé de modo imperdonable una li-
nea que conduciria a la més detestable ilegalidad v,
finalmente, en perjuicio de todos, a una situacién de
conflictividad social en la que, desde hace un afio, Co-
talufa se encuentra atrapada, con tensién creciente y
brotes de violencia que comienzan a preocupar a toda
la civdadania espafola.

Tras el estridente fracaso de los planes de los parti-
dos secesionistas, ahora su estrategia para escapar de
su irresponsabilidad es seguir elevando la tensién sin
ofro particular propésito que el de evitar admitir dicho
fracaso. La ciudadania catalana es la Gnica que estd
pagando verdaderamente el precio de su impudicia,
cada vez més elevado e injustificado. La primera con-
memoracién del referéndum ilegal durante el dia de
ayer fue un buen ejemplo de ello.

Los comandos separatistas (CDRs) procedieron a la
realizacién, una vez mds, de actuaciones violentas que
terminaron por paralizar la Comunidad Auténoma. En
efecto, en apenas unas pocas horas, les sobré tiempo
para cortar varias en carreteras de toda Cataluia (en-
tre ellas, la AP-7) y las vias del tren de Gerona y, final-
mente, asediar las delegaciones del Gobierno de la
Generalidad en Gerona y el Parlamento de Catalufia,
todo lo anterior mediante el uso de una violencia expli-
cita y de todo punto injustificada.

Ante tal situacidn, intolerable en cualquier democra-
cia que se precie, el Presidente de la Generalidad de
Cataluiia, Joaquim Torra, se ha plegado cobardemente
a las consignas excluyentes, violentas y antidemocrdti-
cas de los citados comandos separatistas, e incluso ha
aplaudido sus actuaciones durante la conmemoracién
del referéndum ilegal celebrado -a duras penas-el 1 de
octubre de 2017: «Apretad, hacéis bien en apretar,
ha declarado piblicamente.

Huelga decir que el hecho de que el Presidente de
una Comunidad Auténoma anime a unos ciudadanos,
sin importar quiénes sean, a cometer actos de violen-
cia y de ocupacién del espacio piblico de manera
ilegal no sélo constituye una actuacién inmoral y expli-

citamente antidemocrdtica, sino que resulta gravisimo,
intolerable y de una irresponsabilidad mayuscula.

La respuesta del Gobierno de Espafia ha de estar
a la altura de una nacién democrdtica, protegiendo
la legalidad y los derechos de todos los ciudadanos
de Catalufia. Todos los sabemos: el Estado lleva des-
aparecido en Catalufia demasiado tiempo. Es por ello
que, a la vista de que las circunstancias evidencian
una innegable escalada de tensién en Cataluiia, ha
llegado el momento de admitir que sélo la imposicién
de la legalidad y el refuerzo del Estado de Derecho

de la democracia en Catalufia podrdn impedir que
K] ilegalidad y el caos se impongan, la convivencia
peligre de manera irreparable y que la solucién al con-
flicto cataldn se dilate durante afios.

Por tanto, la Gnica manera de solucionar el conflicto
cataldn pasa por recuperar la presencia del Estado en
Catalufia, retirando la ocupacién partidista de las insti-
tuciones puiblicas catalanas y asegurando, de una vez
por todas, que no se impone el relato separatista por
encima de todos los demds.

Por supuesto, para ello es preciso condenar sin
tibiezas ni titubeos la violencia a la que abocan los
comandos separatistas, que alienta el Gobierno de
Cataluiia y que minimiza el Gobierno de Espafa. Al-
gunas de las instituciones catalanas més relevantes y
representativas colaboraron de manera activa con el
golpe de Estado del afio 2017, y, desde entonces, ni
siquiera la aplicacién temporal del articulo 155 de la
Constitucién ha servido para aminorar su complicidad
con el separatismo excluyente que pretende imponerse
en Catalufia.

Nuestra respuesta contra el separatismo dogmdtico
y excluyente ha de ser undnime, igual que nuestro com-
promiso con los valores democrdticos, que sélo la ley y
la fortaleza del Estado de Derecho pueden garantizar.

Teniendo presente lo anterior, el Grupo Parlamenta-
rio Ciudadanos presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén:

1. Instan al Gobierno autonémico a dirigirse al
Gobierno de la Nacién instdndolo a realizar el reque-
rimiento previo al Presidente de la Generalidad de
Cataluiia que contempla el articulo 155 de la Constitu-
cién.

2. Condenan las actuaciones violentas de los co-
mandos separatistas durante el 1 de octubre de 2018
y, en particular, el ataque a las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado, la ocupacién de infraestructuras
clave y el asalto a la delegacién del Gobierno de la
Generalidad en Gerona y al Parlamento de Catalufia.

3. Condenan las recientes declaraciones del Pre-
sidente de la Generalidad de Cataluiia: «Apretad,
hacéis bien en apretar», en las cuales alienta a los
citados comandos separatistas a la desobediencia y a
las acciones violentas.

4. Manifiestan su apoyo a las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado y a todos los funcionarios que se
encuentran en Cataluiia que con su labor garantizan
la seguridad, los derechos y las libertades de los ciuda-
danos, asi como, especialmente, a los ciudadanos de-
mécratas de Cataluiia que, al margen de ideologias,
respetan la Constitucién y el Estatuto de Autonomia de
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Catalufia, como valor imprescindible para garantizar
la convivencia de la comunidad.

Zaragoza, 26 de octubre de 2018.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

Proposicién no de Ley nom. 324/18,
sobre la normalizacion del Grupo A en
la administracion aragonesa.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, de conformidad con
lo establecido en los articulos 267 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la si-
guiente Proposicién no de Ley sobre la normalizacién
del Grupo A en la administracién aragonesa, solici-
tando su tramitacién ante el Pleno de las Cortes de
Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el proceso de la aplicacién del Plan Bolonia
en Educacién Superior, aprobado en el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, se crea una situacién
«transitoria» con el personal de la Administracién Po-
blica que titulé con planes de estudios anteriores. Se
crea una distorsién con especial incidencia en el grupo
A que distingue entre tipo 1y 2 conforme a las titula-
ciones anteriores al RD mencionado. Basdndose en la
normativa existente, puede extraerse como conclusién
que no existe ninguna justificacién para el tratamiento
desigual entre el grupo Al y A2, debido a que, para el
acceso a uno u otro grupo, se requiere la posesién del
titulo de grado universitario, que segin el Plan Bolonia
cuenta con los mismos créditos.

Esta transitoriedad tiene ya mdés de una década y
existen mas de 9000 personas en la administracién
pUblica aragonesa afectadas por esta situacién. Profe-
siones de especialidades como enfermeria, logopedia,
fisioterapia ocupacional, trabajo social, Ingenieriq,
efc.

Las afecciones son importantes, como la discrimina-
cién a los integrantes del grupo A2 al no poder optar
a subvenciones publicas de grupos de investigacién
como «investigador principal» o el acceso a habilita-
cién en cargos de direccién sin atender a méritos o for-
macidn, sin causa alguna que lo justifique. Ante la in-
accién del Gobierno de Aragén con la Ley de Funcidn
Piblica, marco legal en el que deberia corregirse esta
situacién, el Grupo Parlamentario de Podemos Aragén
junto a la Plataforma por la Normalizacién del grupo
A proponen a las Cortes de Aragén la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1. Traer de forma urgente a las Cortes de Aragén la
Ley de Funcién Piblica de Aragén para su tramitacién.

2. Realizar de forma urgente la modificacién legal
perceptiva de cara a poder equiparar a todo el Grupo
A en el acceso a los cargos directivos, poniendo en
valor la formacién y titulacién necesarias para esos

uestos, independientemente de la tramitacién o no de
a Ley de Funcién publica.

3. Modificar de forma vurgente la orden
IIU/1874/2017, de 22 de noviembre, por la que se
aprueban las bases reguladoras para la concesién de
subvenciones destinadas a financiar proyectos estra-
tégicos de los grupos de investigacién. Orden que, a
su vez, establece las medidas para el reconocimiento
de los Grupos de Investigacion en el dmbito de la
Comunidad Auténoma de Aragén durante el periodo
2017/2019 y que es ahi donde ha de modificarse la
figura de «investigador efectivo» recogida en el arti-
culo 6 para que pueda acceder cualquier persona que
forme parte del Grupo A de la Administracién a dicho
puesto.

Zaragoza, 29 de octubre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

3.1.2.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
31 de octubre de 2018, ha admitido a tramite las
Proposiciones no de Ley que figuran a continuacién,
presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios,
y ha acordado su tramitacién ante la correspondiente
Comisién, en virtud de la voluntad manifestada por el
Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
273.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén

resentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley
ﬁosta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proposicion no de Ley nom. 314/18,
sobre Cursos de formaciéon de Policias
Locales, para su tramitacion ante la
Comision Institucional y de Desarrollo
Estatutario.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Mar Vaqluero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Po[)u ar, de conformidad con lo estable-
cido en los articulos y siguientes del Reglamento de las
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Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre Cursos de formacién de Policias Locales,
solicitando su tramitacién ante la Comisién Institucional
y de Desarrollo Estatutario.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el acuerdo por parte del Gobierno de Aragén
relativo a retenciones de no disponibilidad de créditos
del ejercicio presupuestario del afio 2018, figura en
la seccién 10 la partida presupuestaria denominada
«Realizacién de cursos de formacién externa en Poli-
cias Locales» que se ha visto afectada en 90.000€, de
los 150.000€ iniciales, mostrando una falta de gestién
en lo relativo a la formacién, por parte del Gobierno
de Aragén, fundamental para los profesionales de los
diversos cuerpos de Policias Locales.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a planificar de ?ormo plurianual, distribuyendo
por materias, afios y lugar de realizacién los cursos
a desarrollar de las diversas disciplinas, fundamen-
talmente de reciclaje, de mandos, de especializacién
(atestados, violencia de género, armeria), asi como
ofras asuntos de interés, con un presupuesto minimo de
150.000€ anuales.

Este documento serd remitido para su andlisis y es-
tudio a la Comisién de coordinacién de policias loca-
les de Aragén.

Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

La Portavoz
M.“ DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicién no de Ley nom. 316/18,
sobre la participacion de los agentes
sociales de Teruel para la definicion
del FITE para su tramitacion ante la Co-
mision Institucional y de Desarrollo Es-
tatutario.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Aragonés, de conformidad con lo establecido en
los articulos 267 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre la participacién de los agentes sociales
de Teruel para la definicién del FITE, solicitando su tra-
mitacién ante la Comisién Institucional y de Desarrollo
Estatutario.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Recientemente salia la noticia en los medios de co-
municacién de que los agentes sociales de Teruel soli-
citaban participar en las decisiones tomadas en torno
al Fondo de Inversiones de Teruel (FITE), sugiriendo la

conveniencia de modificar algunos criterios y redefi-
niendo la finalidad de los fondos que se destinan a la
provincia a través del FITE.

El 30 de noviembre de 2015 se aprobé en la Comi-
sién Institucional de estas Cortes la Proposicién No de
Ley 168/15 sobre la financiacién del Fondo de Inver-
siones para Teruel. Entre ofras cosas, se acordé «Crear
un grupo encargado de elaborar propuestas y hacer
seguimiento del Fondo de Inversiones de Teruel, en el
que se incorporen los agentes econémicos y sociales
de la provincia de Teruel».

Como vemos, se trata de un mandato de este Parla-
mento de hace ya tres afios sobre el que el Gobierno
de Aragén ha hecho caso omiso. De una manera u
ofra, con voluntad politica, seguro que es viable la par-
ticipacién de los agentes sociales y econémicos en las
decisiones que se tomen respecto al FITE y en la nece-
saria reorientacién del mismo que el momento actual
requiere.

Por todo ello este Grupo Parlamentario presenta la
siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a cumplir la Proposicién no de Ley 168/15, en la
que se acordd, hace ya fres afios, «crear un grupo en-
cargado de elaborar propuestas y hacer seguimiento
del Fondo de Inversiones de Teruel, en el que se incor-
poren los agentes econdémicos y sociales de la provin-
cia de Teruel», considerando que la participacién de
los mismos seria de interés para contrastar puntos de
vista, incorporar sugerencias y aglutinar propuestas en
beneficio de Teruel.

Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Proposicion no de Ley nom. 318/18,
sobre plan especial para ciclistas y
bandas sonoras, para su tramitaciéon
ante la Comision de Vertebraciéon del
Territorio, Movilidad y Vivienda.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Podemos Aragén , de conformidad con lo
establecido en los articulos 267 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre plan especial para ciclis-
tas y bandas sonoras, solicitando su tramitacién ante
la Comisién de Vertebracién del Territorio, Movilidad y
Vivienda.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La red de carreteras de Aragén es una red de co-
rreteras disefiada y pensada para la circulacién de ve-
hiculos automéviles y vehiculos pesados, pero no para
la circulacién de ciclistas.
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En los Gltimos afos el aumento de la movilidad en
bicicleta y el incremento del ciclismo como préctica
deportiva se ha convertido en el aumento del nimero
de accidentes y atropellos a ciclistas, concretamente se
ha duplicado en los Gltimos 7 afios, muchos de ellos
con victimas mortales. Colectivos ciclistas y expertos
apuntan a la falta de politicas activas, a la falta de
estrategias institucionales y a las deficiencias en las
infraestructuras.

Por lo expuesto, este grupo parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a elaborar un Plan especial para adaptar nuestras
infraestructuras a la circulacién de ciclistas que incluya
la eliminacién de bandas sonoras que entorpecen su
circulacién y ponen en riesgo su seguridad y el au-
mento de las dimensiones de los arcenes para garanti-
zar una circulacién mds segura.

Zaragoza, 23 de octubre de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

Proposicion no de Ley nom. 322/18,
sobre impulso del conocimiento de la
agroecologia y creacién de un centro
1+D+l en Agricultura y Ganaderia Eco-
légica, para su tramitacion ante la Co-
mision de Innovacion, Investigacion y
Universidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz de Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, de conformidad con lo
establecido en los articulos 267 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre Impulso del Conocimiento
de la agroecologia y creacién de un centro 1+D+i en
Agricultura y Ganaderia Ecolégica, solicitando su tra-
mitacién ante el la Comisién de Innovacién, Investiga-
cién y Universidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El sector de la agricultura ecolégica ha tomado un
gran impulso en los Gltimos afos, Espafa lidera la pro-
duccién sin embargo Aragén contempla algo més del
3% en la superficie cultivada dedicada a la agricultura
ecoldgica frente al 7% de la media espafiola.

Uno de los puntos fundamentales para el desarrollo
de la agroecologia es el desarrollo del conocimiento,
la FAO por ejemplo ha desarrollado un centro de co-
nocimientos sobre agroecologia o el Gobierno de Es-
pafia algo similar a través del Inventario Espafiol de
los Conocimientos Tradicionales relativos a la Biodiver-

sidad.

En Aragén existe la Red de Intercambio de Cono-
cimiento Agroalimentario sin embargo no hay nada
similar para la agroecologia.

Conviene recordar que la investigacién en mate-
ria agricola tiene un fuerte impacto y la agroecologia
tiene un fuerte auge en todo el mundo y especialmente
en Europa.

Aragén tiene las condiciones para desarrollar un
sector con gran potencial y que desarrollado desde
una perspectiva agroecolégica no sélo beneficia a la
agricultura y a la ganaderia, a la economia si no ade-
més al patrimonio natural.

Por E)s motivos expuestos realizamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1. La creacién de un Centro de 1+D+i en Agricul-
tura y Ganaderia Ecolégica, desde un enfoque de la
agroecologia, que ademds impulsen programas de for-
macién

2. la creacién de un Banco de Conocimientos de
agroecologia, basado en el desarrollo, la divulgacién
de prdcticas y conocimientos de técnicas mds tradicio-
nales, y también novedosas, de fécil acceso asi como
de participacién para la ciudadania, agricultores, gao-
no<ﬁaros y comunidad cientifica.

Zaragoza, 25 de octubre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

Proposicion no de Ley nom. 325/18,
sobre homeopatia y otras pseudotera-
pias para su tramitacion ante la Comi-
sion de Sanidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, de conformidad con
lo establecido en los articulos 267 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la si-
guiente Proposicién no de ley sobre Eomeopqtio y
otras pseudoterapias para su debate y votacién en la
Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Comprendemos como pseudociencias aquellas
prdcticas que carecen de estatus y comprobacién cien-
tifica; dentro de las mismas, en el dmbito de la salud,
podriamos incluir la homeopatia. Los productos deno-
minados homeopdticos son considerados medicamen-
tos por la normativa europea que establece la Directiva
2001/83/CE, pero este tipo de productos segin reco-
noce la Agencia de Medicamentos y Productos Sani-
tarios (Aemps) no pasan los procedimientos y circuitos
de los medicamentos tradicionales en cuanto a ensayos
clinicos, tampoco disponen de cédigo nacional de me-
dicamento, no tienen indicacién terapéutica aprobada
aunque en ocasiones si la refieren en el prospecto, sir-
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ven para todo y se venden a precios abusivos; en ge-
neral no precisan de receta médica, no forman parte
de la cadera de servicios bédsica pero, sin embargo, en
nuestra comunidad auténoma asi como en el resto del
estado, existen establecimientos donde se potencia su
comercializacién. El Consejo General de Colegios de
Médicos (CGCOM,) incluye la homeopatia en el Obser-
vatorio contra las pseudociencias, intrusismo y sectas
sanitarias, calificéndola como una pseudoterapia.

Si hacemos referencia a la normativa actual, el Real
Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se
establecen las bases generales sobre autorizacién de
centros, servicios y establecimientos sanitarios, en su ar-
ticulo 6, sobre la identificacién de los centros, servicios
y establecimientos sanitarios autorizados exige que: 1.
Los centros, servicios y establecimientos sanitarios au-
torizados por las comunidades auténomas para su fun-
cionamiento tendrdn en lugar visible un distintivo que
permita a los usuarios conocer que han recibido dicha
autorizacién y el tipo de centro, con su oferta asisten-
cial, o establecimiento de que se trata. 2. Sélo los cen-
tros, servicios y establecimientos sanitarios autorizados
podrén utilizar en su publicidad, sin que induzca a
error, términos que sugieran la realizacién de cualquier
tipo de actividad sanitaria, limitdndose aquella a los
servicios y actividades para los que cuenten con autori-
zacién, debiendo consignar en dicha publicidad el ni-
mero de registro otorgado por la autoridad sanitaria de
la correspondiente comunidad auténoma al concederle
la autorizacién sanitaria de funcionamiento o la auto-
rizacién especifica de publicidad sanitaria. Cuestiones
que en nuestra comunidad auténoma se estén pasando
por alto.

Del mismo modo, la ley 33/2011, de 4 de octubre,
General sobre Salud Piblica, en su articulo 18 sobre
comunicacién en salud pdblica, refiere que las Admi-
nistraciones sanitarias velaran por que la informacién
sobre salud dirigida al publico sea veraz [...], espe-
cialmente cuando sea difundida a través de los medios
de comunicacién social (Art.18.1) y obliga a los po-
deres publicos, en el dmbito de sus competencias, a
realizar un control de la publicidad comercial para que
se ajuste a criterios de veracidad en lo que atafie a la
salud, asi como de recomendaciones publicas sobre la
salud (Art. 18.3). Cuestién que se confirma y se incide
en el Real Decreto 1907/1996, de 2 de agosto, sobre
publicidad y promocién comercial de productos, acti-
vidades o servicios con pretendida finalidad sanitaria.
Ambas normativas no se cumplen en su totalidad en la
comunidad auténoma de Aragdn, no estableciéndose
los mecanismos oportunos para velar por ellas.

No cabe duda que el crecimiento de las llamadas
«terapias alternativas», «complementarias» o «no con-
vencionales», en nuestra sociedad pone en peligro la
salud de las personas, ganando en ocasiones terreno
a poder garantizar el derecho a la salud. Un ejemplo
es el nimero creciente de profesionales sanitarios que
distribuyen homeopatia.

Aunque esta pretendida terapia se basa en princi-
pios no cientificos y su ineficacia ha sido demostrada,
la industria de la homeopatia va ganando terreno en la
sociedad y en las universidades y sostienen ciertos sec-
tores homeopdticos la exigencia de que sus tratamien-
tos sean financiados desde lo puiblico. El intrusismo
profesional y el intrusismo intra-profesional aflora en los

casos relacionados con la homeopatia y otras pseudo-
terapias, dandose por lo tanto el incumplimiento de la
Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenacién de
las profesiones sanitarias, siendo ejercidas actividades
por personas no autorizadas ni formadas para ello.

Considerando que este tipo de «tratamientos» supo-
nen un riesgo para la salud piblica y de los pacien-
fes teniendo en cuenta que existen numerosos estudios
cientificos que dejan claro que la evidencia cientifica
en contra de la eficacia de la homeopatia es irrefuta-
ble, consideramos conveniente formular en coordina-
cién con la Asociacién para proteger al enfermo de
terapias pseudocientificas la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a:

1. Trabajar y poner en marcha una campaia de
informacién contra las pseudoterapias desde la Preven-
cién y Promocién de la Salud, dirigida a la ciudadania,
a las administraciones y a los/as profesionales, cum-
pliendo por lo tanto las normativas vigentes. Y que para
dicha campaiia de informacién contra las pseudotera-
pias se trabaje de forma coordinada con la sociedad
cientifica (profesionales, investigadores/as, especialis-
tas, etc.).

2. Cumplir el Real Decreto 1277/2003, de 10 de
octubre, por el que se establecen las bases generales
sobre autorizacién de centros, servicios y estableci-
mientos sanitarios donde se indica expresamente que
las actividades sanitarias deben ser ejercidas por pro-
fesionales sanitarios titulados, y establece qué titulacién
es precisa para cada tipo de servicio autorizado.

3. Corroborar que los/as profesionales que traba-
jan en los centros sanitarios cuentan con la titulacién
sanitaria oficial correspondiente para poder ejercer su
profesién cumpliendo por lo tanto la Ley 44/2003, de
21 de noviembre, de ordenacién de las profesiones sa-
nitarias.

4. Facilitar y agilizar los mecanismos de denuncia de
potenciales casos y/o establecimientos o profesionales
que incumplen la normativa a través del Departamento
de Sanidad y en coordinacién con el Departamento de
Ciudadania y Servicios Sociales y mds en concreto con
la Direccién General de Consumo, poniéndolo en cono-
cimiento de la Fiscalia cuando se considere oportuno.

5. Exigir a los colegios de carécter sanitario (médi-
cos, enfermeria, efc.) que actien de oficio para la de-
nuncia de las organizaciones o personas que incurren
en los fraudes a los que hace referencia esta iniciativa.

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que inste al Gobierno de Espafia a:

6. llevar a cabo un abordaje coordinado en todas
las comunidades auténomas que vayan en la sintonia
de los puntos previos donde ademds se alerte sobre
las consecuencias del consumo de homeopatia y ofras
pseudoterapias y el desarrollo o expansién de las mis-
mas.

Zaragoza, 29 de octubre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
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Proposicién no de Ley nom. 326/18,
sobre la defensa de la escuela rural y
de su profesorado, para su tramita-
cion ante la Comision de Educacién,
Cultura y Deporte.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del
Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de confor-
midad con lo establecido en los articulos 267 y si-
guientes del Reglamento de las Cortes de Aragén,
presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
la defensa de la escuela rural y de su profesorado,
solicitando su tramitacién ante la Comisién de Edu-
cacién, Cultura y Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La ensefianza en el medio rural y en las peque-
fas localidades, juega un papel ?L,Jndomentol en
Aragén debido a la dispersién geogrdfica y pobla-
cional que tenemos en nuestra comunidad, por lo
que resulta clave que se mantenga una oferta forma-
tiva de calidad y que se disponga de profesionales
que den servicio y cobertura en los numerosos cen-
tros educativos rurales existentes. El mantenimiento
y la apertura de aulas y centros educativos en el
medio rural es una condicién imprescindible para
garantizar la igualdad de oportunidades de todas y
todos los aragoneses, siendo asimismo un elemento
clave para el asentamiento de la poblacién y, en
consecuencia, para la supervivencia de los pueblos.

Por ello, es necesario atender a las necesidades
educativas de las zonas rurales, potenciar la impli-
cacién de las administraciones piblicas e implemen-
tar actuaciones para le mejora de las escuelas del
medio rural aragonés Tal es la importancia para
nuestra comunidad de la educacién en los pequefios
municipios que este mismo afio se aprobé el Decreto
83/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragén,
por el que se crea el Observatorio de la Escuela
Rural en Aragén, y se regula su organizacién y fun-
cionamiento.

PROPOSICION NO DE LEY

1. Las Cortes de Aragén manifiestan su apoyo
a la educacién en el medio rural, al profesorado
que alli desarrolla su funcién, asi como a las po-
liticas de planificacién educativa que permiten el
mantenimiento y puesta en funcionamiento de aulas
y centros educativos en pequefas localidades, con-
siderando este servicio piblico como fundamental
para garantizar la igualdad de oportunidades de
todas y todos los aragoneses.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a:

— Anteponer y preservar la consideracién como
centros de referencia y de asignacién de matriculao-
cién escolar a las aulas o colegios existentes en los
pueblos para el alumnado residente en los mismos,
ante otro tipo de decisiones liberalizadoras que

puedan suponer y facilitar el desmantelamiento de
estos centros educativos situados en el medio rural.

— Aportar los recursos humanos y materiales
necesarios para incrementar la calidad de la ense-
fianza en estos centros educativos.

— Valorar e implementar medidas que faciliten a
los docentes asentar su labor profesional de forma
prolongada en localidades del medio rural arago-
nés que cuenten centros educativos o con aulas per-
tenecientes a Centros Rurales Agrupados.

Zaragoza, 29 de octubre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicion no de Ley
num. 299/18, sobre la eliminacion del
impuesto de plusvalia cuando no exis-
ta incremento de valor.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 31 de octubre de 2018, ha conocido
el escrito del G.P. Aragonés por el que se solicita la
retirada de la Proposicién no de ley nim. 299/18,
sobre la eliminacién del impuesto de plusvalia cuando
no exista incremento de valor, presentada por dicho
Grupo Parlamentario y publicada en el BOCA nim.
285, de 25 de octubre de 2018.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Cadmara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
31 de octubre de 2018, ha admitido a trédmite las In-
terpelaciones que figuran a continuacién, presentadas
por los distintos Grupos Parlamentarios.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragdn, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 254.3 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2018

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS
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Interpelacion nom. 141/18, relativa a
las politicas contra la siniestralidad la-
boral en Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Romdn Sierra Barreras del Grupo Parlamentario Po-
demos Aragén, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula a la Consejera de Economia,
Industria y Empleo la siguiente Interpelacién relativa a
las politicas contra la siniestralidad laboral en Aragén

EXPOSICION DE MOTIVOS

La siniestralidad laboral es una lacra que se ha ido
incrementando desde el afio 2012 por diversos mo-
tivos que pasan fundamentalmente por el incremento
de la precariedad laboral y la falta de prioridad en
Prevencién de Riesgos Laborales por parte de algunas
empresas entre otras razones.

En Aragdn existe una Estrategia Aragonesa de Se-

guridad y Salud en el Trabajo 2017-2020.
INTERPELACION

2Cudles son las acciones que se estdn desarro-
llando y se van a desarrollar en politica de Seguridad
y Salud laboral hasta el final de legislatura desde su
departamento?

Zaragoza, 25 de octubre de 2018.

El Diputado

ROMAN SIERRA BARRERAS
AN

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

Interpelacion nom. 142/18, relativa a
la politica general del Gobierno de
Aragén para asegurar la gratuidad de
la enselanza en los centros sostenidos
con fondos publicos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragdn, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 252 y si-
guientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente Interpelacién a la Consejera de Edu-
cacién, Cultura y Deporte relativa a politica general
del Gobierno de Aragén para asegurar la gratuidad
de la ensefianza en los centros sostenidos con fondos
pUblicos

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitucién espafola establece que la ense-
fianza bdsica es obligatoria y gratuita. Del mismo
modo, la legislacién educativa vigente reconoce la
gratuidad de los centros educativos sostenidos con fon-

dos publicos y especifica que en ningdn caso podrén
los centros publicos o privados concertados percibir
cantidades de las familias por recibir las ensefianzas
de cardcter gratuito, imponer a las familias la obliga-
cién de hacer aportaciones a fundaciones o asociacio-
nes ni establecer servicios obligatorios, asociados a
las ensefanzas, que requieran aportacién econdémica,
por parte de las familias.

Sin embargo, un informe publicado recientemente
realizado por una consultora independiente alerta del
incumplimiento de la susodicha gratuidad de la ense-
fianza en Aragén.

INTERPELACION

5Cudl es la politica general del Gobierno de Aro-
gén para asegurar la gratuidad de la ensefianza en
todos los centros educativos sostenidos con fondos pu-
blicos de la Comunidad Auténoma de Aragén?

Zaragoza, 29 de octubre de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

3.3. MOCIONES
3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.3.2. EN COMISION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 31 octubre de 2018, ha admitido a
trémite las Mociones que figuran a continuacién, pre-
sentadas por los distintos Grupos Parlamentarios para
su tramitacién ante el Pleno.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drén presentar enmiendas a estas mociones hasta
veinticuatro horas antes de la hora fijada para el co-
mienzo de la sesién en que hayan de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Mociéon num. 46/18, dimanante de la
Interpelacion nom. 133/18, relativa
a las politicas del Gobierno de Ara-
gon para la proteccion de la ganade-
ria.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 258 del Reglamento de las
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Cortes de Aragén, y dimanante de la Interpelacion
nim. 133/18, relativa a las politicas del Gobierno de
Argén para la proteccién de la ganaderia, formulada
por el Diputado Miguel Angel Navarro Vicente, pre-
senta para su debate y votacién en la Comisién de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

— Implementar las medidas agroambientales de
extensificacién del pastoreo al total de cabezas pre-
sentes en la explotacién sin modulacién en funcién
de las UGMs.

— Aplicar las modificaciones en los Coeficientes
de Admisibilidad de Pastoreo incluidos en el Regla-
mento Omnibus que considera los bosques medite-
rrdneos como pasto susceptible de ser elegible.

— Realizar un informe de valoracién de la carga
y los sobrecostes que tienen que soportar los ga-
naderos derivados de la presencia de grandes de-
predadores como el lobo y oso para la ganaderia
extensiva, asi como una valoracién de los dafios
que supone la pérdida de una cabeza de ganado,
atendiendo al valor genético del animal (puesto que
en numerosas ocasiones afecta a ganaderias con
razas autéctonas o en peligro de extincién), al valor
residual, al nicleo cesante y a la presién moral aso-
ciada a la presencia de estos depredadores.

— Solicitar a las Comunidades Auténomas co-
lindantes y a Francia el pago de los dafios que se
consideren por las politicas de introduccién y con-
servacién de grandes depredadores con afeccién a
la ganaderia extensiva de Aragén.

— Promover todas las acciones que consideren
en aras de proteger y fomentar la ganaderia exten-
siva, asi como en en?lrentcr todas aquellas acciones
que se consideren nocivas o perjudiciales para la
misma.

Zaragoza, 24 de octubre de 2018.

La Portavoz Adjunta
M.* ANGELES OROS LORENTE

3.3.3. RECHAZADAS
3.3.3.2. EN COMISION

Rechazo por la Comision de Ciudada-
nia y Derechos Ciudadanas de Mocion
num. 42/18, dimanante de la Interpe-
lacién num. 131/18, relativa a la poli-
tica general del Gobierno de Aragén
en materia de mayores.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Ciudadania y Derechos, en se-
sién celebrada el dia 31 de octubre de 2018, ha
rechazado la Mocién nim. 42/18, dimanante de
la Interpelacién ndm. 131/18, relativa a la poli-

tica general del Gobierno de Aragén en materia
de mayores, presentada por el G.P. Popular y pu-
blicada en el BOCA nim. 281, de 18 de octubre
de 2018.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de confor-
midad con lo establecido en el articulo 150.1 del
Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
31 de octubre de 2018, ha admitido a trdmite las
Preguntas que figuran a continuacién formuladas por
las sefioras y sefores Diputados para su respuesta
oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 261.5 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Pregunta nom. 894/18, relativa a Be-
cas ERASMUS.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Millan, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Innovacién, In-
vestigacién y Universidad, para su respuesta oral ante
el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a Becas ERAS-
MUS.

ANTECEDENTES

El retraso en el pago de las becas ERASMUS
trastoca la vida de los estudiantes aragoneses y de
sus familias que deben realizar un desembolso que
supone una sobrecarga para la economia familiar.

Por lo expuesto, este Diputado formula la si-
guiente

PREGUNTA

5Qué gestiones estd desarrollando el Departamento
de Innovacién, Investigacién y Universidad, para que
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los estudiantes aragoneses cobren el importe que les

corresponde de la Beca ERASMUS?2
Zaragoza, 24 de octubre de 2018.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN

Pregunta nom. 895/18, relativa a la
fiscalidad verde.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Antonio Sudrez Oriz, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Hacienda y Ad-
ministracién Piblica , para su respuesta oral ante el
Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la fiscalidad
verde.

ANTECEDENTES

El Plan Presupuestario remitido por el Gobierno
de Espafia a las autoridades europeas contempla,
entre ofras, medidas que suponen subidas de im-
puestos para 2019. Una de ellas hace relacién a
la llamada fiscalidad verde, que supondria equipa-
rar los precios del diésel a los de la gasolina. En
caso de que dicha medida se estableciera defini-
tivamente en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el afio 2019 supondria para las arcas
publicas 670 millones.

PREGUNTA

2Considera el Gobierno de Aragén acertada la me-
dida que quiere implantar el Gobierno de Espafia de
equiparar el precio del diésel a los de la gasolina para

el afio 20192
Zaragoza, 25 de octubre de 2018.

El Diputado
ANTONIO SUAREZ ORIZ

Pregunta nUm. 896/18, relativa a los
precios del diésel.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Antonio Sudrez Oriz , Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Hacienda y Adminis-
tracién Poblica, para su respuesta oral ante el Pleno, la
siguiente Pregunta relativa a los precios del diésel.

ANTECEDENTES

El Plan Presupuestario remitido por el Gobierno
de Espafia a las autoridades europeas contempla,
entre otras, medidas que suponen subidas de im-
puestos para 2019. Una de ellas hace relacién a

la llamada fiscalidad verde, que supondria equipa-
rar los precios del diésel a los de la gasolina. En
caso de que dicha medida se estableciera defini-
tivamente en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el afio 2019 supondria para las arcas
publicas 670 millones.

Por lo expuesto, este Diputado formula la si-
guiente

PREGUNTA

sConsidera el Gobierno de Aragén que la medida
que quiere implantar el Gobierno de Espafia de equipa-
rar el precio del diésel a los de la gasolina para el afio
2019 puede afectar de forma notoria los aragoneses?

Zaragoza, 25 de octubre de 2018

El Diputado
ANTONIO SUAREZ ORIZ

Pregunta nom. 907/18, relativa al
mantenimiento y ejecucion de la con-
servacion de la Via Verde de Ojos Ne-
gros.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON

Patricia Luquin Cabello, Diputada de la Agrupo-
cién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 264 y 265
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al
Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad
y Vivienda, para su respuesta oral ante el Pleno de
la Cémara, la siguiente Pregunta relativa al manteni-
miento y ejecucién de la conservacién de la Via Verde
de Ojos Negros.

ANTECEDENTES

La Via Verde de Ojos Negros es un recurso de-
portivo y turistico de primer orden en la provincia de
Teruel. Sin embargo, como U ha denunciado en suce-
sivas ocasiones, se trata de una via que sufre un fuerte
deterioro y adolece de un mantenimiento deficiente. En
2016 IU presenté en las Cortes de Aragén una nueva
iniciativa para que se actuase debidamente en la via
para garantizar un mantenimiento adecuado. En esa
ocasién, el Gobierno de Aragdn se comprometié a ese
mantenimiento.

Pocas de las recomendaciones y peticiones han
sido llevadas a cabo y la infraestructura sufre unas ma-
las condiciones casi todo el afio. No obstante, con las
dltimas lluvias de la pasada semana, la situacién de
algunos puntos en gravisima en estos momentos. Nos
encontramos con desprendimientos, tramos intransita-
bles y zonas peligrosas para los usuarios de las vias.
Especialmente grave es la situacién en el tramo de Al-
bentosa.

Por todo ello formula la siguiente

PREGUNTA

Sr. Consejero, 3qué tipo de mantenimiento, proyecto
y plan de ejecucién se estd siguiendo en la conserva-
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cién de la Via Verde de Ojos Negros tal como se im-
pulsé desde las Cortes de Aragédn hace ya dos afios?

Zaragoza, 25 de octubre de 2018.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta nom. 908/18, relativa a las
listas de espera en la Unidad del Dolor
Cronico del Hospital San Jorge de
Huesca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON

Patricia Luquin Cabello, Diputada de la Agrupa-
cién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 264 y 265
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Sanidad, para su respuesta oral ante el
Pleno de la Cdmara, la siguiente Pregunta relativa a
las listas de espera en la Unidad del Dolor Crénico del
hospital San Jorge de Huesca.

ANTECEDENTES

El Hospital General San Jorge de Huesca puso en mar-
cha el 6 de junio de 2005 la Unidad del Dolor Crénico. A
pesar de ser un centro de referencia para toda la provin-
cia de Huesca que dio respuesta a una demanda ciudo-
dana, atendiendo de manera directa a aquellos pacientes
con un dolor crénico, que hasta ahora eran remitidos a
los hospitales de Zaragoza, existen numerosas quejas por
parte de las y los usuarios.

La Unidad del Dolor Crénico es un servicio que se
cre6 para tratar, no cualquier dolor, sino a aquellos
pacientes para los que no hay posibilidades de tra-
tamiento en otros niveles asistenciales.

Personas que conviven con dolores crénicos estdn
advirtiendo que tardan en ser atendidas entre un afio
o afo y medio en el servicio que presta el hospital San
Jorge de Huesca. Ademds, también se han detectado
quejas en Zaragoza y en Teruel por la merma en tro-
tamientos para el dolor en la cartera de servicios y
la falta de diferentes especialistas y algunos de estos

acientes se han organizado y han llegado a constituir
E} Plataforma de Defensa de las Unidades del Dolor
de Aragén (Pduda), a través de la cual han pedido el
amparo del Justicia de Aragén.

Por todo ello formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudles son los motivos por los que pacientes de
la Unidad del Dolor Crénico del Hospital General San
Jorge de Huesca estdn sufriendo retrasos de hasta un
afio y medio para recibir atencién y cémo piensa el De-
partamento de Sanidad garantizar a las y los habitantes
de la provincia de Huesca la atencién en la Unidad del
Dolor Crénico de dicho hospital en tiempo y forma?

Zaragoza, 26 de octubre de 2018.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

3.4.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Pregunta nom. 646/18,
relativa al incumplimiento de la Propo-
sicion no de Ley num. 25/18, sobre
mejora en la calidad de los centros
educativos publicos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Diputado del G.P. Podemos Aragén Sr. Ga-
marra Ezquerra ha procedido a retirar su Pregunta
nim. 646/18, relativa al incumplimiento de la
Proposicién no de Ley nim. 25/18, sobre mejora
en la calidad de los centros educativos publicos,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte para su respuesta oral ante el Pleno y publi-
cada en el BOCA nim. 270, de 10 de septiembre
de 2018.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 31 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Retirada de la Pregunta nom. 753/18,
relativa a soluciones al estado del CEIP
Ricardo Mur de Casetas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Diputado del G.P. Podemos Aragén Sr. Gama-
rra Ezquerra ha procedido a retirar su Pregunta ndm.
753/18, relativa a soluciones al estado del CEIP Ri-
cardo Mur de Casetas, formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte para su respuesta oral
ante el Pleno y publicada en el BOCA nim. 274, de
20 de septiembre de 2018.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 31 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lla Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el
dia 31 de octubre de 2018, ha admitido a trdmite
las Preguntas que figuran a continuacién, formula-
das por las seforas y sefores Diputados para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial
de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 288. 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

21095

dispuesto en el articulo 26 1.5 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Pregunta nUm. 889/18, relativa a eje-
cucion presupuestaria en el programa
de fomento de empleo de auténomos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), de acuerdo con lo establecido en el articulo 263
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a
la Consejera de Economia, Industria y Empleo, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a
ejecucién presupuestaria en el programa de fomento
de empleo de auténomos.

PREGUNTA

2Cudl es la cifra de ejecucién, a fecha
31 de agosto correspondiente al programa
G/3221/470039/91002 del «Programa de Fo-
mento de empleo Auténomos»2

Zaragoza, 24 de octubre de 2018.

El Diputado
JAVIER MARTINEZ ROMERO

Pregunta nom. 890/18, relativa a re-
tenciones presupuestarias en el pro-
grama de fomento de empleo de auté-
nomos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C's), de acuerdo con lo establecido en el articulo 263
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Economia, Industria y Empleo, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a reten-
ciones presupuestarias en el programa de fomento de
empleo de auténomos.

PREGUNTA

3A qué lineas de actuacién corresponden las re-
tenciones presupuestarias realizadas en el programa
G/3221/470039/91002 «Programa de Fomento de
Empleo de Auténomos»?

Zaragoza, 24 de octubre de 2018.

El Diputado
JAVIER MARTINEZ ROMERO

Pregunta num. 891/18, relativa a eje-
cucion presupuestaria en el programa
del plan Aragonés de Mejora de la Em-
pleabilidad Joven.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C's), de acuerdo con lo establecido en el articulo 263
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Economia, Industria y Empleo, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a ejecu-
cién presupuestaria en el programa del plan Aragonés
de Mejora de la Empleabilidad Joven.

PREGUNTA

2Cudl es la cifra de ejecucién, a fecha 31 de Agosto co-
rrespondiente a los programas G/3221/470111/91002
y G/3221/480571/91002 del «Programa Aragonés
de Mejora de la Empleabilidad Joven»2

Zaragoza, 24 de octubre de 2018.

El Diputado
JAVIER MARTINEZ ROMERO

Pregunta num. 892/18, relativa a re-
tenciones presupuestarias en el pro-
grama del plan Aragonés de Mejora
de la Empleabilidad Joven.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), de acuerdo con lo establecido en el articulo 263
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a
la Consejera de Economia, Industria y Empleo, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a
retenciones presupuestarias en el programa del plan
Aragonés de Mejora de la Empleabilidad Joven.

PREGUNTA

sA qué lineas de actuacién corresponden las reten-
ciones presupuestarias realizadas en los programas
G/3221/470111/91002 y G/3221/480571/91002
«Programa Aragonés de Mejora de la Empleabilidad Jo-
ven»?

Zaragoza, 24 de octubre de 2018.

El Diputado
JAVIER MARTINEZ ROMERO

Pregunta nom. 893/18, relativa al car-
né de familia monoparental.

A LA MESA DE LAS CORTES DE LAS CORTES:

Patricia Luquin Cabello, Diputada de la Agrupo-
cién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragdn,
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de acuerdo con lo establecido en el articulo 263 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
carné de familia monoparental.

ANTECEDENTES

En el mes de mayo del presente afio, el Departa-
mento de Ciudadania y Derechos Sociales anuncié a
través de los medios de comunicacién, bien por de-
claraciones directas de la Consejera o bien por las
que hizo la Directora General de Igualdad y Familias,
aseguraron que habian comenzado los trabajos de es-
tudio y valoracién para que en el Gltimo trimestre de
2018 existiera un carné de familia monoparental.

La realidad, cada vez mds numerosa, de este tipo
de familia requiere de un tratamiento y cobertura de
apoyo por parte de la administracién que pretende
moterioﬁzorse en una parte a través de las ayudas y
beneficios que supondrdn este carné de familia mono-
parental: solicitar una plaza escolar o una beca, tener
acceso preferente a las ayudas de vivienda y también
podria servir para acogerse a los beneficios y ventajas
que establezca la regulacién estatal de este modelo de
familia que reclama la DGA, etc.

Habida cuenta que ya nos encontramos casi al final
del primer mes del dltimo trimestre del afo, presenta-
mos la siguiente

PREGUNTA

sEn qué fecha tiene su departamento prevista la fe-
cha definitiva de la presentacién del carné de familia
monoparental? Y scudndo se podrd solicitar su tramita-
cién por parte de las familias monoparentales una vez
consolidada su existencia?

Zaragoza, 24 de octubre de 2018.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta nom. 897/18, relativa a la
recuperacion de los derechos sociales
en materia de Igualdad por parte del
Gobierno de Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de ocuercﬁa con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la recuperacién de los derechos so-
ciales en materia de Igualdad por parte del Gobierno
de Aragén.

ANTECEDENTES

En respuesta parlamentaria al Grupo Parlamenta-
rio Popular, desde el Departamento de Ciudadania y
Derechos Sociales se ha manifestado que en materia

de Igualdad «se han recuperado los derechos socia-
les, cercenados en la anterior legislatura». Dada la in-
concrecién de la respuesta, esta Diputada formula la
siguiente

PREGUNTA

2A qué recuperacién y a qué derechos sociales con-
cretos se refiere?

Zaragoza, 25 de octubre de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 898/18, relativa a la
recuperacion de los espacios feminis-
tas por parte del Gobierno de Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la recuperacién de los espacios fe-
ministas por parte del Gobierno de Aragén.

ANTECEDENTES

En respuesta parlamentaria al Grupo Parlamentario
Popular, desde el Departamento de Ciudadania y De-
rechos Sociales se ha manifestado que en materia de
Igualdad «se han recuperado los espacios feministas
perdidos en la anterior legislatura». Dada la inconcre-
cién de la respuesta, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2A qué recuperacién y a qué espacios feministas
concretos se refiere?

Zaragoza, 25 de octubre de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 899/18, relativa a la
fecha en que el Gobierno de Aragén
quiere impulsar las medidas contra los
malos tratos para personas mayores
en nuestra Comunidad Auténoma.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de ocuerd% con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la fecha en que el Gobierno de
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Aragén quiere impulsar las medidas contra los malos
tratos para personas mayores en nuestra Comunidad
Auténoma.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén ha manifestado, ante una
pregunta del Grupo Parlamentario Popular, que «son
varias las medidas contra los malos tratos que se quie-
ren impulsar...».

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2En qué fecha concreta tiene previsto el Gobierno
de Aragén impulsar las medidas contra los malos tra-
tos para personas mayores en nuestra Comunidad Au-
ténoma?

Zaragoza, 25 de octubre de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nim. 900/18, relativa a la
Mesa de trabajo territorial para hacer
frente a la acogida de menores inmi-
grantes.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la Mesa de trabaijo territorial para
hacer frente a la acogida de menores inmigrantes.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén ha establecido una mesa
de trabajo territorial para establecer actuaciones con-
juntas y coordinadas en la atencién a los menores in-
migrantes no acompaiiados.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2En cudntas ocasiones se ha reunido la Mesa de
trabajo territorial creada para establecer actuaciones
en la atencién a los menores inmigrantes no acompa-
fiados?

2En qué fecha o fechas concretas se llevaron a
cabo esas reuniones?

2A qué conclusiones se ha llegado y qué medidas
concretas se han tomado para llevarlas a efecto?

Zaragoza, 25 de octubre de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta num. 901/18, relativa a la
recuperacion de los derechos sociales
en lo que afecta a las mujeres del me-
dio rural por parte del Gobierno de
Aragoén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la recuperacién de los derechos
sociales en lo que afecta a las mujeres del medio rural
por parte del Gobierno de Aragén.

ANTECEDENTES

En respuesta parlamentaria al Grupo Parlamentario
Popular, desde el Departamento de Ciudadania y De-
rechos Sociales se ha manifestado que en materia de
Mujeres del Medio Rural «se han recuperado los dere-
chos sociales, cercenados en la anterior legislatura».
Dada la inconcrecién de la respuesta, esta Diputada
formula la siguiente

PREGUNTA

2A qué recuperacién y a qué derechos sociales con-
crefos se refiere?

Zaragoza, 25 de octubre de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 902/18, relativa a la
puesta en marcha del programa de
coordinacion para detectar los malos
tratos a las personas mayores en nues-
tra Comunidad Auténoma.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo estobleciJ; en los articulos
259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a la puesta en marcha del programa de coor-
dinacién para detectar los malos tratos a las personas
mayores en nuestra Comunidad Auténoma.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén ha manifestado, ante una
pregunta del Grupo Parlamentario Popular, que «se
estd ultimando el programa de coordinacién para de-
tectar los malos tratos a las personas mayores en nues-
tra Comunidad Auténoma...».

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente
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PREGUNTA

2En qué fecha concreta tiene previsto el Gobierno
de Aragén ultimar el programa de coordinacién para
detectar los malos tratos para personas mayores en
nuestra Comunidad Auténoma?

Zaragoza, 25 de octubre de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nUm. 903/18, relativa a los
recursos con los que el Gobierno de
Aragon cuenta para la atencién a la
infancia inmigrante no acompaiada.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de ocuercﬁa con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a los recursos con los que el Gobierno
de Aragén cuenta para la atencién a la infancia inmi-
grante no acompanada.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén estd actuando ante la situa-
cién que presentan los menores inmigrantes no acom-
panados que llegan a nuestro territorio.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Con qué recursos econdémicos concretos cuenta
el Gobierno de Aragén, y en consecuencia estd apli-
cando, para la atencién a la infancia inmigrante no
acompanada?

Zaragoza, 25 de octubre de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta num. 904/18, relativa a nue-
vo logo del Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales (IASS).

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.° Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), de acuerdo con lo establecido en el articulo 263
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a
nuevo logo del Instituto Aragonés de Servicios Sociales
(IASS).

ANTECEDENTES

Habiendo tenido conocimiento de la propuesta de
cambio del logo del IASS, se formula la siguiente

PREGUNTA

2Quién ha elaborado las propuestas de nuevo
logo? 3Qué coste ha supuesto el cambio? 3Qué pre-
supuesto se prevé para adecuar toda la estructura y
sus documentos, oficios, sobres, impresos al nuevo
logo?

Zaragoza, 25 de octubre de 2018.

La Diputada
DESIREE PESCADOR SALUENA

Pregunta num. 905/18, relativa a
procedimiento de contratacion del
servicio de Gestion de una unidad
rehabilitadora de media estancia en
el Barrio de Juslibol de Zaragoza
para personas con enfermedad
mental de la Comunidad Auténoma
de Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C's), de acuerdo con lo establecido en el articulo 263
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Sanidad, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a procedimiento de contra-
tacién del servicio de Gestién de una unidad rehabi-
litadora de media estancia en el Barrio de Juslibol de
Zaragoza para personas con enfermedad mental de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

PREGUNTA

2Se ha realizado durante este tiempo algin
procedimiento de contratacién del servicio de Ges-
tion de una unidad rehabilitadora de media es-
tancia en el Barrio de Juslibol de Zaragoza para
personas con enfermedad mental de la Comunidad
Auténoma de Aragén? Si se ha realizado, 3qué tipo
de procedimiento? 3Fue abierto? Si no fue abierto,
spor qué motivo?

En caso de que no se haya realizado el proce-
dimiento, sen qué situacién contractual se encuen-
tra este servicio? 3Quién estd prestando el servicio?
2Con cargo a que contrato administrativo se esté
pagando este servicio?

Zaragoza, 25 de octubre de 2018.

La Diputada
DESIREE PESCADOR SALUENA
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Pregunta nom. 906/18, relativa a sub-
vencion a entidades locales calificadas co-
mo dareas especiales de servicios sociales.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C's), de acuerdo con lo establecido en el articulo 263
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a
subvencién a entidades locales calificadas como &reas
especiales de servicios sociales.

PREGUNTA

5Cudl es el Plan de Accién y las medidas concretas
a las que se ha destinado la subvencién a entidades
locales calificadas como dreas especiales de servicios
sociales destinada al municipio de Epila, publicado en

el BOA de 09/05/20182
Zaragoza, 25 de octubre de 2018.

La Diputada
DESIREE PESCADOR SALUENA

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la In-
terpelacion nom. 127/17, relativa a
las previsiones del Departamento de
Educacion, Cultura y Deporte en cuan-
to a los estudios de idiomas en la Co-
munidad Auténoma de Aragén (BOCA
num. 196, de 2 de noviembre de 2017).

El Departamento de Educacién, Cultura y Deporte
considera que las ensefianzas de idiomas de régimen
especial son de una importancia decisiva para toda
la poblacién, aunque de especial interés en el caso
de la poblacién adulta. Por ello, el conocimiento de
idiomas tiene un peso cada vez mayor en todas las
etapas educativas, asi como en el reciclaje profesional
de EZ]S personas demandantes de empleo, en diferentes
tramos de edad y ocupaciones laborales.

Es por ello que los tres Gltimos cursos ha abogado
por una decidida apuesta por estas ensefanzas, que
se ha traducido en un significado aumento de la oferta,
como se explica a continuacién.

En el curso 15/16 Aragén contaba con 15 grupos
del nivel C1 de inglés. En este curso 18/19 ponemos
en marcha 62 grupos y, en concreto, estrenamos este
nivel en las EOI de Ejea de los Caballeros, Tarazona,
Monzén, Barbastro y Sabifidnigo, por lo que todas las
EOI de Aragén imparten C1 de inglés.

En francés el crecimiento del nivel C1 también ha
sido experimental: de 5 grupos en el 15/16 a 14 gru-
pos en este curso 18/19. La novedad en este curso es

la implantacién del C1 en francés de Calatayud. En
cataldn, Fraga se une a Alcafiiz y comienza a impartir
el nivel C1, el maximo existente hasta el momento en
Aragén.

Ademds, varias extensiones dependientes de ofras
Escuelas Oficiales de Idiomas van a impartir en este
curso por primera vez el nivel B2 de Inglés: Fraga (tam-
bién aqui el B2 de francés), Binéfar, Caspe, Zuera,
Alcorisa, Calamocha y Monreal del Campo.

Por su parte, las extensiones de Ainsa, Pedrola y
Calanda culminan el nivel A2 y B1 que incorporamos
en el curso 16/17 en Calanda'y en el curso 17/18 en
Ainsa y Pedrola.

Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nim. 646/17, relativa a la dota-
cion de recursos humanos y amplia-
cion del CEIP Alejo Lorén de Caspe (BO-
CA num. 150, de 12 de abril de 2017).

Las obras de ampliacién del CEIP Alejo Lorén de
Caspe han comenzado este mes de octubre.

Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita del Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nom. 801/17, relativa al CEIP
Alfajarin (BOCA num. 160, de 23 de
mayo de 2017).

En estos momentos tenemos el proyecto de un nuevo
colegio, de sustitucién del actual, y vamos a licitar la
obra préximamente.

Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta num. 882/17, relativa a las Fe-
deraciones Deportivas de Aragoén
(BOCA num. 166, de 13 de junio de
2017).

Se traslada orden ECD/1337/2017, de 6 de sep-
tiembre por la que se conceden subvenciones para las
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actividades ordinarias de las Federaciones Deportivas
Aragonesas realizadas en el ejercicio 2016.

Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.© TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta num. 885/17, relativa a la cons-
truccion de un nuevo CEIP en la locali-
dad de Binéfar (Huesca) (BOCA num.
166, de 13 de junio de 2017).

Las obras del CEIP comenzaron en septiembre de
2018.

El centro contard con 3 aulas de infantil y 6 de pri-
maria.

Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.° TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nom. 919/17, relativa a la se-
gunda fase del IES de La Puebla de Al-
findén (BOCA num. 168, de 21 de junio
de 2017).

En este momento se estd redactando el proyecto.
Zaragoza, 26 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nim. 920/17, relativa a la par-
tida presupuestaria de 2017 para el
IES de la Puebla de Alfindén (BOCA
num. 168, de 21 de junio de 2017).

En este momento se estd redactando el proyecto.
Zaragoza, 26 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de Edu-
cacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 970/17, relativa al nomero de ba-
rracones en centros educativos aragone-
ses para el curso escolar 2017-2018 (BO-
CA nm. 176, de 14 de julio de 2017).

En este momento son 28 las aulas prefabricadas
con las que se inicia el curso.

Zaragoza, 22 de octubre de 2018

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nom. 984/17, relativa a las
obras del aulario de infantil del Centro
integrado publico Parque Venecia (BO-
CA num. 176, de 14 de julio de 2017).

La obra concluyé a finales de marzo y los alumnos
fueron trasladados a sus aulas el 9 de abril de 2018.

Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.° TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nim. 985/17, relativa a las obras
del aulario de primaria del Centro inte-
grado publico Parque Venecia (BOCA
num. 176, de 14 de julio de 2017).

En agosto comenzaron las obras del aulario de Pri-
maria del CEIP Parque Venecia.

Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nom. 1082/17, relativa a villa
Fortunatus (BOCA num. 179, de 7 de
septiembre de 2017).

Las obras de la cubierta que protege el yacimiento
de Villa Fortunatus concluyeron a principios de afo.

Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.® TERESA PEREZ ESTEBAN
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Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta num. 1093/17, relativa al pago
de subvenciones a las Federaciones
Deportivas Aragonesas (BOCA nim.
180, de 13 de septiembre de 2017).

Se traslada orden ECD/2317/2017, de 28 de di-
ciembre, por la que se conceden subvenciones para
las actividades ordinarias de las Federaciones deporti-
vas aragonesas realizadas en el ejercicio 2017.

Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nom. 1313/17, relativa a la co-
bertura de vacantes ordinarias de
educacion (BOCA num. 200, de 9 de
noviembre de 2017).

Se recibié en el Servicio Provincial un parte de baja
por rubeola y se actué en consecuencia con el diag-
néstico que constaba en el mismo.

La redaccién de la oferta vacante dio lugar a con-
fusién y al dia siguiente se dieron las disculpas corres-
pondientes.

Por tanto, no se dio lugar a exclusién de la plaza
vacante por el embarazo en si mismo, sino por el
riesgo para la salud de la embarazada.

Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nim. 1322/17, relativa al tra-
mite seguido por el Departamento de
Educacion, Cultura y Deporte para la
adjudicacion de una plaza de interino
en el CEIP «Pierres Vedel» de Teruel
(BOCA num. 201, de 14 de noviembre
de 2017).

Se recibié en el Servicio Provincial un parte de baja
por rubeola y se actué en consecuencia con el diagnéstico
que constaba en el mismo.

La redaccién de la oferta vacante dio lugar a confusién
y al dia siguiente se dieron las disculpas correspondientes.

Por tanto, no se dio lugar a exclusién de la plaza
vacante por el embarazo en si mismo, sino por el
riesgo para la salud de la embarazada.

Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

M.© TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nUm. 9/18, relativa a la politica
de prevencion de problemas bucoden-
tales en los colegios (BOCA num. 217,
de 23 de enero de 2018).

El articulo 3 de la Constitucién Espafiola reconoce el
derecho a proteccién de la salud, correspondiendo a los
poderes pL'JElicos organizar y tutelar solucf publica a través
de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios
necesarios, asi como fomentar la educacién sanitaria.

De acuerdo con el articulo 2 de la Ley 5/2014, de 26
de junio, de Salud Piblica de Aragén, dicha ley serd de
aplicacién, en el dmbito territorial de la Comunidad Au-
ténoma de Aragdn, a las Administraciones Piblicas entre
ofros, asegurando la coordinacién y cooperacién entre
las distintas Administraciones Publicas en el ejercicio de
sus respectivas competencias.

Segun el articulo 36, las actuaciones de promocién
de salud se desarrollarén en todos los dmbitos y etapas
de la vida de las personas, sefialando entre los dmbitos
especiales de actuacién, el dmbito educativo.

El articulo 39 establece que la educacién para la salud
en el &mbito escolar constituye una intervencién sanitaria
fundamental encaminada a promover actitudes y hébi-
tos positivos para la salud de la comunidad. Igualmente
sefiala que la Direccién General de Salud Piblica junto-
mente con los érganos responsables del Departamento
responsable en materia de Educacién elaborard un Plan
de Promocién de la Salud Escolar.

En este marco normativo se encuadra el profocolo de
actuaciones entre el Departamento de Educacién, Cultura
y Deporte y el Departamento de Sanidad del Gobierno
de Aragén para el desarrollo de actuaciones conjuntas de
carécter educativo y sanitario, firmado en Zaragoza a fe-
cha @ de noviembre de 2017, y que pretende establecer
el marco de colaboracién entre los Departamento firman-
fes para, entre ofras, favorecer e impulsar la coordinacién
y la intervencién conjunta de los centros educativos y las
estructuras relacionadas con los servicios sanitarios del
Gobierno de Aragén para implementar la atencién edu-
cativa y la afencién sanitaria de la poblacién infantil y
adolescente aragonesa.

Entre sus Programas Escolares de Salud, que tienen
como finalidad promover las habilidades para la vida y
los hébitos saludables para el alumno y la comunidad es-
colar, facilitando recursos y propuestas diddcticas para
el trabajo cotidiano del profesorado en el aula y en ofros
espacios escolares, en Educacién Primaria se sitda el pro-
grama Dientes Sanos.

Dientes Sanos es un recurso educativo dirigido al alum-
nado de segundo ciclo de Educacién Primaria (curso 3.°,
edad 8 afios), que tiene como finalidad potenciar la salud
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bucodental a través de actividades educativas lodicas y
précticas, que promuevan comportamientos saludables y
fomenten la responsabilidad y la autonomia en el cuidado
de la salud de los escolares. Sus dreas de trabajo son la

higiene bucodental, la alimentacién saludable y la preven-
cién dental.

La participacién de los centros educativos es optativa,
siendo su participacién y dmbito el siguiente:

PROGRAMA DIENTES SANOS CURSO 2017/2018

Provincia Centros 1.° Primaria 3.° Primaria 4.° Primaria 5.° Primaria 6.° Primaria T. Alumnos Profesores
Huesca 12 359 359 19
Teruel 14 281 281 33

Zaragoza 31 1102 1102 46
Aragén 57 0 1742 0 0 0 1742 98

PROGRAMA DIENTES SANOS CURSO 2018/2019

Provincia Centros 1.° Primaria 3.° Primaria 4.° Primaria 5.° Primaria 6.° Primaria T. Alumnos Profesores
Huesca 13 459 495 25
Teruel 15 305 305 31

Zaragoza 39 1229 1229 48

Aragén 67 0 2029 0 0 0 2029 104

Afectando a todo el alumnado y centros educativos, se
ha de sefialar que las ensefianzas minimas contenidas en
el disefio curricular del segundo ciclo de Educacién Infan-
til, recogidas en el Real Decreto 1630/2006 recogen las
adquisiciones de buenos hdbitos de salud, higiene y nutri-
cién. Del mismo modo, el Real Decreto 126/2014, de 28
de febrero, por el que se establece el curriculo bésico de
la Educacién Primaria, determina entre sus contenidos los
relacionados con el ser humano y la salud.

La Orden de 16 de junio de 2014 de la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, por la que se aprueba el
curriculo de la Educacién Primaria y se autoriza su aplico-
cién en los centros docentes de la comunidad Auténoma
de Aragén, incluye especificamente el cepillado de dien-
tes entre los hdbitos saludables de higiene para prevenir
enfermedades, en los contenidos del bloque «Elpser hu-
mano y la salud», de la asignatura troncal Ciencias de la
Naturaleza, de todos los cursos.

El Plan de promocién de Salud Escolar incluye entre
sus actuaciones la Red Aragonesa de Escuelas Promotoras
de salud (RAEPS).

Una escuela promotora de salud es un centro educa-
tivo que prioriza en su proyecto educativo la promocién
de la salud y facilita la adopcién, por toda la comunidad
educativa, Je modos de vicﬁ: sanos en un ambiente favo-
rable a la salud incluyendo el modelo de organizacién del
centro, la actuacién frente a determinantes de la salud, la
programacién educativa relacionada con la salud y las
relaciones del centro con su entorno y la promocién de las
competencias del alumnado baséndose en las habilido-
des para la vida.

La RAEPS acredita como escuelas promotoras de sa-
lud a aquellos centros educativos que tienen un compro-
miso por la salud y el bienestar de la Comunidad escolar,
poseen experiencia y cumplen unos requisitos, siendo en
este momento 166 los proyectos acreditados en la Red.

Ademés de las acciones formativas en materia de hi-
giene bucodental trabajadas en todos los centros educa-
tivos con el alumnado y de las propias de los programas

optativos para los centros descritas con anterioridad, los
centros con comedor escolar promueven para todos sus
comensales acciones para interiorizar como hdbito coti-
diano la limpieza dental.

En todos los comedores hay cuidadores y, en su caso,
personal de atencién a los alumnos que realiza su activi-
dad durante los turnos del servicio de comedor y en pe-
riodo infercesiones o equivalentes. Entre sus funciones pro-
pias y recogidas en los pliegos de prescripciones técnicas
que rigen la contratacion del servicio de comedor escolar
y del servicio de atencién y cuidado del alumnado se es-
pecifica el cuidado y mantenimiento de la higiene de los/
as nifos/as, incluyendo entre otras acciones el cepillado
de los dientes tras la ingesta de comida.

Zaragoza, 26 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de Edu-
cacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 46/18, relativa al nUmero de alum-
nado de Ciclos Formativos de Grado Su-
perior en IES rurales que pueden, o no,
acceder a transporte integrado (BOCA
num. 218, de 31 de enero de 2018).

El alumnado de ciclos de grado superior de Forma-
cién Profesional puede acceder al autobds abonando
la tarifa correspondiente cuando asi lo desee y queden
plazas libres, al igual que cualquier otro ciudadano.

Por lo que respecta al curso 2017/2018 y segln
datos facilitados por los respectivos Servicios Provin-
ciales de Educacién, Cultura'y Deporte, los IES donde
hay matriculados alumnos de CFGS y que cuentan con
rutas integradas de transporte son los siguientes:
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Nombre Completo Ruta Centro Localidad Centro ltinerarios

83/ES/H/2013/I [22003288] IES JOSE MOR DE FUENTES | MONZON PERALTA DE LA SAL - AZANUY - Al-
MUNIA DE SAN JUAN - IES JOSE
MOR DE FUENTES

IES JOSE MOR DE FUENTES - ALMU-
NIA DE SAN JUAN - AZANUY - PERAL-
TA DE LA SAL

85/ES/H/2013/I [22003288] IES JOSE MOR DE FUENTES | MONZON ONTINENA - ALCOLEA DE CINCA -
ALBALATE DE CINCA - ALFANTEGA |
- PUEYO DE SANTA CRUZ - IES JOSE
MOR DE FUENTES

IES JOSE MOR DE FUENTES - PUEYO
DE SANTA CRUZ - ALFANTEGA - AL-
BALATE DE CINCA - ALCOLEA DE
CINCA - ONTINENA

8/ES/T/2016/I [44005177] IES BAJO ARAGON ALCANIZ CEROLLERA (LA) - BELMONTE DE SAN
JOSE - TORREVELILLA - CASTELSERAS
- ALCANIZ

[44010537] CINTFP BAIO ARAGON ALCANIZ ALCANIZ - CASTELSERAS - TORREVELI-
LLA - BELMONTE DE SAN JOSE - CE-
ROLLERA (LA)

9/ES/T/2016/ [44005177] IES BAJO ARAGON ALCANIZ GINEBROSA (LA) - CANADA DE
VERICH (LA) - CODONERA [LA) - TO-
RRECILLA DE ALCANIZ - IES BAJO
ARAGON

[ . § .

44010537] CINTFP BAJO ARAGON ALCANIZ IES BAJO ARAGON - TORRECILLA DE
ALCANIZ - CODONERA (LA) - CANA-
DA DE VERICH (LA) - GINEBROSA (LA)

24/ES/T/2016/I [44004653] IES PABLO SERRANO ANDORRA ALACON - OLIETE - ALLOZA - IES
PABLO SERRANO
IES PABLO SERRANO - ALLOZA - OLIE-
TE - ALACON

14/ES/1/2016/1 [44004653] IES PABLO SERRANO ANDORRA CANIZAR DEL OLIVAR - ESTERCUEL -

GARGALLO - GARGALLO - MATA DE
LOS OLMOS (LA) - OLMOS (LOS) - IES
DAMIAN FORMENT - ANDORRA

[44005098] IES DAMIAN FORMENT ALCORISA IES DAMIAN FORMENT - OLMOS
(LOS) - MATA DE LOS OLMOS (LA) -
GARGALLO - GARGALLO - ESTERCUEL
- CANIZAR DEL OLIVAR

75/ES/T/2016/I [44003211] IES SANTA EMERENCIANA | TERUEL

CELADAS - CONCUD - IES SEGUNDO

[44003223] IES SEGUNDO DE CHO- TERUEL DE CHOMON - [ES SANTA EMEREN-

MON CIANA - IES VEGA DEL TURIA - EARTE
ESCUELA DE ARTE DE TERUEL - IFPE
ESCUELA DE HOSTELERIA DE TERUEL -

[44003235] IES VEGA DEL TURIA TERUEL IES FRANCES DE ARANDA

[44003247] IES FRANCES DE ARANDA | TERUEL IES FRANCES DE ARANDA - |ES SE-
GUNDO DE CHOMON - [ES SANTA
EMERENCIANA - [ES VEGA DEL TURIA

[44003284] EARTE ESCUELA DE ARTE TERUEL - IFPE ESCUELA DE HOSTELERIA DE

DE TERUEL TERUEL - EARTE ESCUELA DE ARTE DE

[44010011] IFPE ESCUELA DE HOSTELE- | TERUEL TERUEL - CONCUD - CELADAS

RIA DE TERUEL

80/ES/T/2016/I [44003211] IES SANTA EMERENCIANA | TERUEL ALBARRACIN - ALBARRACIN - AL-

BARRACIN - ALBARRACIN - GEA

[44003223] IES SEGUNDO DE CHO- TERUEL DE ALBARRACIN - IES FRANCES DE

MON ARANDA - EARTE ESCUELA DE ARTE
DE TERUEL - IFPE ESCUELA DE HOS-

[44003235] IES VEGA DEL TURIA TERUEL TELERIA DE TERUEL - IES VEGA DEL

i TURIA - IES SANTA EMERENCIANA -

[44003247] IES FRANCES DE ARANDA | TERUEL IES SEGUNDO DE CHOMON

[44003284] EARTE ESCUELA DE ARTE TERUEL IES SEGUNDO DE CHOMON - IES

DE TERUEL SANTA EMERENCIANA - IES VEGA
DEL TURIA - EARTE ESCUELA DE ARTE

[4401001 1] IFPE ESCUELA DE HOSTELE- | TERUEL DE TERUEL - IFPE ESCUELA DE HOS-

RIA DE TERUEL TELERIA DE TERUEL - IES FRANCES

DE ARANDA - GEA DE ALBARRACIN
- ALBARRACIN - ALBARRACIN - ALBA-
RRACIN - ALBARRACIN
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038/ES/Z/2016/1 [50001349] IES JOAQUIN COSTA CARINENA COSUENDA - AGUARON - [ES JOA-
QUIN COSTA

IES JOAQUIN COSTA - AGUARON -
COSUENDA

041/ES/2/2016/1 [50011732] IES MAR DE ARAGON CASPE ESCATRON - CHIPRANA - [ES MAR DE
ARAGON

IES MAR DE ARAGON - CHIPRANA -
ESCATRON

052/ES/2/2016/1 [50001830] IES REYES CATOLICOS EJEA DE LOS CABALLEROS PIEDRATAJADA - VALPALMAS - LUNA
- IES CINCO VILLAS - IES REYES CA-
TOLICOS

[50009129] IES CINCO VILLAS EJEA DE LOS CABALLEROS i
IES REYES CATOLICOS - IES CINCO
VILLAS - LUNA - VALPALMAS - PIEDRA-
TAJADA

053/ES/Z/2016/1 [50001830] IES REYES CATOLICOS EJEA DE LOS CABALLEROS SABINAR (EL) - VALARENA - SANTA
ANASTASIA - IES CINCO VILLAS - IES
REYES CATOLICOS

[50009129] IES CINCO VILLAS EJEA DE LOS CABALLEROS ]
IES REYES CATOLICOS - IES CINCO
VILLAS - SANTA ANASTASIA - VALARE-
NA - SABINAR (EL)

054/ES/2/2016/1 [50001830] IES REYES CATOLICOS EJEA DE LOS CABALLEROS BAYO (EL) - BARDENAS - [ES CINCO
[50009129] IES CINCO VILLAS EJEA DE LOS CABALLEROS VILLAS - [ES REYES CATOLICOS

IES REYES CATOLICOS - IES CINCO
VILLAS - BARDENAS - BAYO (EL)

055/ES/2/2016/1 [50001830] IES REYES CATOLICOS EJEA DE LOS CABALLEROS PINSORO - [ES CINCO VILLAS - [ES
[50009129] IES CINCO VILLAS EJEA DE LOS CABALLEROS REYES CATOLICOS
IES REYES CATOLICOS - IES CINCO
VILLAS - PINSORO

057/ES/Z/2016/I [50001830] IES REYES CATOLICOS EJEA DE LOS CABALLEROS PEDROSAS [LAS) - SIERRA DE LUNA -

ERLA - [ES CINCO VILLAS - IES REYES
[50009129] IES CINCO VILLAS EJEA DE LOS CABALLEROS CATOLCOS

IES REYES CATOLICOS - IES CINCO
VILLAS - ERLA - SIERRA DE LUNA -
PEDROSAS (LAS)

065/ES/2/2016/1 [50011008] IES RODANAS EPILA SALILLAS DE JALON - LUCENA DE
JALON - |[ES RODANAS - LUMPIAQUE
- IES RODANAS

IES RODANAS - LUMPIAQUE - [ES
RODANAS - LUCENA DE JALON -
SALILLAS DE JALON

096/ES/2/2016/I [50011513] IES TUBALCAIN TARAZONA LITAGO - LITUENIGO - SAN MARTIN
DE LA VIRGEN DE MONCAYO - [ES
TUBALCAIN

IES TUBALCAIN - SAN MARTIN DE LA
VIRGEN DE MONCAYO - LITUENIGO
-LTAGO

100/ES/Z/2016/I [50011513] IES TUBALCAIN TARAZONA MALON - VIERLAS - CUNCHILLOS -
IES TUBALCAIN

IES TUBALCAIN - CUNCHILLOS - VIER-
LAS - MALON

Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M. TERESA PEREZ ESTEBAN
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Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nom. 65/18, relativa a la au-
sencia de comedor del CEIP Emilio Mo-
reno Calvete de Zaragoza (BOCA num.
221, de 5 de febrero de 2018).

Estd adjudicado y estard finalizado antes de acabe
el afo.

Zaragoza, 26 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta num. 78/18, relativa a la pro-
teccion del patrimonio histérico cultu-
ral de Ruesta y de los nucleos adya-
centes que conforman parte del cami-
no de Santiago, asi comos los intereses
socio-economicos de las Cinco Villas y
la Jacetania (BOCA nim. 224, de 14
de febrero de 2018).

Dada la situacién de deterioro en que se encuentra
este conjunto dentro del programa de inversiones del
Departamento de Educacién, Cultura y Deporte estaba
prevista la redaccién de un plan de actuacién para la
recuperacién de Ruesta, dentro del Plan de Actuacién de
bienes culturales.

Este documento permite establecer por fases las priori-
dades y medidas urgentes a acometer, con el fin de man-
tener la estructura y paisaje urbanos de este singular sitio
histérico, difundirlo y facilitar el trénsito en el mismo.

Dos técnicos realizaron la visita técnica y emitieron el
informe competente para la ejecucién de dicho plan de
actuacién dentro de Es limites del conjunto, teniendo que
contar con los siguientes apartados: 1) Actualizacién de la
informacién existente; 2) Estudio Histérico; 3) Planimetria
general de la localidad; 4) Estudio y andlisis del estado
de conservacién: 5) Estudio de las patologias materiales
y estructurales del conjunto; 6) Conclusiones del estado
del conjunto; 7) Estudio de viabilidad y uso; 8) Planes de
actuacién y cronograma de actuacién; 9) Plan de gestién;
10) Sefalizacién.

Dicho plan fue encargado, tras ganar el concurso por
el mismo, a Sergio Sebastidn Arquitectos, con plazo de
entrega de febrero de 2018. Dicha informacién fue tras-
lada al fitular y fue objeto de andlisis y aprobacién, por la
Comisién Provincial de Patrimonio Cultural de Zaragoza.

En tal objeto, la titularidad deberd acometer, en la me-
dida de lo posible, lo que dicho plan aceptado por la
citada comisién, indique.

Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.© TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nom. 143/18, relativa al retraso
en la ejecucion de las obras de los co-
legios Valdespartera 3, Arcosur y Par-
que Venecia (BOCA num. 226, de 26
de febrero de 2018).

Los alumnos fueron trasladados y comenzaron sus

clases el pasado 9 de abril de 2018.
Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nom. 149/18, relativa a CIP La
Jota (BOCA num. 226, de 26 de febre-
ro de 2018).

Por el momento el CEIP La Jota cuenta con espacios
suficientes. Se han hecho adaptacién para las aulas
de la ESO en pldstica, informdtica, laboratorio y en la
Biblioteca.

Zaragoza, 26 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacion, Cultura y Deporte
M.¢ TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la
Pregunta nom. 248/18, relativa a la
primera fase de restauracion interior
de la iglesia de Montalban (Teruel)
(BOCA num. 232, de 20 de marzo de
2018).

Entre los expedientes de actuacién en materia de
conservacién y restauracién de la Direcciéon General
de Cultura y Patrimonio, figura la intervencién en el
interior de la Iglesia de Santiago, situada en el tér-
mino municipal de Montalbdn (Teruel).

En estos momentos, se estd trabajando en los in-
formes técnicos, que permitan la realizacién de los
trabajos previstos, encaminados a la restauracién in-
terior de la iglesia. Resaltar, que existe la intencién de
acometer las obras, en cuanto concluyan los estudios
e informes.

Zaragoza, 26 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.© TERESA PEREZ ESTEBAN
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Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nium. 314/18, relativa a implan-
tacion en el curso 2018-2019 la espe-
cialidad de Tuba en los conservatorios
profesionales de musica de Teruel y
Alcainiz (BOCA num. 235, de 9 de abril
de 2018).

Finalmente, los conservatorios de Teruel y Alcafiz
cuenta con la especialidad de Tuba debido a la de-
manda de la misma.

Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.° TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nom. 334/18, relativa a la red
de museos del Gobierno de Aragén
(BOCA num. 238, de 17 de abril de
2018).

Estas ayudas fueron concedidas hasta 2010 (inclu-
sive), no obstante, se viene manteniendo una politica
de apoyo a muchos centros expositivos con exposicio-
nes itinerantes, temporales, mantenimiento y actualiza-
cién de DOMUS y de CERES Aragén (colecciones en
red).

Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nom. 397/18, relativa a la de-
mora de las obras de ampliacion del
Instituto de Parque Goya (Zaragoza)
(BOCA num. 244, de 3 de mayo de
2018).

Existe una demora porque estd actuacién se debié
proponer la legislatura pasada.

Se va a hacer la licitacién anticipada este trimestre,
la obra se terminard a lo largo de 2019.

Zaragoza, 26 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta num. 398/18, relativa a la posibi-
lidad de instalar médulos prefabricados
en el patio del IES Parque Goya (BOCA
nUm. 244, de 3 de mayo de 2018).

Se han instalado 4 médulos prefabricados en el es-
pacio disponible del Centro.

Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de Edu-
cacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 399/18, relativa a la terminacion
de la ampliacion del IES Parque Goya
(BOCA nUm. 244, de 3 de mayo de 2018).

Se va a hacer la licitacién anticipada este trimestre.
La obra se terminard a lo largo de 2019.

Zaragoza, 26 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta niom. 411/18, relativa a la falta
de aulas en el IES Parque Goya (BOCA
num. 245, de 9 de mayo de 2018).

Hay 4 médulos prefabricados instalados par el ini-
cio de curso.
Tenemos el proyecto de ampliacién redactado.

Zaragoza, 26 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de Edu-
cacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 468/18, relativa a mobiliario de
juegos infantiles en el Colegio Calixto Ari-
no-Hilario Val de Zaragoza (BOCA num.
251, de 29 de mayo de 2018).

Estamos gestionando la compra del nuevo mobilia-
rio y llegaré antes de final de aro.

Zaragoza, 26 de octubre d 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.® TERESA PEREZ ESTEBAN
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Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nom. 469/18, relativa a refor-
mas de los patios del Colegio Calixto
Arino-Hilario Val de Zaragoza (BOCA
nom. 251, de 29 de mayo de 2018).

Estamos gestionando la compra del nuevo mobilia-
rio y llegaré antes de final de ano.

Zaragoza, 26 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nom. 499/18, relativa a comi-
siones de absentismo escolar (BOCA
num. 253, de 5 de junio de 2018).

En relacién a las comisiones de absentismo escolar
cabe hacer las siguientes consideraciones:

— En el marco de una Educacién Inclusiva, el Pro-
grama para la Prevencién del Absentismo Escolar (en
adelante PAE) se desarrolla en los dmbitos educativo
y social para intentar evitar la desescolarizacién vy el
abandono prematuro, asi como infervenir en los proce-
sos implicados.

— EI Convenio Marco de Colaboracién entre el
Gobierno de Aragén y el Ayuntamiento de Zaragoza
para la prevencién del absentismo escolar, aprobado
el 1 1 de noviembre de 2016 (publicado en el BOA el
3 de enero de 2017) establece el contexto en el que se
sitéa el PAE

— Este programa diferencia diferentes niveles de
actuacién (centro educativo, comisién de zona y co-
misién técnica de coordinacién provincial) para cada
uno de los cuales establece las actuaciones/funciones
y su composicion.

— El absentismo se asocia, en muchos casos, a
condiciones de desventaja socioeducativa por lo que
se hace imprescindible un enfoque interinstitucional y
un trabajo en red. Dentro de esta red, los profesionales
del centro educativo son el factor més importante para
lograr una prevencién temprana del problema por me-
dio de la deteccién precoz y la intervencién répida

directa. La colaboracién y el acompafiamiento de
K)s profesionales que trabajan en el dmbito social o
comunitario y extraescolar hace posible una atencién
integral de los problemas que presenta el menor. El
centro educativo es permeable a la intervencién de
otros profesionales e instituciones que contribuya a la
mejora de la asistencia y con ello, a evitar el fracaso y
el abandono escolar prematuro.

En relacién a la composicién de las comisiones de
absentismo escolar, el PAE establece que formarén
parte, de forma permanente, de cada una de las Co-
misiones de Zona:

— Un representante de cada centro escolar de Edu-
cacién Infantil y Primaria y de Educacién Secundaria
Obligatoria de la zona.

— Un técnico de los Servicios Sociales de las enti-
dades locales,

— Un técnico del Servicio de Proteccién a la Infan-
cia y Adolescencia.

— Un representante de la Comisién Técnica de
Coordinacién Provincial Coordinacién Provincial, de
manera que cada uno asuma el compromiso de asis-
tencia.

— Un representante del Servicio Aragonés de So-
lud (Salud) en zonas con mayor absentismo para casos
relacionados con temas de salud. En el resto de las zo-
nas la coordinacién con el Servicio Aragonés de Salud
en la valoracién de casos, se realizard por medio de
su representante en la Comisién de Coordinacién, o
en su defecto, un representante del Centro de Salud de
referencia de la vivienda del absentista.

— Un representante de la Unidad Técnica Provin-
cial de la entidad contratada como soporte operativo
del PAE.

— Podrd asistir un representante de los Servicios
de Orientacién, por requerimiento de la Comisién de
Zona

Cuando se agoten las intervenciones que preferen-
temente se hayan desarrollado en el centro docente
y el entorno familiar, como medidas preventivas, la
Comisién de Zona podré solicitar, en relacién a las
asociaciones, entidades tanto gubernamentales como
no gubernamentales y cuerpos y fuerzas de seguridad
del Estado, su presencia para el andlisis de los casos
en los que se puedan estar interviniendo.

Por tanto, las comisiones de zona son las que de-
ciden qué ofros representantes, ademds de los que
forman parte de forma permanente, asisten a las mis-
mas, en funcién del alumnado que les ha sido derivado
desde los centros educativos. Y esto es asi fundamen-
talmente por cuatro razones:

1. Porque cada zona tiene diferentes casos deriva-
dos con los que trabajar y diferente tipo de alumnado
(no todos los alumnos absentistas son gitanos, sino que
hay ademds otros colectivos), por lo que las comisiones
de zona han de ser soberanas para determinar quién
debe acudir a las mismas de forma no permanente.

2. Porque en las actuaciones programadas por el
centro (primer nivel) se recoge que, en el marco del
Plan de Convivencia y del Plan de Orientacién y Ac-
cién Tutorial, se potenciarén las actuaciones dirigidas
a la prevencién del absentismo escolar, lograr la convi-
vencia y la participacién de los alumnos y sus familias
en la vida escolar, pudiéndose establecer, entre otras,
medidas de sensibilizacién y coordinacién con otros
agentes , tales como organizaciones no gubernamen-
tales y/o asociaciones ,de la comunidad que favorez-
can la escolarizacién del alumnado desde las edades
correspondientes a las ensefianzas del segundo ciclo
de la educacién infantil, actuaciones de acogida y
reincorporacién al centro del alumnado absentista. Por
tanto, el centro escolar podrd requerir la colaboracién
de organizaciones no gubernamentales y/o asociacio-
nes, que estén interviniendo con la familia del menor
absentista antes de que pase a la comisién de zona.
Es en los centros educativos donde las asociaciones gi-
tanas tienen un papel fundamental de tipo preventivo.

3. Porque estd de acuerdo con la Estrategia Integral
para la poblacién gitana en Aragén 2018-2020, que
ha contado con la participacién de cinco departamen-
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tos de este Gobierno con entidades locales (Zaragoza
y Huesca) asi como entidades del sector tales como
Asociacién de Promocién gitana de Zaragoza, Fede-
racién de Asociaciones gitanas de Aragén (FAGA) y la
Fundacién del Secretariado Gitano. El diagnéstico que
incluye la propia

Estrategia detecta que la menor incorporacién en
la Ed. Infantil, se incrementa con desfases de curso en
Primaria, desmotivacién, y absentismo en Secundaria,
lo que hace necesaria una deteccién temprana de las
dificultades y retrasos escolares; es preciso mejorar la
respuesta ante el absentismo y se hace necesaria la
incorporacién del alumnado y sus familias a los centros
educativos, asi como la participacién de otros recursos
comunitarios.

4. Porque se ha decidido centrar la actuacién de
los mediadores (contrato de gestidén y desarrollo del
Programa de mediacién para Colectivos Desfavoreci-
dos, gestionado por el IASS y con las directrices del
Departamento de Educacién) en la prevencién del ab-
sentismo escolar mediante la escolarizacién en Educa-
cién Infantil de 3 afos y el refuerzo del Programa para
la Prevencién del Absentismo Escolar, especificamente
para la poblacién gitana. Aunque el PAE se centra en
las etapas educativas obligatorias, las actuaciones de
cardcter preventivo que se hagan en la educacién in-
fantil pueden ser claves a la hora de evitar fenémenos
posteriores de absentismo y abandono

Respecto a la Comisién Técnica de Coordinacién
Provincial, el PAE establece que esta comisién estaré
integrada por

— Un técnico del Departamento de Educacién, Cul-
tura y Deporte, designado, a propuesta del Jefe de la
Unidad de Programas Educativos, por el Director del
Servicio Provincial de Educacién de la respectiva pro-
vincia,

— Uno o dos inspectores del Servicio Provincial de
Educacién, designado, a propuesta del Inspector Jefe,
por el Director del Servicio Provincial. Uno o dos técni-
cos de la Direccién Provincial del IASS Dos técnicos del
Ayuntamiento de Zaragoza.

— Un representante del Servicio Aragonés de Sao-
lud (Salud)

— De dos a cuatro técnicos representantes de las
entidades locales adheridas,

Dado que las funciones de esta comisién estdn re-
lacionadas fundamentalmente con procesos de unifi-
cacién de procedimientos de actuacién, coordinacién
de actuaciones con ofras instituciones competentes y
elaboracién de informes para la Comisién Mixta de
Seguimiento del Convenio no se considera necesaria
la participacién de otros representantes.

En relacién con la asistencia de las entidades cola-
boradoras con el colectivo gitano a las comisiones de
zona se halla en nuestro poder la siguiente informa-
cién:

En Zaragoza la labor de estas entidades se desa-
rrolla fundamentalmente a nivel de centro, aunque las
comisiones de zona con mayor nimero de alumnado
gitano absentista (Actur, Amozara, Arrabal-la Jota,
Barrios Rurales del Sur, Casco Histérico, Delicias, Las
Fuentes, Oliver-Valdefierro-Miralbueno, Centro, San
José, Torrero-la Paz y Comarca de Valdejalén) han
requerido la colaboracién de la Asociacién de Promo-
cién Gitana, que ha acudido en alguna ocasién.

— En Huesca, en dos de las nueve zonas han par-
ticipado las entidades colaboradoras con el colectivo
gitano. Del resto de comisiones de zona, cuatro son
comarcas recientemente adheridas al convenio, por
primera vez.

— En Teruel, de las cuatro comisiones de zona en
las que hay alumnado gitano absentista, dos de ellas
han participado en la comisién de zona, a solicitud
de ésta. Y las dos en las que no han participado son
comarcas recientemente adheridas al convenio, por
primera vez

Zaragoza, 26 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.° TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nom. 578/18, relativa a la lici-
tacion de las obras del IES Parque Go-
ya de Zaragoza (BOCA num. 267, de 9
de agosto de 2018).

Préximamente. Se va a hacer una tramitacién anti-
cipada este trimestre

Zaragoza, 26 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta num. 579/18, relativa a la am-
pliacion del IES Parque Goya de Zara-
goza (BOCA num. 267, de 9 de agosto
de 2018).

Se va a hacer la licitacién anticipada este trimestre
y la obra se terminard a lo largo de 2019.

Zaragoza, 26 de octubre d 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nom. 587/18, relativa a las
oposiciones de plazas docentes (BOCA
num. 267, de 9 de agosto de 2018).

El ingreso, acceso y adquisicién de nuevas espe-
cialidades a cuerpos docentes a los que se refiere la
Ley Orgénica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacién,
estd regulado por el Real Decreto 276/2007, de 23
de febrero. Al ser normativa de cardcter nacional, las
Ordenes por las que se convocan los procedimientos
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selectivos de ingreso y acceso a los Cuerpos docentes
deben ajustarse al principal texto normativo de refe-
rencia, el citado Real Decreto 276/2007, de 23 de
febrero.

Se han propuesto reuniones con el resto de direc-
ciones generales de personal de todas las Comunida-
des Auténomas para coordinar cuestiones relativas al
acceso a cuerpos docentes no universitarios. Ademds,
se proponen reuniones para analizar posibles mejoras
del Real Decreto y su traslado al érgano competente.

Por otro lado, en acuerdo de Mesa Sectorial de 27
de febrero de 2017, se determiné que, para el afio
2019 se convocard procedimiento selectivo de ingreso
al Cuerpo de Maestros y a Cuerpos de Ensefianzas de
Régimen Especial. Para garantizar una mejora en los
procedimientos selectivos se va a crear una Comisidn
Mixta formada por técnicos del Departamento de Edu-
cacién, Cultura y Deporte, personal de Inspeccién de
Educacién y docentes del Cuerpo de Maestros. Entre
ofras, las funciones de esta Comisién serd trabajar en
el establecimiento de criterios de evaluacién, forma-
cién y coordinacién de tribunales.

Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nim. 631/18, relativa a las
obras de ampliacion de las instalacio-
nes del CEIP «Asuncion Painart» de Ain-
sa (Huesca) (BOCA num. 270, de 10 de
septiembre de 2018).

Las obras del CEIP «Asuncién Pafart» estardn termi-
nadas en el primer trimestre de 2019.

Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nom. 632/18, relativa a la eli-
minacion definitiva de las aulas prefa-
bricadas existentes en las instalacio-
nes del Foro Romano de Cuarte de
Huerva (Zaragoza) (BOCA num. 270,
de 10 de septiembre de 2018).

Se podrd prescindir de ellas una vez finalizado el
aulario de Cuarte |Il.

Por otro lado, los padres no quieren forzar la esco-
larizacién ya que llevan muchos afios en el Foro Ro-
mano.

Respecto al inicio de legislatura hemos quitado 6
aulas prefabricadas, todo esto ha ocurrido por la falta
de planificacién en la pasada legislatura.

Zaragoza, 26 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nom. 633/18, relativa a las
obras de construccion del IES Martina
Bescés de Cuarte de Huerva (Zarago-
za) (BOCA nim. 270, de 10 de sep-
tiembre de 2018).

Tenemos el proyecto pero no se ha podido licitar
porque el Ayuntamiento no nos ha informado del plan
de movilidad.

Zaragoza, 26 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nom. 634/18, relativa a las
obras del colegio «Francisco de Goya»
de Calatayud (Zaragoza) (BOCA nom.
270, de 10 de septiembre de 2018).

No hay que hacer ninguna obra. Estando las au-
las por peticién del colegio por necesidad de espacios
que pidieron. De hecho la poblacién escolar de infantil
se ha reducido en un 20% en los Gltimos afios.

Zaragoza, 26 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta num. 635/18, relativa al pro-
yecto de ampliacion del IES Parque Go-
ya de la ciudad de Zaragoza (BOCA
num. 270, de 10 de septiembre de
2018).

Se va a hacer una tramitacién anticipada este tri-
mestre. La obra se terminard a lo largo de 2019.

Zaragoza, 26 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

M.® TERESA PEREZ ESTEBAN
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Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta niUm. 714/18, relativa a infraes-
tructuras educativas en Alcaiiz (BOCA
num. 271, de 13 de septiembre de
2018).

En el plan se abordardn las actuaciones mds ur-
gentes debido a la falta de planificacién e inversidn
durante la legislatura pasada.

No obstante, para garantizar la continvidad del
bilinglismo se va a hacer necesario incorporarlo al
nuevo plan de infraestructuras.

En la ciudad de Alcadiz se han invertido en el pre-
sente afio 400.000 euros en distintos centros educati-
vOs.

Zaragoza, 26 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nom. 715/18, relativa a defi-
ciencias en IES y CFIFP Bajo Aragon
(BOCA nim. 271, de 13 de septiembre
de 2018).

Se estd realizando el estudio que ya se inicié a fi-
nales de julio, una vez de la comunidad educativa nos
trasladé sus peticiones.

Zaragoza, 26 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.© TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nom. 717/18, relativa a barra-
cones en el IES Bajo Aragon (BOCA
num. 271, de 13 de septiembre de
2018).

Siendo una solucién provisional retne las condi-
ciones educacionales para impartir la docencia, que
desde luego no puede ser una solucién definitiva.

Zaragoza, 26 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la
Pregunta num. 718/18, relativa a
centros integrados en Alcaniz (BOCA
nom. 271, de 13 de septiembre de
2018).

Por el momento no estd prevista la implantacién de
ningun centro integrado en Alcafiz.

Zaragoza, 26 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Educacion, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta nom. 779/18, relativa a trans-
porte escolar (BOCA num. 275, de 26
de septiembre de 2018).

Hasta el curso 2018-2019 la localidad de Mipa-
nas estaba asignada a la escuela de El Grado, del
CRA Estadilla-Fonz. En una visita al CEIP Alto Ara-
gén de Barbastro las familias solicitan a la Directora
Provincial de Educacién el cambio de asignacién
de Mipanas a Barbastro, puesto que las nifas ya
asistian a este centro escolar una de ellas cursa
actualmente 5.° de Educacién Primaria y asiste al
CEIP Alto Aragén desde el curso 2015-2016 y la
segunda cursa 2.° de Educacién Infantil y es alumna
del colegio desde 2017-2018. Desde su incorpo-
racién al centro escolar eran las familias quienes
voluntariamente y, teniendo otro centro escolar asig-
nado, transportaban al colegio de su eleccién a sus
hijas. Entendiendo el interés de las familias y que
de este modo podian solicitar Ayuda Individual de
Transporte, se accede a lo solicitado y se modifica
la asignacién de transporte con fecha 16 de febrero
de 2018.

De acuerdo con la normativa, sélo es posible la
propuesta de creacién de ruta cuando existan seis
o mds alumnos beneficiarios de la misma y en este
caso, sélo hay dos alumnas. Y asi se comunica a las
familias.

No obstante, el Servicio Provincial ha ofrecido
la posibilidad de que las alumnas de Mipanas que
estén escolarizados en el CEIP «Alto Aragén» de
Barbastro hagan uso de la ruta n.° 20/ES/H/2013,
cuyo itinerario es MIPANAS-EL GRADO-BARBAS-
TRO, siempre y cuando exista capacidad en el ve-
hiculo. En esta ruta se transporta a una alumna del
IES «Hermanos Argensola» de Barbastro, residente
en Mipanas.

Para el presente curso escolar, el vehiculo tiene
una capacidad total de 9 plazas, de las cuales, 6
estdn ocupadas por alumnos y una por el conductor,
por lo que existiria capacidad para los dos alum-
nos de Mipanas que estén escolarizados en el CEIP
«Alto Aragén» de Barbastro.
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Sin embargo, es preciso que tengan en cuenta
que la ruta n.° 20/ES/H/2013 es una ruta desti-
nada a los alumnos de secundaria por lo que, en
principio, no es compatible con los horarios del
CEIP. Este centro tiene como horario de entrada a
las @ h., y como horario de salida para los trans-
portados las 16:15 h. debido a que éstos tienen
derecho al comedor gratuito en el centro, mientras
que el horario para los de secundaria es de 8:30 a
14:30 h.

No obstante, el CEIP «Alto Aragén» cuenta con
el servicio de «Apertura de centros» desde las 8:00
hasta las 9:00 h., por lo que las familias que de-
seasen hacer uso de la ruta n.° 20/ES/H/2013,
que llega a Barbastro sobre las 8:30 horas, podrian
hacer uso de este servicio, si bien deberia ser abo-
nado por las mismas, puesto que no es gratuito.

En cuanto a la hora de la salida, el horario lec-
tivo del CEIP «Alto Aragén» es hasta las 14:00 ho-
ras, si bien en el caso de los alumnos transportados
es hasta las 16:15 porque se quedan al comedor.
A pesar de ello, cabria la posibilidad de que las
familias se pusieran en contacto con el centro para
tratar de llegar al acuverdo de que los alumnos de
Mipanas comiesen en el primer turno del comedor,
de modo que entre las 14:30 y las 14:45 horas el
transportista pudiera recoger a los alumnos de Mi-
panas. De este modo, si que podria ser compatible
el horario de los alumnos de infantil y primaria, con
los de secundaria que estén incluidos en la ruta.

De todo lo anterior se ha informado a las fami-
lias telefénicamente y por escrito.

En el caso de no aceptar estd solucién propuesta
desde el Servicio Provincial, el derecho a transporte
gratuito queda garantizado con una Ayuda Indivi-
dual de Transporte que se solicita al final de cada
curso escolar dentro de plazo. El curso pasado las
familias presentaron solicitud fuera de plazo, por lo
que no se pudo atender.

Zaragoza, 26 de octubre de 2018.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
M.° TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 780/18, relativa al
Pacto de Estado contra la Violencia de
Género (BOCA num. 276, de 2 de octu-
bre de 2018).

Aragén ha recibido los fondos presupuestarios
para la implementacién del Pacto de Estado contra la
Violencia de Género, gracias a la reactivacién que el
nuevo Gobierno de Espafia ha hecho de él. En con-
creto Aragén ha recibido 4,7 M €.

Zaragoza, 23 de octubre de 2018.

La Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales

M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 781/18, relativa dl
Consejo Rector del Instituto Aragonés
de la Mujer (BOCA nim. 276, de 2 de
octubre de 2018).

La préxima reunién estd prevista para el 29 de oc-

tubre de 2018.
Zaragoza, 23 de octubre de 2018.

La Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 785/18, relativa al
acuerdo de colaboracion entre el Insti-
tuto Aragonés de la Mujer y el Instituto
Aragonés de Servicios Sociales para la
deteccion e intervencion ante situacio-
nes de violencia ejercidas contra la
mujer (BOCA niom. 276, de 2 de octu-
bre de 2018).

El Instituto Aragonés de la Mujer y el Instituto
Aragonés de Servicios Sociales disponen de una co-
laboracién estrecha en el trabajo en materia de vio-
lencia contra las mujeres. En concreto, trabajamos
en acciones de coordinacién, mediante las mesas
de trabajo y seguimiento de los protocolos impulsa-
dos, en los que se han incluido las especificidades
de las menores de edad en todos ellos. Asi mismo,
hemos trabajado en el impulso de acciones pioneras
en materia de prevencién, abordaje y erradicacién
de la violencia contra mujeres con discapacidad.
Finalmente, hemos abierto una nueva y novedosa
linea de trabajo para prevenir y abordar la violen-
cia contra mujeres mayores, que se ha traducido en
acciones formativas especializadas y un acuerdo de
colaboracién para el ingreso inmediato de mujeres
mayores de 65 afios victimas de violencia en la red
de residencias publicas.

Zaragoza, 23 de octubre de 2018.

La Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales

M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nium. 788/18, relativa a la
realizacion de un dossier especifico
para informar sobre los servicios exis-
tentes en la Comunidad Auténoma de
Aragoén para atencion a victimas de
violencia de género (BOCA num. 276,
de 2 de octubre de 2018).

El Instituto Aragonés de la Mujer dispone de mate-
rial informativo actualizado sobre los recursos existen-
tes para la atencién de las mujeres victimas de violen-
cia y de sus hijas e hijos, disponible tanto en soporte
digital como en papel.

Zaragoza, 23 de octubre de 2018.

La Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales

M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nim. 792/18, relativa a la
elaboracion y divulgacion de la me-
moria del Instituto Aragonés de la Mu-
jer y el informe de las Cortes de Ara-
gon de prevencion y atencion a la vio-
lencia contra mujeres y sus hijos (BOCA
nom. 276, de 2 de octubre de 2018).

Hasta la fecha, el Gobierno de Aragén ha reali-
zado y difundido, a través de la pdgina web del IAM
y de sus redes sociales, la Memoria de actividades del
IAM y el Informe a Cortes sobre la situacién de la vio-
lencia contra las mujeres en Aragén relativos a 2015,
2016y 2017.

Zaragoza, 23 de octubre de 2018.

La Consejera de Civdadania
y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Sanidad a la Pregunta nom. 798/18,
relativa al servicio de traumatologia
del Centro de Especialidades de Fraga
(BOCA num. 276, de 2 de octubre de
2018).

En el afio 2008 se firmé un Convenio Singular de
Colaboracién entre el Consorcio Aragonés Sanitario
de Alta Resolucién (CASAR) y la Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social nimero 11 (MAZ) cuyo objeto era estable-

cer el marco de ordenacién de las relaciones, servicios
y recursos sanitarios que ambas instituciones preten-
dian compartir con el fin de lograr la méxima eficacia
en la utilizacién y gestién de estos servicios.

Con fecha 1 de enero de 2015 entra en vigor la
ley 12/2014, de 18 de diciembre, de medidas para
la efectiva integracién del Consorcio Aragonés Sani-
tario de Alta Resolucién, en el Servicio Aragonés de
Salud (SALUD) y recoge, en su articulo Unico, que el
Consorcio Aragonés Sanitario de Alta Resolucién cesa
en su actividad el 31 de diciembre de 2014 vy, a partir
del 1 de enero de 2015, el Servicio Aragonés de Sc-
lud queda subrogado en todos los derechos y obliga-
ciones del Consorcio.

Con fecha 14 de enero de 2015 se firma por parte
de la Direccién Gerencia del Servicio Aragonés de
Salud la Resolucién por la que se dispone la subroga-
cién del SALUD en la posicién juridica del Consorcio
Aragonés Sanitario de Alta Resolucién en el convenio
singular de colaboracién que se ha mencionado con
anterioridad.

De acuerdo con esta resolucién dicha subrogacién
se mantendrd hasta la extincién de la vigencia del con-
venio singular mencionado, que permanece vigente
mediante prérroga tdcita por afios naturales, salvo de-
nuncia por cualquiera de las partes, como minimo con
tres meses de antelacién a la finalizacién del mismo,
circunstancia que, a fecha de hoy, no se ha producido.

Por tanto, dicho convenio singular sigue vigente
y, en base a lo establecido en su cldusula segunda,
permite compartir los recursos con la MAZ, en con-
creto el Centro Médico de Fraga, el Centro Médico
de Tarazona y el Hospital MAZ de Zaragoza, para
la prestacién de la cartera de servicios acordada. En
concreto la prestacién de servicios en la especialidad
de Cirugia Ortopédica y Traumatologia es una de las
que se incluye en la cartera de servicios acordada.

La Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales de la Seguridad Social, MAZ, es una
entidad de dmbito nacional dedicada a la colabora-
cién en la gestidén de las contingencias derivadas de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
del personal al servicio de sus empresas asociadas, de
conE:rmidod con lo establecido en el articulo 68 de la
Ley General de la Seguridad Social.

Su participacién en el antiguo CASAR se efectué
de acuerdo con lo dispuesto en este mismo articulo y
en el articulo 12.4 del Reglamento General sobre cola-
boracién en la gestién de las mutuas de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales aprobado por el
Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre.

La prestacién de la cartera de servicios de Cirugia
Ortopédica y Traumatologia a una parte importante
de la poblacién que vive en la zona oriental de Ara-
gén, adscritos al Sector de Barbastro, permite facilitar
la accesibilidad y atencién a tiempo de estos pacien-
tes. Esta actividad, por dltimo, complementa la que se
desarrolla desde el Servicio de Cirugia Ortopédica y
Traumatologia del Hospital de Barbastro al resto de la
poblacién de dicho sector sanitario.

Zaragoza, 15 de octubre de 2018.

La Consejera de Sanidad
PILAR VENTURA CONTRERAS
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Respuesta escrita del Consejero de Ha-
cienda y Administracion Poblica a la
Pregunta num. 800/18, relativa a
cumplimiento de clausulas medioam-
bientales por el Departamento de Ha-
cienda y Administracion Piblica (BOCA
nom. 276, de 2 de octubre de 2018).

Como consecuencia de la aprobacién de la Ley
5/2017, de 1 de junio, de Integridad y Etica Piblicas
se estdn incorporando cléusulas medioambientales, so-
ciales o de fomenté de la innovacién en las distintas,
fasés de los procedimientos de adjudicacién. Tanto en
la determinacién del objeto del contrato (determina-
cién de prescripciones técnicas), como en la adjudi-
cacién del contrato al configurarlas como criterios de
adjudicacién o, como en las condiciones especiales de
ejecucién cuyo cumplimiento se exige al adjudicatario
del contrato.

Con la aprobacién de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Piblico se modi-
ficaron a instancia del Departamento de Hacienda
y Administracién Pdblica, todos los pliegos tipo de
procedimiento abierto, en todas sus modalidades y
para obras, suministros y servicios. En ellos se requiere
que al menos se establezca una condicién especial de
ejecucién de cardcter ambiental, social o de innova-
cion.

En relacién a las cldusulas concretas y los criterios
de eleccién, la implantacién de las cldusulas medioam-
bientales, sociales o de innovacién estd vinculada al
objeto del contrato, de modo que no es posible prede-
terminar su contenido, ya que las declaraciones gené-
ricas o imprecisas no contribuyen a dotar de la impor-
tancia que reconoce la ley a las citadas cldusulas.

La informacién relativa a cada uno de los contratos
formalizados o en fase de licitacién de este Departa-
mento se puede obtener en la Plataforma de Contrata-
cién del Sector Piblico de la Comunidad Auténoma de
Aragén, que permite acceder a la informacién sobre
toda la actividad contractual y los servicios de licita-
cién electrénica de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén y de los poderes adjudicadores
dependientes.

El enlace a dicha plataforma es: https://transpa-
rencia.aragon.es/content/contratos-publicos

No obstante, reflejamos a modo de ejemplo, las
cléusulas incluidas en algunos de los contratos licitados
por él Departamento de Hacienda y Administracién Po-
blica:

AMH servicio limpieza (HAP SCC 6/2017):

Se divide en 9 lotes con objeto de generar con-
diciones de acceso favorables a todas las empresas,
especialmente a las PYMES.

— Se incorpora la cldusula de indemnidad salarial
para la aplicacién y mantenimiento de las condiciones
laborales que establezca el convenio colectivo.

Se incluye la cldusula relativa a la subrogacién en
contratos de trabajo.

Se establecen penalidades en caso de incum-
plimiento de utilizacién de productos de limpieza eco-
l6gicos.

AMH suministro mobiliario de oficina (HAP SCC
12/2017):

— En las prescripciones técnicas se establece que
la madera uﬁﬁzodo debe proceder de una gestién fo-
restal sostenible, se prohiben sustancias en el proceso
de produccién de materiales para muebles segin la
regulacién de la Directiva 199/45/EC y se establecen
obligaciones en relacién con los embalajes volumino-
$0s.

— En los criterios de adjudicacién se tiene en cuenta
certificados o declaraciones’ del fabricante solicitados
en el Anexo del Pliego de Prescripciones Técnicas en
materia de medio ambiente como el Ecodisefio.

AMH equipos audiovisuales (HAP SCC 3/2017):

- Se exigen como requisitos minimos aquellos rela-
cionados con ahorro energético, compatibilidad elec-
tromagnética o reduccién de radiaciones, valordndose
los que cuenten con una etiqueta ecoldgica justificativa
de cumplimiento de los aspectos medioambientales.

- Como criterios, de adjudicacién se apuesta por
aquel equipamiento que produzca menor ruido y tenga
menor consumo energético.

AMH suministro de gaséleo (HAP SCC 912018):

Posibilidad de ofertar gaséleo bajo en azufre, me-
nos contaminante.

Posibilidad de solicitar el suministro como bien no
homologado a distribuidores no catalogados en en-
torno rural o de dificil acceso en determinadas condi-
ciones.

AMH suministro de electricidad (en fase de adjudi-
cacioén):

Se pretende reforzar la utilizacién de energia
procedente de fuentes renovables, mediante el esta-
blecimiento de una condicién espécial de ejecucidn,
consistente en la garantia de origen de la electricidad
suministrada procedente, en al menos un 50%, de
fuentes de energia renovables.

Contrato privado de seguros para la flota de ve-
hiculos y dafios patrimoniales (HAP SCC 5/2018):

Se establece como condicién especial de ejecucién
que las empresas adjudicatarias aporten un plan con
las medidas de fomento de la igualdad entre mujeres y
hombres.

AMH para el suministro de material de oficina (HAP
SCC 8/2018):

— Se pide cémo condicién especial de ejecucién
que determinados productos sean 100% reciclados.

El Consejero de Hacienda
y Administracién Piblica

FERNANDO GIMENO MARIN

Respuesta escrita de la Consejera de
Innovacion Investigacion y Universi-
dad a la Pregunta nom. 803/18, rela-
tiva a cumplimiento de clausulas
medioambientales por el Departamen-
to de Innovacion, Investigacion y Uni-
versidad (BOCA num. 276, de 2 de oc-
tubre de 2018).

La mayor parte de los expedientes tramitados por
los Servicios Centrales del Departamento son contratos
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de servicios, concretamente de elaboracién de aplica-
ciones informdticas, dadas las competencias de este
Departamento y el despliegue de la Administracién
Electrénica en el que se encuentra incurso. En estos
contratos la mano de obra supone el gasto mads ele-
vado y, por tanto, se hace especial hincapié en las
retribuciones y condiciones laborales de los trabajado-
res, tratando de evitar que las bajas de las ofertas se
repercutan sobre sus condiciones salariales y laborales
y tratando de velar por la igualdad de género.

De este modo, se incluyen:

1. En el anexo de Condiciones especiales de ejecu-
cién del contrato: Condiciones de cardcter social y/o
ético: Se solicita que la empresa acredite la realiza-
cién de buenas précticas en materia de igualdad de
género y que aporte un documento, informe, memoria
o plan, firmado por quien ostente la representacion,
que asi lo acredite.

2. Como garantias del cumplimiento de esta me-
dida, se establecen:

— La comprobacién por el Responsable del Con-
trato durante su ejecucién.

— Penalidades: Al tratarse de una infraccién grave
se podrd imponer una penalidad de hasta el 6 % del
precio del contrato, IVA excluido.

Penalidades por incumplimiento de obligaciones
en materia laboral, relativas al impago de salarios;
se exigen salarios cuyo importe y modalidades se co-
rrespondan al menos con el convenio colectivo al que
esté vinculada la empresa, asi como que se mantengan
dichas condiciones mientras dure la ejecucién del con-
trato. Este compromiso afecta a las empresas subcon-
tratistas, y es responsabilidad del contratista principal
asegurar su cumplimiento frente al poder adjudicador.
§ Penalidades por el incumplimiento de obligaciones
esenciales: Cumplimiento del régimen de pagos a los
subcontratistas o suministradores.

3. En los criterios de adjudicacién «obijetivos suje-
tos a evaluacién posteriors. Sobre Tres, se incluye un
criterio que concede mds puntos cuanto mds elevada
sea la retribucién de los trabajadores en relacién con
el SMI.

Cuando el objeto del contrato lo permite: contrato
de suministros, etc. se establecen requisitos medioam-
bientales, referidos a la promocién del reciclado de
productos y el uso de envases reutilizables.

De la misma forma, en los contratos celebrados por
la entidad Aragonesa de Servicios Telemdticos (AST),
se han incorporado en los contratos de servicios, y
que, por tanto, implican la participacién de personal
en la prestacién de los servicios, con cardcter general,
criterios de valoracién de cardcter social que garanti-
cen ademds del cumplimiento de la normativa vigente
y los derechos laborales, mejoras en las condiciones
laborales, con el objetivo de que repercutan en una
mayor facilidad para la conciliacién, ademdés, de
mejoras de cardcter social y retributivo, entre los que
cabe destacar los siguientes:

— Calidad del equipo de trabajo basada en la re-
tribucién, el volumen cre la masa salarial dentro del
contrato. El objetivo de este criterio es asegurar una
retribucién al trabajador acorde con sus capacidades
y trabajo a desarrollar en el dmbito de los contratos.
Este criterio es de cardcter social ya que favorece una
correcta retribucién y desliga la posible baja en el pre-

cio final del contrato de las retribuciones de los traba-
jadores asociados al mismo.

— Plan de igualdad y de conciliacién de la vida
personal y laboral de los trabajadores del contrato. En
este criterio se solicita que el adjudicatario presente un
plan de igualdad y de conciliacién de la vida personal
y laboral de los trabajadores del contrato. Para obje-
tivar el criterio, se tiene en cuenta la dotacién al tra-
bajador de un cheque de servicio o acceso a recursos
sociocomunitarios que faciliten la atencién de menores
o personas dependientes, de acuerdo con unas canti-
dades econémicas.

Ademds, en estos pliegos, se incorporan como con-
diciones especiales de ejecucién del contrato y, por
lo tanto, esenciales del contrato cuyo incumplimiento
podrd derivar en resolucién contractual, las siguientes:

1. Cumplimiento del pago de los salarios del per-
sonal adscrito al contrato. «El érgano de contratacién
podré comprobar el estricto cumplimiento de los pagos
que la persona contratista ha de hacer a los trabajo-
dores que participen en la ejecucién del contrato. A
tal efecto se establece la siguiente condicién especial
de ejecucién con el cardcter de esencial, cuyo incum-
plimiento, serd causa de resolucién del contrato: El ad-
judicatario deberd estar al corriente de pago de las
néminas del personal que participe en la ejecucién del
contrato.

Se consideraré que se incumple la citada condicién
cuando se produzca un retraso o impago en el abono
de las néminas en mds de dos meses.

A tal efecto, AST podrd exigir, junto con la factura
mensual el envio de la certificacién acreditativa de que
el contratista se encuentra al corriente en el pago de las
néminas de los trabajadores que ejecuten el contrato,
emitida por el representante legal de la empresa».

2. Cumplimiento de los pagos a personas subcon-
tratistas. «El érgano de contratacién podrd comprobar
el estricto cumplimiento de los pagos que la persona
contratista ha de hacer a todas las personas subcontra-
tistas o suministradoras que participen en el contrato.
A tal efecto se establecen las siguientes condiciones
especiales de ejecucién con el cardcter de esenciales,
cuyo incumplimiento, ademds de las consecuencias
previstas por el ordenamiento juridico, permitird la
imposicién de las penalidades establecidas en el pre-
sente pliego.

— La persona contratista remitird al 6rgano de con-
tratacién, cuando éste lo solicite, relacién detallada
de aquellas personas subcontratistas o suministradoras
que participen en el contrato cuando se perfeccione su
participacién, junto con aquellas condiciones de sub-
contratacién o suministro de cada uno de ellas que
guarden una relacién directa con el plazo de pago.

— Asimismo, deberd aportar, a solicitud del érgano
de contratacién, justificante de cumplimiento de los pao-
gos a aquellas una vez terminada la prestacién dentro
de los plazos de pago legalmente establecidos en el
articulo 228 y en la ley 3/2004, de 29 de diciembre,
en lo que sea de aplicacién».

3. La obligacién del contratista, durante toda el pe-
riodo de ejecucién del contrato, a no minorar unilate-
ralmente las condiciones de trabajo que, en materia de
jornada y salario, y en términos anualizados, asi como
cualquier mejora sobre la legislacién laboral bésica
aplicable, correspondan en cada momento a las per-
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sonas trabajadoras adscritas al contrato en funcién del
convenio colectivo que resulte de aplicacién al presen-
tarse la oferta, salvo acuerdo explicito entre empresa 'y
la representacién de los trabajadores».

«Es condicién especial de ejecucién tener a dispo-
sicién documentacién completa y verificable sobre los
trabajadores y trabajadoras empleados, a presentarla
al érgano de contratacién cuando este lo requiera y a
advertir a las personas trabajadoras sobre la posibili-
dad de una inspeccién por parte de dicho 6rganos.

El seguimiento de las medidas se realiza por los res-
ponsables de los contratos en el marco de la ejecucién
del mismo, de acuerdo con lo definido en los pliegos.

Por su parte, el Centro de Investigacién y Tecnolo-
gia Agroalimentaria, (CITA) incluye cldusulas ambien-
tales en casi todos los contratos, ya sea en el objeto del
contrato (en el pliego de prescripciones técnicas) o, en
algunos servicios, como criterio objetivo de valoracién
(en el pliego de cldusulas administrativas particulares).
Estas cldusulas ambientales dependen del tipo de con-
trato: obras (en el proyecto se recogen requisitos de
calidad sobre la seguridad, higiene, salud, medio am-
biente, ahorro energético...) y en los servicios y sumi-
nistros (dependiendo del objeto, se incluyen medidas
de calidad de orden sanitario, emisién de C02...).

En cuanto a las cldusulas sociales, en todos los con-
tratos se recoge en el pliego de cldusulas administra-
tivas los criterios (sociales) de desempate establecidos
en el articulo 12 de la Ley aragonesa de contratos. En
un concreto contrato (lavado de ropa), se establece
un criterio social a favor de la promocién e insercién
laboral de personas en situacién de exclusién social

Por lo que respecta a las cldusulas de innovacién,
éstas podrian inferirse de los requisitos técnicos previs-
tos en los pliegos de prescripciones técnicas particu-
lares de los contratos de suministro de equipamiento
cientifico. No obstante, no hay una constancia especi-
fica de un estudio sobre la inclusién de estas cldusulas
en los dos momentos procedimentales indicados en la
iniciativa parlamentaria.

Por dltimo, el Instituto Tecnolégico de Aragén, en
aplicacién de la nueva Ley de Contratos del sector po-
blico tiene en cuenta estos preceptos en todo el pro-
ceso de contratacién. En cada contrato que se inicia a
la hora de redactar la memoria justificativa, se valora
en qué fase del procedimiento de contratacién (pre-
paracién, adjudicacién o ejecucién) es més adecuado
infroducir clausulas sociales, medioambientales y de
innovacién, teniendo en cuenta el servicio o suministro
que se quiere contratar.

Hasta la fecha, todas las memorias justificativas de
los contratos del Instituto, en las que no sélo se mo-
tiva la necesidad de promover la contratacién sino que
también contiene los aspectos que la Ley de Contratos
del Sector Piblico que exige que deben quedar justi-
ficados en el expediente, se incorporan las clausulas
més adecuadas al contrato como condiciones espe-
ciales de ejecucién, se justifican y se determinan las
consecuencias de su incumplimiento (resolucién del
contrato o penalidades). Lo que se establece en cada
memoria se traslada a los diversos anexos de cada
Pliego de Condiciones Particulares para que tengan
cardcter contractual y rijan esa licitacién concreta.

Hasta la fecha, y de acuerdo a la reciente ley de
contratos del sector piblico, las clausulas especiales de

ejecucién del contrato que se incluyen en los pliegos
de contratacién en el Instituto Tecnolégico de Aragén
son clausulas, principalmente, de tipo medioambiental,
por la naturaleza del objeto del contrato (la mayoria
son suministros); aunque también se han establecido
alguna de tipo social y se incorporan como cldusulas
especiales de ejecucién del contrato. Estas cldusulas
se eligen en funcién del tipo y objeto del contrato, se
busca que estén vinculadas al mismo, aunque en oca-
siones no es facil establecerlas.

Asi, por ejemplo, en el expediente de contratacién
de SUMINISTRO DE ORDENADORES Y MONITORES
PARA EL INSTITUTO TECNOLOGICO DE ARAGON
con el objeto de que los equipos informdticos ofertados
por los licitadores sean conformes con la normativa
vigente en la Unién Europea y espafiola en lo refe-
rente a sus aspectos ergonémicos, medioambientales,
de ahorro energético, de compatibilidad electromag-
nética y de reduccién de radiacién emitida; se consi-
deré mds adecuado establecer en el pliego de condi-
ciones particulares una cldusula de condicién especial
de tipo medioambiental: la posesién de determinados
certificados: de etiqueta ecolégica ([ENERGY STAR®,
Blue Angel, Nordic Swan, Eco Mark, TCO..) y la de-
claracién del fabricante de cumplimiento del Standard
ECMA-370 (eficiencia energética, EMC, restriccién de
uso de sustancias peligrosas, seguridad y ergonomial).

En el pliego de condiciones particulares del SUMI-
NISTRO E INSTALACION DE UN SISTEMA MULTIAXIAL
PARA ENSAYOS ESTRUCTURALES Y DE FATIGA SOBRE
COMPONENTE PARA EL INSTITUTO TECNOLOGICO
DE ARAGON, dado el volumen del equipamiento y la
cantidad de elementos que conlleva, se ha establecido
como cldusula concreta que la entrega de productos
sea en envases/embalajes reutilizables y reciclables.

En el pliego de condiciones particulares del
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y ACTUACIONES
EN ZONAS AJARDINADAS EN EL INSTITUTO TEC-
NOLOGICO DE ARAGON, en el que en su ejecucién
es relevante tanto la mano de obra como el respeto
al medioambiente, se ha considerado oportuno incluir
dos condiciones especiales de ejecucién, una de tipo
social relacionada con la seguridad y la proteccién
de la salud del personal designado y otra de tipo
medioambiental solicitando un programa/plan de ges-
tién de residuos.

En cuanto al seguimiento es necesario decir que los
contratos licitados hasta la fecha actual conforme a la
nueva ley de contratos del sector piblico, se encuen-
tran bien en proceso de adjudicacién bien en proceso
de entrega, por lo que no se ha podido realizar toda-
via el seguimiento; llegado el momento se realizard el
seguimiento que sefialan los Pliegos de Condiciones
Particulares.

Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

La Consejera de Innovacién,
Investigacién y Universidad

PILAR ALEGRIA CONTINENTE
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Respuesta escrita de la Consejera de
Sanidad a la Pregunta num. 816/18,
relativa a los almacenes de suminis-
tros sanitarios de Aragén (BOCA num.
278, de 9 de octubre de 2018).

Como consta en el Plan de Logistica Integral del
Servicio Aragonés de la Salud (Salud), en el Almacén
de PLAZA se gestionard la logistica del «material fun-
gible» y se consolidard el material de transito que de-
manden los centros sanitarios del SALUD. Se entiende
por «material fungible» todo aquel que, no siendo de
naturaleza inventariable, tampoco se encuentra en al-
gunos de los apartados siguientes:

— Medicamentos y productos farmacéuticos (ges-
tionados por los Servicios de Farmacia de los centros
hospitalarios).

— Piezas, repuestos y dtiles (gestionados por los
Servicios de Mantenimiento de los centros hospitala-
rios).

— Viveres y alimentos destinados a las cocinas de
los centros hospitalarios.

— Material de oficina y papeleria.

Por lo tanto, en los almacenes centrales de los
Sectores situados generalmente en los Hospitales de
referencia, se gestionard el material no fungible que
se consideré necesario y se reutilizard el espacio so-
brante para otros usos, abandonando el alquiler de
los locales de refuerzo, actualmente, una nave en el
poligono Argualas desde donde se suministra al Sec-
tor Zaragoza Il y una nave en el Camino los Molinos
desde donde se suministra al Sector Zaragoza |, man-
teniéndose en los centros las distintas modalidades de
almacenes intermedios.

Zaragoza, 15 de octubre de 2018.

La Consejera de Sanidad

PILAR VENTURA CONTRERAS

Respuesta escrita de la Consejera de
Sanidad a la Pregunta num. 818/18,
relativa a la sospecha de un caso de
ébola en el Hospital Miguel Servet de
Zaragoza (BOCA num. 278, de 9 de
octubre de 2018).

El pasado 6 de septiembre, el Hospital Miguel Ser-
vet (HUMS) notificé al Sistema de Atencién a Alertas
de Salud Pdblica (SAA-SP) el caso de un paciente con
antecedente reciente de viaje a Guinea- Conakry, que
tenia fiebre de 39 °C, mialgias y posible manifestacién
hemorrégica, en el que surgié la duda de si podia ser
un posible caso de enfermedad por virus Ebola (EVE),
por haber viajado a un pais africano que estuvo impli-
cado en el pasado brote de 2014-2016.

Como establece el protocolo nacional, para cum-
plir la definicién de caso, ademds del criterio clinico
(que este caso si que cumplia), es necesario el criterio
epidemiolégico, que requiere al menos uno de los si-
guientes antecedentes:

1) Estancia en un drea de transmisién de EVE y
contacto con un caso de EVE en investigacién o confir-
mado, o con sus fluidos corporales/muestras biolégi-
cas, o contacto con una persona enferma con sintoma-
tologia compatible.

2) Aunque no haya antecedentes de estancia en un
drea con transmisién de EVE, contacto con un caso en
investigacién o confirmado, o con sus fluidos corpora-
les/muestras bioldgicas.

Dado que Guinea-Conakry estd libre de EVE desde
2016, que en la actualidad sélo existe transmisién de
EVE en determinadas dreas de la Repiblica Demo-
crética del Congo (situadas a més de 6.000 km de
Guinea-Conakry) y que, en definitiva, no se cumplia el
criterio epidemioldgico, desde el SAA-SP se descarté
que el paciente fuera caso de EVE y se indicé al HUMS
que no procedia activar el protocolo de actuacién.

Por tanto, en resumen, no se ha producido un caso

de EVE.
Zaragoza, 15 de octubre de 2018.

La Consejera de Sanidad
PILAR VENTURA CONTRERAS

Respuesta escrita del Consejero de Pre-
sidencia a la Pregunta nom. 834/18,
relativa a Intervencion en el Ayunta-
miento de Caspe (BOCA num. 281, de
18 de octubre de 2018).

Los funcionarios de Administracién local con habi-
litacién de cardcter nacional se encuentran regulados
en el articulo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 é;e abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local desarro-
llado recientemente por el Real Decreto 128/2018,
de 16 de marzo, por el que se regula el régimen
juridico de dichos Funcionarios.

La provisién de dichos puestos se, encuentra re-
gulada en el articulo 27 del Real Decreto 128/2018
que establece que la provisién definitiva se efectuara
mediante Concurso de Méritos.

Existen dos clases de Concurso:

— Concurso Ordinario: convocado con cardcter
anual por los Presidentes de las Corporaciones Lo-
cales, publicado por cada Comunidad Auténoma y
coordinado y resuelto por la Administracién del Es-
tado.

— Concurso Unitario: con cardcter subsidiario,
el actual Ministerio de Politica Territorial y Funcidn
Piblica, convoca con igual periodicidad dicho Con-
curso con todas las vacantes reservadas a funcio-
narios de Administracién Local con habilitacién de
cardcter nacional. Dicho Concurso es resuelto por la
Administracién estatal.

El Ayuntamiento de Caspe no convoca Concurso
.Ordinario para cubrir el puesto de Intervencién
desde el afio 2014 en el que quedé desierto.

El puesto de Intervencién aparece ofertado en to-
dos los concursos Unitarios sin que hayg sido cubierto
desde el afo 201-2, en el que tomd posesién y cesd
el mismo dia el funcionario al que se le asigné el
mismo.
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Por tanto, la provisién de forma ‘definitiva del
puesto de Intervencién del Ayuntamiento de Caspe,
sobre la que esta Comunidad Auténoma carece de
competencia alguna, no se ha llevado a cabo proba-
blemente, al no resultar atractiva para los funciona-
rios habilitados.

Existen otras formas de provisién con cardcter tem-
poral reguladas en los articulos 48 y ss. del Real De-
creto. 128/2018:

a) Nombramientos provisionales. A funcionarios
habilitados previa solicitud de la Corporacién Local
correspondiente y conformidad del funcionario inte-
resado o viceversa. La competencia para efectuar los
mismos corresponde a la Comunidad Auténoma.

Ni el Ayuntamiento de Caspe, ni funcionario al-
guno han instado ningdn nombramiento provisional

b) Comisiones de Servicio. A funcionarios habili-
tados por el plazo maximo de un afio, a peticién de
la Corporacién interesada y previo informe favorable
de la entidad local donde el funcionario preste sus
servicios. La competencia para efectuar los mismos
corresponde a la Comunidad Auténoma.

El Ayuntamiento de Caspe no ha instado ninguna
comisién de Servicios.

c) Acumulaciones a funcionarios habilitados a pe-
ticién de la Corporacién Local, de acuerdo con el
funcionario interesado y previo informe favorable de
la Entidad Local en que se halle destinado. La com-
petencia para efectuar los mismos corresponde a la
Comunidad Auténoma.

El Ayuntamiento de Caspe no ha instado ninguna
acumulacién.

d) Nombramientos accidentales. De uno de los
funcionarios de carrera municipales perteneciente,
en este caso, al Subgrupo Al. La competencia para
efectuar los mismos corresponde a la Comunidad Au-
ténoma.

Por esta Direccién General mediante Resolucién
de 4 de mayo de 2015, se nombré a D. José Luis
Aznar Ferrer, Interventor General, con cardcter acci-
dental, del Ayuntamiento de Caspe, sin que haya sido
remitida a este Centro Directivo acta ni de toma de
posesién, ni de cese de dicho funcionario.

e) Nombramientos interinos. La competencia para
convocar, tramitar y proponer al candidato seleccio-
nado tras el correspondiente procedimiento selectivo
corresponde a las Corporaciones Locales, tal como
dispone el articulo 53 del real decreto 128/2018,
correspondiendo su nombramiento a la Comunidad
Auténoma.

Se prevé la posibilidad de que la Comunidad au-
ténoma convoque la celebracién de estas pruebas
para obtener una relacién de candidatos para la pro-
visién con cardcter interino de los puestos reservados
a habilitados nacionales en su territorio pero el pre-
cepto deja claro que el nombramiento de funcionario
interino previamente seleccionado por la Comunidad
Auténoma solé se efectuard cuando la Corporacién
Local no proponga funcionario previamente seleccio-
nado por ella. Por lo que la competencia para con-
vocar la provisién con cardcter interino de un puesto
reservado corresponde a cada Corporacién Local,
teniendo la relacién de candidatos efectuada por la
gomunidad Auténoma, un cardcter meramente subsi-

iario.

De todo ello se deduce que la Comunidad Auté-
noma carece de competencias para cubrir de forma
definitiva o temporal los puestos reservados a funcio-
narios dé Administracién Local con Habilitacién de
cardcter nacional, limitdndose a efectuar los nom-
bramientos con cardcter temporal propuestos por las
respectivas Corporaciones Locales a las que corres-
ponde, junto a la Administracién del. Estado, la com-
petencia para la provisién de los mismos.

Zaragoza, 22 de octubre de 2018.

El Consejero de Presidencia

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

3.5. COMPARECENCIAS

3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO
DE ARAGON

3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia de la Conse-
jera de Educacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 31 de octubre de 2018, ha admitido a
tramite la solicitud de comparecencia de la Sra. Con-
sejera de Educacién, Cultura y Deporte ante el Pleno,
formulada por el G.P. Popular, al amparo del articulo
237.1 del Reglamento de la Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera informe sobre las previsiones del Departa-
mento de Educacién, Cultura y Deporte en materia de
bilinglismo hasta el final de la actual legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Vertebracion del Territorio, Mo-
vilidad y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada
el dia 31 de octubre de 2018, ha admitido a trdmite la
solicitud de comparecencia del Sr. Consejero de Verte-
bracién del Territorio, Movilidad y Vivienda ante el Pleno,
formulada por el G.P. Podemos Aragén, al amparo del
articulo 237.1 del Reglamento de la Cadmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre el contenido de la Comisién Téc-
nica de Seguimiento del Corredor Cantdbrico-Medite-
rréineo.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 31 de octubre de 2018, ha admitido
a trémite la solicitud de comparecencia de la Conse-
jera de Ciudadania y Derechos Sociales ante el Pleno,
formulada por el G.P. Popular, al amparo del articulo
237.1 del Reglamento de la Camara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre el Plan de Retorno Joven.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Vertebracion del Territorio, Mo-
vilidad y Vivienda ante la Comision de
Vertebracion del Territorio, Movilidad
y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 31 de octubre de 2018, ha admitido a
trdmite la solicitud de comparecencia del Sr. Consejero
de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda
ante la Comisién de Vertebracién del Territorio, Mo-
vilidad y Vivienda, formulada por el G.P. Aragonés,
al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la
Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre el nuevo mapa concesional y de
las lineas de transporte de viajeros por carretera.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Vertebracion del Territorio, Mo-
vilidad y Vivienda ante la Comision de
Vertebracion del Territorio, Movilidad
y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn ce-
lebrada el dia 31 de octubre de 2018, ha admi-
tido a tramite la solicitud de comparecencia del Sr.
Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad
y Vivienda ante la Comisién de Vertebracién del Te-
rritorio, Movilidad y Vivienda, formulada por el G.P.
Podemos Aragén, al amparo del articulo 237.1 del
Reglamento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr.
Consejero informe sobre el contenido de la Comi-
sién Técnica de Seguimiento del Corredor Canté-
brico-Mediterraneo.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial
de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de
la Camara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2018

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Innovacion, Investigacion y
Universidad ante la Comision de In-
novacion, Investigacion y Universi-

dad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 31 de octubre de 2018, ha admitido
a trdmite la solicitud de comparecencia de la Sra.
Consejera de Innovacién, Investigacién y Universi-
dad ante la Comisién de Innovacidn, Investigacién
y Universidad, formulada por el G.P. Podemos Ara-
gén, al amparo del articulo 237.1 del Reglamento
de la Cémara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera informe sobre las infraestructuras univer-
sitarias, finalizadas y por hacer en lo que resta de
legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial
de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de
la Cédmara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 288. 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

21119

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS
Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia del Justicia
de Aragon ante la Comision Institucio-
nal y de Desarrollo Estatutario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa ampliada de la Comisién Institucional y de
Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 29 de
octubre de 2018, de conformidad con lo establecido en
los articulos 75.1.d) del Reglamento de la Cémara, ha
acordado  solicitar la comparecencia, a propuesta del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s), del Jus-
ticia de Aragén ante la citada Comisién al objeto de que
explique las aportaciones del Justicia de Aragén sobre la
creacién de la figura del Defensor del Menor en nuestra
Comunidad Auténoma.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo estable-
cido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 29 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Justicia
de Aragon ante la Comision Institucio-
nal y de Desarrollo Estatutario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa ampliada de la Comisién Institucional y de
Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 29 de
octubre de 2018, de conformidad con lo establecido en
los articulos 75.1.d) del Reglamento de la Cémara, ha
acordado solicitar la comparecencia, a peticién propia,
del Justicia de Aragédn ante la citada Comisién al objeto
de que exponga los motivos que la Institucién del Justicia
de Aragén se ha planteado en la defensa de los menores

el establecimiento de un drea especifica que efectie las
Klbores de defensoria de menores en la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo estable-
cido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 29 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Industria, Pymes, Co-
mercio y Artesania ante la Comision
de Economiaq, Industria y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa ampliada de la Comisién de Economia,
Industria y Empleo, en sesidn celebrada el dia 30 de

octubre de 2018, de conformidad con lo establecido
en los articulos 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
del G.P. Popular, del Director General de Industria,
Pymes, Comercio y Artesania ante la citada Comisién
Foro que informe sobre los trabajos que se vienen rea-
izando en relacién con el Plan Estratégico para el sec-
tor del calzado en la Comarca del Aranda.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo estable-
cido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS
FISICAS O JURIDICAS

Solicitud de comparecencia de Plata-
forma Dignidad Trabajadores = Digni-
dad Residentes ante la Comision de
Comparecencias Ciudadanas y Dere-
chos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa ampliada de la Comisién de Comparecen-
cias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién cele-
brada el dia 16 de octubre de 2018, de conformidad
con lo establecido en el articulo 75.3 del Reglamento de
la Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia de
Plataforma Dignidad Trabajadores = Dignidad Residentes
ante la citada Comisién al objeto de que exprese su dis-
conformidad con las actuales leyes y convenios para resi-
dentes y auxiliares de geriatria en los centros residenciales
para la tercera edad.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo estable-
cido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 16 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Aso-
ciacion libre de abogados de Zarago-
za ante la Comision de Comparecen-
cias Ciudadanas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa ampliada de la Comisién de Comparecen-
cias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién cele-
brada el dia 16 de octubre de 2018, de conformidad
con lo establecido en el articulo 75.3 del Reglamento de
la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia de
la Asociacién libre de abogados de Zaragoza ante la ci-
tada Comisién al objeto de que informe sobre la situacién
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de las personas privadas de libertad en primer grado de
clasificacién en el centro penitenciario.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo estable-
cido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 16 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de Asocia-
cion Zaragoza Vida Independiente -
ZAVI, ante la Comision de Compare-
cencias Ciudadanas y Derechos Huma-
nos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa ampliada de la Comisién de Comparecencias
Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesidn celebrada
el dia 16 de octubre de 2018, de conformidad con lo
establecido en el articulo 75.3 del Reglamento de la Cé-
mara, ha acordado solicitar la comparecencia de Asocia-
cién Zaragoza Vida Independiente - ZAVI, ante la citada
Comisién, al objeto de que informe sobre la necesidad
urgente de reconocer el derecho a la vida independiente
y la implantacién y desarrollo de la asistencia personal de
personas con diversidad funcional (discapacidad).

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Cficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo estable-
cido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 16 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

4. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A
OTRAS INSTITUCIONES Y ORGANOS
4.1. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Fallo de la sentencia dictada por el Tri-
bunal Constitucional en la cuestion de
inconstitucionalidad num. 5228/2017,
planteada por la Seccion Primera de la
Sala de la Contencioso-administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Ara-
gon, en relacion con el articulo 31.2 de
la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de
Transparencia de la Actividad Péblica y
Participacion Ciudadana de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno del Tribunal Constitucional, en la cuestién
de inconstitucionalidad nim. 5228/2017, planteada
por la Seccién Primera de la Sala de la Contencioso-

administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragén, en relacién con el articulo 31.2 de la Ley
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Ac-
tividad Pdblica y Participacién Ciudadana de Aragén,
ha pronunciado, el dia 4 de octubre de 2018, la sen-
tencia cuyo fallo se transcribe a continuacién:

«En atencién a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, por la autoridad que le confiere la Constitu-
cién de la Nacién Espariola,

Ha decidido:

Estimar la presente cuestién de inconstitucionali-
dad, planteada por la Seccién Primera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Aragén, y, en consecuencia, declarar que
el art. 31.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de
Transparencia de la Actividad Publica y Participacién
Ciudadana de Aragdn, asi como la expresién “y sen-
tido del silencio” contenida en su rdbrica son inconsti-
tucionales y nulos.»

Se ordena la publicacién de este fallo del Tribunal Cons-
titucional en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 31 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

12. CAMARA DE CUENTAS
12.2. OTROS

Resoluciones aprobadas por la Comi-
sion Institucional y de Desarrollo Esta-
tutario al Informe de fiscalizacion de la
Camara de Cuentas de Aragon de la
Cuenta General de la Diputacion Pro-
vincial de Zaragoza correspondiente
al ejercicio 2015.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Concluido el debate del Informe que la Ponencia de
relaciones con la Camara de Cuentas ha elevado a la
Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, y de
acuerdo con lo con lo establecido en el articulo 320.d)
del Reglamento de las Cortes de Aragén, la Comisidn Ins-
titucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada
el dia 29 de octubre de 2018, ha aprobado por unanimi-
dad las siguientes propuestas de resolucién presentadas
al Informe de fiscalizacién de la Camara de Cuentas de
Aragén de la Cuenta General de la Diputacién Provincial
de Zaragoza correspondiente al ejercicio 2015.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 29 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS
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De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 320 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, la Comisién Ins-
titucional y de Desarrollo Estatutario de las Cortes de
Aragén, en sesién celebrada el dia 29 de octubre de
2018, ha aprobado las siguientes propuestas de re-
solucién presentadas al Informe de fiscalizacién de la
Cémara de Cuentas de Aragén de la Cuenta General
de la Diputacién Provincial de Zaragoza correspon-
diente al ejercicio 2015.

RESOLUCION APROBADA
A PROPUESTA DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
POPULAR, SOCIALISTA Y PODEMOS ARAGON

«Las Cortes de Aragén recomiendan a la Diputa-
cién Provincial de Zaragoza que proceda a la revisién,
ordenacién y actualizacién de los distintos inventarios
de bienes, para que estos sean completos y contengan
todos los datos exigidos por el Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales.»

RESOLUCION APROBADA
A PROPUESTA DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
POPULAR, PODEMOS ARAGON, CIUDADANOS-
PARTIDO DE LA CIUDADANIA (C’S)
Y MIXTO (AA.PP. CHUNTA ARAGONESISTA
E IZQUIERDA UNIDA DE ARAGON)

«Las Cortes de Aragén recomiendan a la Diputa-
cién Provincial de Zaragoza que elabore, de forma
prioritaria, una relacién de puestos de trabajo de
acuerdo con la legislacién vigente, y que adecue y re-
vise la duracién de los contratos de trabajo temporales
de duracién determinada.»

RESOLUCION APROBADA
A PROPUESTA DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
POPULAR Y PODEMOS ARAGON

«Las Cortes de Aragén recomiendan a la Diputa-
cién Provincial de Zaragoza que haga un uso ade-
cuado de la figura del reconocimiento extrajudicial de
créditos como procedimiento excepcional.»

RESOLUCION APROBADA
A PROPUESTA DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
POPULAR Y MIXTO (AA.PP. CHUNTA
ARAGONESISTA E IZQUIERDA UNIDA
DE ARAGON)

«Las Cortes de Aragén recomiendan a la Diputacién
Provincial de Zaragoza la revisién del procedimiento ex-
cepcional de pagos urgentes, para verificar si el mismo
es necesario y, en su caso, proceder a una regulacién
exhaustiva, detallando qué gastos podrian ser objeto de
este procedimiento y sus caracteristicas, y estableciendo
una forma de control efectiva sobre ellos.»

RESOLUCION APROBADA
A PROPUESTA DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
POPULAR, SOCIALISTA, PODEMOS ARAGON
Y CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA (C’S)

«Las Cortes de Aragén recomiendan a la Diputa-
cién Provincial de Zaragoza que corrija las deficien-

cias detectadas en lo que respecta a la actividad con-
tractual, en concreto en la Residencia de Estudiantes y
Centro de Estudios Ramén de Pignatelli, S.A., y que:

1.° Dicte instrucciones en materia de contratacién,
al objeto de que se cumpla en todos los términos el
deber de transparencia y de control externo.

2.° Preste una mayor atencién en el drea de con-
tratacién para cumplir los requisitos que debe tener la
notificacién de las adjudicaciones a los licitadores y la
informacién que ha de remitirse a los distintos érganos
de control externo.

3.° Dicte instrucciones que ordenen, estructuren y
asignen los cometidos, tareas y obligaciones en mate-
ria de contratacién.»

RESOLUCION APROBADA
A PROPUESTA DEL G.P. ARAGONES

«Las Cortes de Aragén recomiendan a la Diputa-
cién Provincial de Zaragoza que asuma las recomen-
daciones que la Cédmara de Cuentas de Aragén hace
en su informe sobre dicha instituciéon en 2015, al ob-
jeto de que subsane determinados incumplimientos y
carencias para posteriores ejercicios.»

RESOLUCION APROBADA
A PROPUESTA DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
SOCIALISTA, PODEMOS ARAGON, CIUDADANOS-
PARTIDO DE LA CIUDADANIA (C’S)
Y MIXTO (AA.PP. CHUNTA ARAGONESISTA
E IZQUIERDA UNIDA DE ARAGON|

«Las Cortes de Aragén recomiendan a la Diputo-
cién Provincial de Zaragoza que atienda al cumpli-
miento del Plan Estratégico de Subvenciones y que
proceda a su actualizacién y seguimiento, asi como
que incorpore mds informacién de esta actividad en la
memoria de la Cuenta General. En todo caso, el ente
fiscalizado debe cumplir con la obligacién de suminis-
trar los datos a la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones que establece el articulo 20 de la Ley General
de Subvenciones.»

RESOLUCION APROBADA
A PROPUESTA DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
PODEMOS ARAGON, CIUDADANOS-PARTIDO
DE LA CIUDADANIA (C’S)
Y MIXTO (AA.PP. CHUNTA ARAGONESISTA
E IZQUIERDA UNIDA DE ARAGON|

«Las Cortes de Aragédn recomiendan a la Diputo-
cién Provincial de Zaragoza que cumpla, en el caso
de las subvenciones directas, las exigencias del arti-
culo 22.2,c) de la Ley General de Subvenciones y que
motive en toda concesién de estas subvenciones las
razones por las que no ha sido posible acudir al proce-
dimiento de concurrencia.»

RESOLUCION APROBADA
A PROPUESTA DEL G.P. SOCIALISTA

«las Cortes de Aragén recomiendan a la Dipu-
tacién Provincial de Zaragoza que incorpore en su
Cuenta General toda la in?ormacién requerida con el
nivel de detalle que el Plan Contable exige para todos
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sus apartados, asi como la implantacién de una contabilidad analitica
para disponer de datos sobre costes y grado de cumplimiento de obijeti-
VOS.»

RESOLUCION APROBADA )
A PROPUESTA DEL G.P. PODEMOS ARAGON

«las Cortes de Aragén recomiendan a la Diputacién Provincial de
Zaragoza que, conforme a las conclusiones del Informe de Fiscalizacién
del ejercicio 2015, adopte las medidas oportunas para modernizar y
mejorar el control interno subsanando las deficiencias detectadas.»

Zaragoza, 29 de octubre de 2018.

El Secretario

CARLOS GAMARRA EZQUERRA
V.eB.°

El Presidente

ALFREDO SANCHO GUARDIA
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